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IllTRODUCCION. 

En el presente trabajo se analizan las reformas que se hlcieroo a 

la Ley de l\mparo en 1988, asi CO!ID la Nueva Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación, ambas con vigencia a partir del dia 15 de eng 

ro del mencionado año, con el fin de precisar algunas consecuencias -

prácticas y jurídicas que las misiras ocasiooaron en el juicio constity

cional. 

Se pretende establecer además, el porqué son consideradas las de 

myor importancia en la vasta historia del Po:ler Judicial de la fed~ 

ción, siendo una de las razones, el hecho de que con ellas la Suprena 

Corte de Justicia de la Nación, preferentemente lleva a cabo funciones 

de control de constitucionalidad y porque a partir de estas reforme, 

se reserva a los Tribmales Colegiados de Circuito, el conocimiento de 

todos los asuntos en los que se plantean problemas de legalidad. 

Además se hace notar en esta investigación, que gracias a las re

formas que se comentan, se ha logrado eliminar gran parte del rezago 

que existía en el más Alto Tribunal, asimismo que a partir de su vigen 

cia, tanto el máximo Órgano colegiado del pais, cor.x> los tribunales 

que de él dependen, cumplen con mayor eficacia las funciones que la 

Constitución General de la República les tiene encomendada. 
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El articulo 94 de la Constitución Politica de los Estados lllidos 

Hexicanos en su primer párrafo establece las bases del funciooainiento_ 

del Poder Judicial de la Federación, al señalar que: "5e deposita el -

ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una SUpreoa corte de 

Justicia, en Tribmal.es de Circuito, colegiados en llBteria de aq:iaro y 

unitarios en 11Bteria de apelación, y en Juzgados de Distrito". 

se analizará en el presente capitulo la estnictura orgánica del -

Poder Judicial de la Federación en relación can lo establecido en la 

ley secundaria, reglalleltaria del articulo arriba precisado, la Ley O!. 

gánica del Poder Judicial de la Federación, en el orden que señala su 

articulo primero. 

Francisco Parada Gay señala, que durante la guerra de independen

cia (1810), funcionaban c:a11> Tribunales 5upre11DS en el fuero COOÍJn, -

las Audiencias, una en la Ciudad de ltéxico y otra en Guadalajara, ods

mas que la Constitución Española de 1812 tuvo por subsistentes, siendo 

hasta la expedición del •i.cta constitutiva de la Federación• del 31 de 

enero de 1824, cuando efectivamente, se depositó el ejercicio del Po-

der Judicial en una Suprena Corte de Justicia y en los Tribunales :;ue 
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se establecieron en cada Estado, por lo que es de concluirse "que el -

origen del Alto Cllerpo del cual nos cx:upams, está en esa histórica ag_ 

ta" (1). 

Posteriormente se determinó que el indicado tribunal se ~dría 

de once ministros, misvos que serían distrib.iidos en tres Salas, ademis 

de un fiscal, asimiSlllJ se dijo que el cargo de ministro serla perpetuo. 

El 4 de octubre de 1824, se prcmilga la primera Constitución Fedg 

rativa de ~ic:o, ratificando y ampliando c:on ello, el Acta Constitu-

tiva en lo que se refiere a la corte suprema. 

Fue esta Constitución, junto con el Acta Constitutiva, las que 

organizaron el país con un sistema de gobierno republicano, adoptando 

el principio de separaci6n de poderes, asi nace el Poder Judicial. CXlllO 

independiente, pero vinculado con los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

A ¡::esar de todo esto, la Corte SUprena no era aún "el escudo de -

las garant!as individuales". 

Una vez constituida la corte SUpretre, ccmE:nzó sus funciones el 26 

de narzo de 1825; y es hasta el mes de mayo de 1826, cuando se expide_ 

el reglamento que contenía las bases para su funcionamiento. 

(l) Parada Gay Francisco, Breve ResP..ña Histórica de la SUprema Corte -
de Justicia de la Nación, Antigua IGJrenta de Murguía, México, -
1929, pág. s. 
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En los inicios de la corte SUpn!m.>, el Presidente de ésta, estaba 

facultado por el articulo 97 de la O:mstitucién para ejercer el Poder_ 

Ejecutivo conjuntaamte con dos indivicb>s nmbrados por el Consejo de 

Gobierno, cuando el Presidente y el ViCl!prl!Sidente electos estuvieran_ 

impedidos ~te. y que tal. illpedlm!nto "" suscitara cuando no_ 

estuviera reunido el Congreso. 

En 1835, se desconoce el régiJEn f_,.,,tiw, y con él la Ccnstitl! 

cién de 1824, amo CDll8:\JID:ia de ello se entroniza en el pa!s el °"I!. 

trali_,, con la expedición de las leyes Constitutivas, denaninadas -

generallllente "las siete leyes". 

la corte SUprema, durante ese tiEllP'J CXlllSerilÓ ~lias facultades, 

a cambio de ellas, se le prohibió hacer por sí reglamentos, ni aún en_ 

mterla relativa a la achinistracién de justicia, ni dictar providen

cias con disposiciones que p>dieran alterar las de las leyes, restric

ciones c¡ue no significaban tanto c_.,radas con la continua amenaza -

que consti tuia para la SUprel!la corte la existencia del supremo Poder -

COnservador, cuyo objeto era mantener el equilibrio entre los Poderes_ 

y guardar o restablecer el orden caistitucional cuando fuere perturba

do. 

Las facultades del SUpreml Poder c:cnservador eran tan ~lias, -

que se vuelven innlllllerables, al decir de Francisco Parada Gay en su -

obra citada con anterioridad, "no eran responsables de sus operacicnes 

más que a Otos y a la opinién pública", la cual de nada valla. A tanto 
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llegaban sus facultades, que podía sus¡:ender a la Corte y declarar la 

nulidad de sus actos. 

!'Ue una é¡:oca en la cual la independencia de la Corte SUprema y_ 

el valor de sus decisiooes fue muy precaria. F\mciona.ndo -en ese 

tl""1pJ-- dh-!d!da en tres salas, la prú¡,,ra CCl!lpJeSta de cine> minis

tros y las otras dos, de tres cada una. 

Otra de las peculiaridades que marcaron a la suprema Corte en -

esa é¡:oca, lo füe sin duda la disposición de la 5egtlnda ley constitu

cional, t:rediante la cual la corte suprema de Justicia se erigió en -

corte ~rciaL en colaboración con dos oficiales generales para COO:Q. 

cer de todos los r.egocios y causas del fuero d~ guerra. 

Con las bases orgánicas expedidas el 12 de junio de 1843 se su-

primió el SU¡:;ra:o Poder Conservador, se depositó el Poder Judicial en 

una Corte SUprem de Justicia, en los Tribunales Superiores y Jueces_ 

inferiores ce los J)?partar.B1tOS. La Corte SUp.-ei:a siguó ca:ipuesta por 

CliCe ministros y un fiscal. 

.>.! haberse eliminado el SUpremo Pode' Cc:nservador, el POOer Eje

cutivo debla cuidar la expedición de justicia. 

Una caracte:-ística de este periOOo !ue la facultad que se le dio 

a la Corte SUprema, en unión de la cá::iara de Diputados y del Presiden 

te de la República, de elegir un tercio d~ Senadores. Fn general, sus 

atribJciones fue.ron las i:rls:nas que le concedie!"On las Bases Orgánicas. 
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Parada Gay, en su obra ya citada, refiere que otra inovaclón de 

la COnstitución de 1843 fue la crea<=ión de un Trillllal para j11Z9ar a -

los Ministros de la Corte SUpreca de Justicia, ccrnpuesto por doce ind1 

viduos de la cámra de Diputados, previa la dectaradón de haber lugar 

a proceder por cualquiera de las cár.aras. 

En este periodo, la Corte p;!rdió algunas atribuciones políticas -

y administrativas -nada que rea!::r.>te fuera de su canpetencia- y sus 

resoluciones fueron inapelables. 

tJna vez restablecido el Sistem Federal, nos dice Parada Gay ci

tando lo establecido en los decretos del dos de septiembre, once y -

trece de oc:tUbre de IB46t •se consideró que nada era más CO<M?niente -

que el expedi tar la m>rcha de todos los ranos de la administración pú

blica y consiguientemente el judicial" ••• , disponiéndose que la Corte 

SUprema ejeciera las atribuciones concedidas en la Constitución de -

1824, l!ás las que, le concedió el de"'..reto del 29 ele marzo de 1826, para 

adminiatrar justicia en el. Distrito y Territorioe Fl>derales. Disp::nién_ 

dose posteriornente que conociera también de loe recursos d@ nulidad -

contra sentencias del Tribunal especial de guerra y de ...rina, ad<!llés_ 

de conocer de los asuntos de fuero privilegiaolo que estaban radicado&. 

El 14 de septie!:!bre de 1847, al ocupar las tropas estadounidenses 

la capital de la República, la corte Supreoa de Justicia abandona la -

Ciudad de México para trasladarse a Q.>erétaro, señalado cea> residen-

cia de los Poderes SUprer.os, consti tuyéndOS'> allá el 11 de diciet>re -
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de 1847. 

Es importante mencionar que el Ministro de la Peña y Peña, encar

gado en ese ti""l'O del Poder Ejecutivo, pcr las razones anteriorirente 

citadas, fue quien "ajustó el Tratado de Paz con los Estados unidos, -

el 26 de junio de 1846. presidió nuevairente la Corte suprema" (2). 

COn la ley del 16 de d!cie!l>hre de 1 853, el general Santa Ana creó 

en la Corte cuatro lllinistros supernu:n>rarios adeoás de los once propig 

tarios existentes, denaninándole a la Corte a partir de esa fecha 

"Tribunal SUprE!llX)". 

Otro periodo de cambios en la SUprema Corte lo marca la ·Ley Sobre 

klmin!stración de Justicia y orgánica de los Tdrunales de la Federa-

ción, expedida ;x:>r el general Juan AJ.varez, Presidente interino en ese 

tiempo, mism que rigió del 23 de noviE!llbre de 1655 hasta la prcmllga

c:ión de la Constitución de 1657. Detenninándose en su articulo 2• ClU"

la Corte SUprena de Justicia se canpondría de nueve Ministros y de dos 

fiscales; en su artículo 3• refiere la indicada ley que "la Corte Su-

prema de Justicia se dividiría en tres 5alas, la pr!Jiera que será uni

taria, conocerá de todo negocio que corresponda a la Suprema Corte en_ 

primera instancia. La segunda, que se canpondrá de tres Ministros, co

nocerá de todo negocio que deba verse en segunda instancia; y la terr-g 

ra de cinco, caioc:erá en grado de revista de todo negocio que segÚn -

las leyes lo admitan ... " 

(2) Parada Gay Francisco, obra citada, pág. 38. 
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Cabe también precisar que de conforntldad con lo establecido en -

el artículo 15 de la referida Ley de Administración de Justicia y or

gánica de los Tribunales de la Federaciál, la SUprema cor...e se erigi

rla "en cor....e marcial, ascaciándosele al efecto siete oficiales geneT'!, 

les )' un fiscal de la nrisr:ra clase, para conocer de las causas crimiCl!, 

les puramente mili tares o mixtas en los ténninos previstos por la p~ 

pia ley, la indicada corte marcial se integraba de tres Salas de Jus-

tic!a y una de ordenanza" (3). 

En la Constitución de 1857, se dieron a la corte suprema de Jus

ticia altas funciones, al decir del constitudonalista Vallarta, 

quien presidió el Alto Trlronal durante los años de '877 a '883, hoy_ 

por hoy uno de los más grandes constitudonalistas. "Nuestra SUproma_ 

Corte de Justicia es el final interprete de la o:nstl tución, el 'l'ribt.J. 

nal que prenuncia la Úl tiJra palabra en todas las cuestiones que ~e 

revestir la forma judicial, sea quien fuere la autoridad que esas fun 

clones haya decidido". 

Se estableció en los articulas 91 y 92 de la referida Constitu

ción, cÍue la integración del indicado hlto Tribtinal sería de once Mi-

nistros propietarios, cuatro supernumerarios, un Fiscal y un Procura-

dar General, quienes deblan durar en su cargo seis ai\os, concluyendo_ 

esta Constitución en su articulo 95 con la inanovilidad judicial. 

(3) !>Jblan Manuel l' Lozano José María. te las Disposiciones legisla
tivas. 'll:ln::J VII. Méxic:a, 1987. Edic:ión Oficial. pág. 600. 
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Como dato tnscendente conferido en la propia Constitución, debe 

citarse lo señalado en su artículo 62, m.ismJ que se hace consistir en 

la facultad concedida al Presidente de la Corte suprema de Justicia,-

para substituir al de la R-o¡:iública interin.ai:ei.te si p.:>r cualquier ro

tit"O la elec::ión del president..e no estuviese hecha y publicada para -

el I• de diciembre en que debiera verificarse el remplazo o el elec-

to no estuviese prooto para entrar en funciones, lo cual desapareció_ 

por virtud de la Ley del 3 de octubre de l 882, crlsma que refornó el -

referido articulo 79 constitucional para quedar = sigue: "En las -

faltas temporales del Presidente de la RepÚblica y en la absoluta, --

mientras se pr-esenta el nueva.zrente electo, entrará a ejercer el Poder 

Ejec.Jtivo de la Unión el ciudadano que haya desempeñado el cargo de -

Presidente o Vicepresidente del Senado, o de la canisián Penranente -

en los periodos de receso, durante el llE!S anterior a aque1 en que ocy 

rran dic.'ias faltas. (4) 

La Constitución de 1857, fue reformada por la Ley del 22 de mayo 

de l 900, en la cual se dispuso que la Suprera Corte se C'CXilp()rldría de -

.quince ministros, misrtDS que funcionarían· en Pleno o en sa1as. 

!'!ás tarde y S<!gÚn disposición expresa contenida en el articulo -

2• de la Ley Org'dllica del Poder Judicial de la Federación del ~6 de_ 

diciembre de 1908, la SUprema corte se inte;¡ró con ::¡uinc:e Ministros, -

(4) De la Torre, Juan. La Constitución Federal de 1857, sus adiciones. 
re fornes y Leyes Orgánicas, anotadas, o:::n:::."Ordadas y explicadas -
por él. 21 F.dición. Iqirenta El Fenix, México, 1896, pág. 91. 
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p.idiendo también funcionar en Pleno o en tres Salas. la Primera de el!! 

co Ministros, y la segunda, así caro la tercera, de tres Ministros ca

da una. 

La SUprel:'ia Corte de Justicia sobrevivió a to:ios los cambios poli

ticos de la época, pero al triunfar el "Plan de Guadalupe", Venustiano 

carranza desconoce a los tres poderes, siendo disuelto por tanto, el -

.Alto Tribunal y clausuradas sus func~iones el J4 de agosto de 1914. 

Por decreto del 11 de julio de 1916, se organizó la Justicia Fed;t 

ral sin la SUprema Corte, previniéndose en éste que la Prirera Jefatu

ra ejerciera las facultades que car;:etían a la SUprecia Corte de Justi

cia. 

Una vez reunido el OJngreso en Querétaro, con fecha 5 de febrero_ 

de 1917, se expide la Constitución que actual.mente nos rige y con ella 

se l!Ddifica la anterior organizaclén, Esta ecnstitución deposita el -

ejercicio del Pod~r Judicial de la Federación en una SUprema Corte de_ 

Justicia y en los Tribunales de Circuito y de Distrito. 

En sus inicios, se integró la corte por once Ministros y se adop

tó la inamovilidad judicial para los ma;¡istrados electos. Siendo now

doso el hecho de que se ?Jdiera interponer di~te el juicio de -

amparo ante la suprema Corte de Justicia en los casos en :¡ue ae recla

zra.ra una sentencia definitiva. 

En relaciál con lo anterior, Eliseo Aragón Reb:>lledo, en su obra 
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titulada "Justicia Federal", nos refiere que "al restablecerse el ar-

den constitucional. se eligió a los miembros que debían integrar la -

SUprema Corte, que carenzó a funcionar el 10 de junio de 1917, con el 

siguiente personal: señores licenciados Enrique M. de los Ríos, Vict!?. 

riano Pimentel, Enrique Colunga, Enrique García Parra, Enrique MJreno, 

Agustín Urdapilleta, Agustl.n del Valle, Santiago Martinez Alania, Jo

sé M. Truchuelo, Manuel E. eruz y Alberto M. González, presidiendo e§. 

te Tribunal por dos años, ron Enrique M. de los Rios•(S). 

Una reforma más, a iniciativa del general Alvaro Obregón, con --

tendencia a organizar la suprema Corte de Justicia, de modo que estu-

viese capacitada para despachar todos los asuntos de su canpetencia, -

con la expedición y oportunidad pretendidas, fue aprobada por la Ley_ 

del 14 de agosto de 1928, y a partir del 20 de diciembre de 1928, la_ 

Suprana Corte de Justicia quedó integrada por dieciséis Ministros, 

funcionando en Pleno y en tres salas de cinco Ministros cada una. 

Se instala la Corte el 20 de diciembre de 1928. Posteriornente,-

el nÚllE!ro de Ministros se aumentó a veintiuno (numerarios), para fun-

cionar en Pleno o en cuatro Salas de cinco miembros cada tma, por de-

creto publicado el 15 de diciembre de 1934. 

Es importante mencionar, que en la anterior reform, es decir, -

la de 1928, se mdifica el siste!M de designación de los Ministros de 

(5) Aragón Rebolledo, Eliseo. Justicia Fl!!leral. 21 Edición. cárdenas 
Editor y Distrib.lidor. México, !9i0. 257 pág. 



- 12 -

la Suprema Corte, ya que anterionrente eran nanbrados ¡:or el Congreso 

Federal, en sesión conjunta, y a partir de l?. uencionada refonra, es_ 

adopt,ado el ll'ódelo norteamericano, designándo.se desde esa fecha I=Or -

el Presidente de la RepÚblica. con aprobaciór, de la cárrara de Senado

res. 

Volviendo a la refonna que se llevó a caro en el año de 1934, ª:!:!. 

uentando el n~ro de Ministros que .hasta entonces canponía la SUpre

ue Corte, ésta se realizó con el objeto de establecer una sala para -

el conocimiento de los juicios de am¡:<1ro en naterla laboral, misros -

que antes correspondían a la Segunda Sala, es decir a la especializa

da en materia administrativa. 

También por reformas del 18 de enero de 1934, se suprimió el re

c:urso de súplica, conservándose única?n?.nte el juicio de amparo contra 

sentencias definitivas. 

Las subsecuentes refornas han tenido por objeto prlnc:lpal.nf!nte -

combatir el rezago de asuntos en la suprema Corte de Justicia de la -

Nación. 

Hoy día, de acuerdo al artículo 2-i! de la ley Orgár.ic3 del Pcrler_ 

Judicial de la Federación, la suprema Corte de Justicia de la Nación_ 

se comp::m:lrá de veintiún Ministros numerarios. y hasta cinco supernu

nerarios, es decir, cc:m:> máxiftl:> de Ministros supernumerarios se poe-

den establecer cinco, entendiéndose que pudieran ser rrenos, dependien 

do ésto d>? la cantidad de trabajo rezagado en l,1s r31?más Salas de la -
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suprema Corte, es decir, las integradas ¡x:>r los Ministros nwrerarios. 

Establece este miSlrl artículo que la Suprema Corte funcionará en Ple

no, o """° se dijo anteriormente. en Salas. Integrándose dicho Pleno_ 

por los Kinistros numerarios. bastándo únic:airente la presencia de -

quince de ellos para ~ funcionamiento~ y los Ministros supernm?era-

rios sólo se inteqrarán al Pleno supliendo a alguno de los de núnero. 

El artículo 5• de la Ley en carento. establece que la suprema -

corte de Justicia tendrá un Presidente que durará en su encargo un -

año, pero podrá ser reelecto. 

car.a. ya se nencionó, la suprema Corte funciona además en cuatro -

Salas, de cinco Ministros cada una, l:e.stando la presencia de cuatro de 

ellos para que ésta pueda funcionar. Dichas Salas están especializadas 

por materia, en el orden que sigue: la Priirera Sala conoce en nateria_ 

per.al; la 5egunda Sala conoce en materia administrativa¡ la Tercera SJ! 

la, de materia civil y rercantil; y la cuarta Sala de materia labo

ral. 

Existe ademis una quinta Sala denaninada "Sala Auxiliar", misma -

que se constituye por los Kinistros su¡::ernunerarios, previo acuerdo -

del Pleno de la H. SUprema Corte de Justicia de la Nación, organismo_ 

c;u~ cuenta con las atriOOciones específicas para hacerlo, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 12, fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poll!'r Judicial d<? 1~ FP.<ipr~dón qui' señala lo siguiente: "Artículo 

12.- Son ademis, atdbuclones de la Suprema Corte de Justicia fundo--
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nando en Pleno. las siguientes: •.• !V.- Ordenar, cuando se conside

re conveniente pi:'.)r las necesidades del seI"\.1.Cio, que los Ministros su

pemuinerarios se CXX\Stl tuyan en Sala Amdliar )' señalar, ~!ante a~ 

dos generales, los asuntos de los que llega a conocer•. 

Históricamente la Sala Auxiliar se constituyó para aliviar en la 

znedida de lo posible, el exceso de trabajo que existla en las demis -

Salas de la R. SUprena Cor.e de Justicia de la ~c::ián, razón por la 

c:ual ¡xxlia c:onooer cada una de las materias que por disposic::ión de la 

Ley Orgánica del Pod.?r Judicial estaban enccr..ondadas a las Salas nuire

rarias, esto es, de la materia penal enccrnendada a la Prit:1'!ra Sala, ag 

ministrati\'a • la Segunda, civil a la Tercera y lateral • la cuarta ~ 

la. 

El articulo 28 de la Ley Orgánica en c:a:iento, establece que cuan

do el Pleno de la SUpr<mt Corte acuerde que se constituya la Sala Au

xiliar, corresponderá ronocer a ésta de los asuntos que el propio Ple

no determine, por acuerdos generales, respecto de las Dlterias ~la

das anterionoente. 

As!. la Sala Awciliar c::onoci6 de cuestiones de legalidad, ¡:cste-

rion:>?nte de inc::identes de inejec::uc::ián de sentencias y de lncon!ormi-

dad; ac:tualmente "°"°""' de inconstittriaialldad de leyes, al igual que 

las Salas nui:erarias, asuntos que resuelve atendiendo a la jusr1s;iru-

denc::la del Pleno, por lo que no seria rel!Oto que en posteriores refor

ms se le inc::luyera c::a:c Sala de número, dando ese grado a loe !!inis--
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tros que la integran, toda vez c¡ue hoy d[a trabaja sobre las mismos -

cuestiones que las Salas m.m:era.rias, sólo que aó:;uiere esa caopetencia 

mediante los acuerdos emitidos por el Tritunal Pleno y no directarente 

de la Ley Orgánica c¡ue rige el !tmei""3!:1iento del Poder Judicial de la 

Federación, CCl!D es el caso de las Salas mncionadas con anterioridad. 

cabe precisar tar.>bién, que por dispos!cién expresa contenida en -

laS fracciones X y XII del artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder J.!! 

d!cial Federal, los liinis"..ros supernu::erarios ?Jeden ser adscritos a 

las Salas numerarias para Cf.Je suplan a los Ministros que las integran_ 

en sus faltas temporales, asUrisro podrá.."'l. fon::a.r parte de las canisiQ. 

nes permanentes que sean necesarias para la atención de los servicios_ 

econáoicos de la SU¡lre=. corte de Justicia de la Sacién. 

1. 2 ia; 'l'RIIDWZS ca.a;nros llB CIRClll'1'0. 

Los Tribmales COlegiados de Circuito tienen su creación -histó

ric:ai:iente hablando- con la pra!lllgac:ién de la primera Constituc:ién -

Federativa de México, el 4 de oc:tuhre de 1824. 

Nos refiere Héc:tor Fi.x Zazmldio. que la c:reac:ión de los Trib.lna

les COlegiados de Circuito, se inspiró, aun C'.Jando no se dijera de "ª 
nera expresa, en la reforr.e de la organización judicial de los Tril:u

nales Federales ele los Estados Unidos en el año de 189!, en ocasión 
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de establecerse Trit<Jnales de Cfrcuito de a¡:elacifu, precisarente para 

auxiliar a la COrte SUprem Federal del gran n{m.,ro de 3SU:'ltos que im

pedían su !unciooamiento. (6). 

El 17 de jUlio de 1945, el Pleoo de la 5'.-prere corte de Justic:la, 

elalx>rÓ un anteproyecto en el que propon!a se encomendara a los Tribu

nales de Circuito (de carácter unitario) el conocimiento de la segunda 

instancia de los juicios de amparo en r:ateria civil ·contra resoluclo-

nes judiciales :¡ue no fuesen sentencias definitivas, estas Últir.as im-

¡:ugnables en a::;:.aro de una sola inst..l.n.::ia, y que debía en-""'CX:Endarse, -

Este era un inst.rurento que pretendía desaoogar el reza;¡o que pa

decía la Tercera Sala. 

File durante el Gobierno de Miguel Alemn que se redactó la ini

ciativa de ley, en base al anteproyecto citado, misma que inmediataz:l'!!l 

te !ue •?robada ¡:or ai:ims cánaras, ax:dificin:lose en ese sentido la -

COnstitución, la !.ey de 1-ro l' la !ey Orgánica del Poder Judicial de 

la Federaci6n. 

La citad.a reforna CCl'lStitucional y legal entró en vigor en el mes 

de myo de 19Sl. ~tro de estas rero..~ .. se destaca. caro lo mis im-

¡:ortante, el establecú:úento de los rr~l!\'OS órganos de Justicia Federal, 

(6} Fix Zai:udio. Héct.or. Poder Judicial de la Federaci6n, i.. SUpraia 
Corte de Justicia l' el Pensamiento Jurídico. Héxico, 1985, 
351 pp. 

(7) Fix zanud!o, lli!ctor. obra citada, pág. 163. 
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al lado de los Trirunales llnitarios de Circuito -ccm:i órganos de ªP"

lación en materia ordinaria federal-. Estos nuevos Órganos, los Tri~ 

nales Colegiados de Circuito, fueron integrados por tres magistrados,-

"con la función específica de auxiliar a la SUprema corte de Justicia_ 

en el concx:imiento de los juicios de amparo, tanto de t.ma sola instan-

cia caro de doble grado, en aquellos aspectos que consideraron de nenor 

importancia" (8). 

Relata Fix Za!mdio que la separación de la competencia entre los_ 

Tribunales O>legiados de Circuito y la Suprema O>rte de Justicia fue -

""Y CCll!plicada, pero = lo que se pretendía era disminuir el rezago, 

se dividió el conocimiento del juicio de amparo contra sentencias judi 

ciales, de esta manera, se atribuyen las resoluciones de las infracciQ. 

nes procesales a los Trib.ma.les Colegiados y, la decisión de las vialª-. 

ciones en cuanto al fondo, a las Salas de la SUprema Corte, y respecto 

de los ""'2ros de doble instancia, de los que la mayada eran contra -

autoridades administrativas, se encr.:mendó a la Segunda Sala de la Cor-

te el conocimiento del segundo grado de dichos juicios foamiJ.ados con-

tra las autoridades administrativas federal.es, enviando los restantes_ 

a los nuevos Tribunales. (9). 

La eficacia de la l!Edida tanada ne durÓ ms de diez años' pues -

en 1960, nos dice Fix Zamldio, "la Corte volvía a tener rezago". 

(8) Fix Zarudio Héctor, obra citada, pág. 163. 
(9) Fix 'Zanudio Héctor, obra citada, pág. 164. 
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Con la abrogación de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Fe

deración y la pra11.1lgación de la nueva ley del miSllD nanbre, así cano 

o:n las reformas a la Ley de Amparo, en enero de 1988, ad~ieren una 

nueva trascendencia los Tribunales Colegiados de Circuito, prineranet

te, se amnenta el núnero de circuitos y se les otorgan facultade$ tan 

amplias cano las c¡ue asten tal» la SUp!:"E!12 Corte de Justicia, c¡ue aun

que desde su creación se pretendía que tuvieran tales funciones, es 

hast.a con estas reforn:as que pasan a ocupar el lugar que real.nente 

les esta!» destinado dentro del Poder Judicial de la Federación, ejer

ciendo en toda su plenitw:! tales fac:ul.tades, detentando de manera ex

clusiva el conocimiento de los conflictos de legalidad que anterior

mente caopart.Ía con la SUpram Corte de Justicia, con base en detenni

nadas características, ccr.o la cu.antia del llégOCio, en lo que basaba 

el maestro 5ergio 1!u30 Chapital Gutiérrez, b:>y Ministro del irás Alto 

Tribunal Federal, la afirmación de que los Tribunales Colegiados de 

circuito •son pequeñas Cortesitas diseminadas en todo el territorio de 

la República". 

Al igual que en el apartado anterior, en el cap{ tUlo relativo 

al amparo directo, se analizarán con todo detenimiento las faC'Ultades 

de los Tril>Jnales Colegiados. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito, ~ por un Mllgiat.B

do, secretarios, actuarios y empleados, determinados éstos p;:>r el pre-
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supuesto para tal efecto destinado, son colal:oradores de la Justicia_ 

Federal, pero no en materia de amparo. Fungen caro Tribunales de ape

lación en los asuntos en que la Federación es parte, es decir, revi

sando las actuaciones de los Juzgados de Distrito en las diversas m

terias: penal. administrativa, civil. laOOral, etc., excepto en mate

ria de am¡iaro, atribución esta que le canpete a los Tribunales Cole

giados de Circuito y a la suprema Corte de Justicia, en cuanto a leg;i_ 

lidad y constitucionalidad, respectivairente. 

El articulo 37 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración, establece que los Tril>.males Unitarios de C!rC"Uito conocerán, 

ele los siguientes asuntos: 

a). - De la tramitación y fallo de apelación, cuando proceda este 

recurso, de los asuntos snjetos en primera instancia a los Juzgados -

de D!str! to. 

Debc3ll'.ls recordar que el Juzgado de Distrito tiene una dualidad de 

atr! bue! ones, por un lado actúa caro Tribunal de l\mparo y por el otro 

o:m::i Tribunal de Prinera Instancia en las causas federales, siendo en 

este Últino caso, cuando el Tribunal Unitario de Circuito actúa ca:n_ 

revisor. 

b) .- Del recurso de denegada apelación. 

e).- lle la calificación de los impedimentos, excusas y recusacig 

nes de los Jueces de Distrito, excepto en los juicios de amparo, dado 
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que esta función la realiza el Tr!b.mal colegiado. 

d).- De las controversias que se susciten entre los Jueces de 

Distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en 105 juicios de anparo. 

El artículo en ccr.ento determina también que la o.:l!lpetencia de 

los Tribunales Unitarios de Circuito, ca> residencia en el misro 

lugar r que no tengan jurisdic:ción especial, cono:erán de tOOos los 

asuntos a que se ha hecho alusión, y cuando se establezcan en un cir-

culto Tribunales unitarios especializados, éstos conocerán de los 

asuntos prnp!os de la aateria. 

Deberán concx:er, ademis, de los asuntos que les encanienden las 

leyes. 

1.4 t.aS TRnDWJlS II! UlS l!Sl'AilOO T !EL DI9l'Rl'l'O nll!RAI.. 

José Barragán Barragán, nos reseña que en 1824, al deslindarse 

las dos esferas de lo Federal y lo Estatal, se fueron creando los Tri 

'bunales de cada Estado y, en consecuencia se suspendió el curso de 

las Audiencias (Hfudco y Guadalajara), sobre todo cuando se hizo obli 

gator!o reclaaar los expedientes existentes en Héx:ico y en Guadalaja

ra para que siguieran conociéndose en los respect! vos Tri runa les ~ 

tales, reclann que se hizo tanto por particular.es = por autoridades 

estatales a quienes ahora canpetia su ccncx:imiento. (10) 

(10) Barragán Barragán, José. Poder Jud!c:!al de la Federación, X. su
prema corte de Justicia y el Pensamiento Jurld!co, México, 1985, 
pág. 45, 
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Había quedado previsto que las causas deblan substanciarse dentro 

de cada Estado hasta su Última instancia y ejecución de la Última sen

tencia. Todo ello a ralz de la independencia de México, se alegó tam

bién que, establecido el sistema federal los Estados quedarían indepen, 

dientes entre sí por lo respectivo a su administración interior y p::>r 

consiguiente, la Audiencia de México era tan ina:Jl!petente para seguir 

conociendo de los asuntos de otros Estados, o:m:> el Consejo de Indias 

lo era por habernos independizado de España. Aunque al decir de Barra

gán, los TribuMles superiores son lo mism que las Audiencias, al re

nos en los lugares donde las habla, incluida la de México, af!rnan

do que los nuevos Trirunales Estatales estaban formados sobre las anti 

guas Audiencias ( 11). Valga esto c:a:o antecedente remoto de la crea

ción de los Trirunales SUper!ores de Justicia de los Estados. 

La frac:c:ión VI del articulo l• de la Ley orgánica del Poder Judi

cial de la Federación, establece que el Poder Ju<lic:ial de la Federa

ción, se ejerce también por los Tribunales de los Estados y del Distri 

to Federal en los casos previstos p:::¡r el artículo 107, fracción XII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prece¡¡to que 

a la letra dice: "La violación de las garantías de los artículos !6, 

c:i. mteria pc:-ial, !9 y 20 se recla.roará ante el Superior del Tribunal 

que la careta, o ante el Juez de Distrito que corresponda, pidiéndose 

(11) Barragán Barragán, José, obra citada, pág. 46. 
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recurrir en uno y en otro caso, las resolucícnes que se pronuncien, -

en los téatlnos prescritos por la fracción VIII•. Es decir, cuando la 

resolución la dicta u.-, Juez de Distrito o el SUpe.rior del Tribunal -

que na.ya ccrnetido la \.'Íola=ión, ésta st?rá ittip.Jgna.ble en rm1.siéa ante 

la SUprema Corte de Justicia de la Nación cuando en ta de:nnda de am

paro se hayan im¡:u.pado ¡:or estim.rlos violatorios direct&Ent.e de la 

Ccr..stitución, leyes !ederal".'!s o locales, tratados internacionS:les, rg_ 

glamentos expedidos por el Pr~sidente de la República de acuerdo con 

la fracción 1 d<!l artlc:ulo 89 de la O:mstitución y reglanentos de le

}'eS locales cxpedi~~s por los Gobernadores de los Estados siempre que 

subsista et probleoa de am.stitucionalidad, taobié."1 C0-.'1~rá de la r~ 

visión el ciás Alto TriQr\a.l de la República. C'U3ndo se trate de los 

casos canprendidos en las fracciones II y III del articulo '03 de la_ 

propia Constitución, en el """""Pto de que cmndo en la revisión se -

planteen cuest!ona:iúentos diversos de los referidos con anterioridad, 

el re....-.irso será tral:!!tado y resuelto por los Trirunales COle;iados de 

Circ:u! to. 

Sin -rgo y no obs+..ante que ya se estableciera> los casoa ., -

que pro=ederá la re.,tisió:i :ar.te ta SUprerna Corte de Justicia 1.e la Na

ción, se estima necssario aclarar q.Je los Tribmales SUperiores de -

Justicia de los E.s:.ados f~irán tal:lbién cas:> Trilxm.ales de A.onparo, -

únic.-..ente c:uan:lo se i~ ante ellos un acto vioJ.atorio <Se ;aran-

das en cateria ,.ienal y s!,;uien.:lo el procedimiento establecido pan -

el ar.ipara indirecto, es decir que le ~t.erian las misms atril:'Ul:!Q 
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nes que a un Juzgado de Distrito en mteria penal. Cate aclarar que -

posiblemente esta hipótesis llegue a actualizarse en aquellos lugares_ 

de Estados de la Re?lblica en que el Tril>lnal SUperior de Justicia se_ 

encuentre más inrediato que el Juz.Jado de Distrito, no asi en a:¡uellos 

en que la cercan!a del .Juz;¡ado Fed~ral facilite la tramitación del jui 

c!o ante el propio juzgado, en razón de que la im¡:ortancia de la mte

ria de que se trata no da lugar a que los partiC'Ulares teniendo a la -

"""° un .Juzgado de Distrito, traten de ejercitar la acción de amparo -

ante un organo judicial, que aunque tiene facultades para ello, no es 

autaridad federal, sino que acude en auxilio de ésta en jurisdicción -

concurr!?nte. 

Pero en la Ciu:lad de ~ico, donde los juzgados de Distrito e6tan 

especializados p:>r materia, esto no es dable, ya que existen doce en -

mteria penal. 

Pos su parte, el articulo 38 de la citada Ley de ~. determina 

que •en los lugares en que no resida Juez de Distrito, los jueces de -

primera instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad -

que ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamado, tendrán facultad P!!. 

ra recibir la ~""lda d~ amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las 

cosas en el estado e:i que se encuentren, ¡xlr un término de sS"tenta y -

dos horas, que deterá. ampliarse en lo que sea necesario, atenta la di§. 

tanela que h.3ya a la residencia del Juez de Distrito: . ordenará que se 

rindan a éste los infotlrl?S respectivos, y procederá conforlll! a lo pre

visto por el articulo ~44. llec:ho lo anterior. el Juez de prirera ins-
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tancia remitirá al de Distrito, sin demra al;¡una, la demanda original 

oon sus anexos" . 

Este articulo concede facultad a los jueces de primera instancia, 

en todas las materias, con el solo requisito de que la autoridad que -

ejecute o trate de ejecutar el act.o recl.amado se encuentre dentro de -

su jurisdicción, para admitir la demanda de amparo y, com:> lo señala -

el articulo posterior, para suspencl~ provisionalnmte el acto recl.""V. 

do, cuando se trate de actos que iqxirten peligro de priV21ción de la -

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimi~nto judicial.

deportación, destierro o cualquiera de los prohibidos por et artÍCUlo_ 

22 constitucional • 

Deberá este juez de prirrera instancia, ordenar que se rindan los_ 

infonoos al juez de Distrito, al que sin dem:ira remitirá el original de 

la deD'Bllda }' sus anexos, oonservando para sí, un expediente por sepa

rado en el que se consigne un estracto de la dene.nda de amparo, la re

solución en que 9e nande suspender provisiona.lJDente el acto reclamado, 

si así se hizo, y copia de los oficios y nen.sajes que se hubiesen gira

do = constancia de entrega, vigilando la eficacia de las determina

ciones que se dicten para cumplir su resolución, hasta en tanto el jooz 

de Distrito acusa recibo de la domanda y los documentos remitidos. 

Estas atriruciones adquieren relevancia en los lugares alejados -

de las ciudades, que es donde generalmentF! se hubican los juz.3ados de_ 

Distrito en cada uno de los Estados pero. repetlnos, en el Distrito -
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Federal y en algunas otras ciudades importantes de la República, es-

tas disposicionas, atiortunadanente no son necesarias, ya que el Poder 

Judicial Federal alcanza a cubrir los asuntos que son de su .,,._ten
cia. 

1.5 EL JlJWll POPll!.\ll Plll:l!RAL. 

Definición etinDlógica: la palabra jurado se desprende del latín 

"iura, iuratus, jurado. Persona que asume un enpleo público de carác-

ter temporal, prestando juramento antes de entrar en servicio para dg 

cid ir sobre Wl hecho", y la palabra ¡:opular, se desprende deI latín -

"popu.lus, populi. popular, cuyo significado es.pueblo" (12). 

Rafael de Pina nos da su definición sobre el jurado popular en -

los siguientes términos: .•• "cano un Tribunal integrado por jueces --

profesionales y no profesionales en funciones, según la cual los pri-

neros entienden de las cuestiones de derecho y los segundos de las de 

hecho, .que han de ser resueltas en el caso qoo se trat~" (13). 

En una idea propia definiriarros al Jurado Popular cano un órgano 

canpuest.o ¡x:>r ciudadanos que sin tener carácter público de jueces, -

= elegidos por sorteos y llamados ante el Tribunal de derecho para_ 

(12) llerger Adolf. Encyclopedic Dictionary of Ra1Bn Law. '!'he Anerican 
Phllosophical Society, Fhiladelfia, EE.UO.AA., 1953, páginas --
423 y 634. 

{13) Pina Rafael de. Diccionario de Derecho. 2• F.dición, F.ditorlal PQ 
rrúa, S.A. , México, 1970. pág. 175. 



- 26 -

declarar en consiencla si un hecho le es imputable a un sujeto, a fin 

de 'IU'! el Tribunal de derecho dicte sentencia absolutoria o condenat.Q 

ria confonre a la ley. 

El antecedente histórico más reo:ito de :;u.e '5e tien~ conOC'isniento 

en nuestro país acerca del or-ig~n del Jurado Popular, lo encantranos_ 

en la Constitucioo de cádiz de 1812, en virtud de que Ia Nueva España 

estuvo por largo tiempo re;¡ida por ¡eyes de la ,,..,trópoli. a ¡»sar de_ 

la independencia lograda, esta Constitución estableció el Jurado para 

los deli tes de imprenta, pasados algunos años, en la Junta Pravi.sio

nal Gubernativa que se reunió en í'acubaya en las sesiones del 22 de -

septiembre al 11 de diciembre de 1821, se hizo hincapié en la necesi

dad de establecer el jurado sólo para los delitos de imprenta. 

En lt.>s Estados que se instituyó e 1 Jurado Popular, adesnás de Hé

xico, era.."l Verac:ruz, Jalisco. Puebla, Sonora, Sinaloa, Guerrero, cam

peche y san Luis Potosi. 

La fracción VI del artículo 20 de la O::.nstitución Federal vigen

te, establece cxm:i garantía del acusado en todos los juicios del or-

den criminal que •será j~do en audiencia ;>Ública por un ju-.z o ju

rado de ciudadanos qoo sepan leer y escribfr, V"Cinos del lugar y pa.r. 
tldo en que se cooetiera el deli ui, siem¡:>re que éste ¡:iu">da ser casti -

gado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso eerán juz

gados por un jurado los delitos ca:etidos por medio de la prensa con

tra el orden público o la seguridad exterior o interior d<> la Nación". 
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n .- 11L M'll!ll IHlilllCTO o BI-DEl'MCIAL. 

El artículo !03 de la Constitución Federal, en sus fracciones I, 

II y III, consagra la procedencia del juicio de aJl1?3ro, al establecer 

que .. tos Tribmales de la Federación resolverán toda controversia :¡ue 

se suscite: 

l.- Por le}-es o actos de la autoridad que violen las garantías 

indi v .. duales: 

II. - Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o -

restrinjan la soberanía de los Estados, y 

III .- Fer leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 

la esfera de la autoridad federal". 

El i:iencicxiado precepto constitucional se encuentra fielmente re

producido por el mm-eral primero de la Ley de Twparo, el cual señala 

el contenido de las ~ian3das fracciones ccm::> "el objeto .. del jui-

cio de amp.>ro. 

"1ora bien, = punto inicial del "5tudio que se llevará a cabo 

respecto rj.c:>J amparo indirecto, se estima necesario precisar, V- es -

lo que si~ifica el ~~;i~ p:-cw=~·denda. 

En relación con este cuestiona.miento, Luis Bazdresch anota: "la_ 



- 28 -

procedencia del juicio de amparo o de la accién de garantías está de-

t.erm.hada ¡x¡r la satisfacción de los requisitos que la ley exige para 

que una persona pueda válidamente pramJVer dicho juicio, o ejercitar_ 

esa acción •.• •(!), agregando que es independiente de la garantía que_ 

el promcvente invoque y del derecho sustancial que trate de defender, 

ya que SÓlo mira a la calidad y a las características del acto recl! 

mado, y obliga al Tribunal Federal que o:>rri:!sp:mda a a~ tir la recl'ª

aación raspect.iva y a decidir si el ·acto que la provoca incurre o no_ 

en las violaciones de garant1as c:onsti tucionales que el agraviado le_ 

atribuye. 

Seguidamente, te:x>s de remitirnos a la LP.y de Arn¡laro: en su capí

tulo r, del Titulo Segundo. dencninado "llel juicio de amparo ante los 

Juzgados de Distrito", corrretammte a su articulo 114, ~ enwera -

los casos de procedencia del amparo ante los mencionados JUZ9'\dos de_ 

Distrito, o bien, ante el superior de la autoridad que haya camtido 

la violación, que es propiamente el ._ro indirecto, algunos autores, 

entre ellos Ignacio Burgoa, no coo;arten la idea de que se les conslg_ 

ne ca:o amparo directo e indirecto, y en su obra propone designarlos_ 

caro uni-instancial y bi-instancial, ~ivamente, ¡x¡rque el Últi

m:> desarrolla su tramitación total en dos instancias, terminología -

que se !-.a ado¡r..ado in.:listintat:Ente por la doctrinar aurque la ley de_ 

la mteria solamente consigna a este procedimiento c:aro "Amparo ante_ 

(!) Bazdresch, Luis, El Juicio de 1.m¡laro, Editorial Trillas, cuarta -
Edición, lt?xico. 1987, pág. 68. 
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lee juzgados de Distrito", y por lo que respecta al que se prcm.»Ve -

ante el Tribunal Colegiado de Circuito, sí lo contempla como "M;iaro 

Directo•. 

Retamndo la anterior enunciación, enC'al~ que en el articu

lo \l4, figuran los casos en que el amparo se pedirá ante el Juez de 

Di~trito. 

La fracción I del artículo 114 de la Ley de ],ol¡Jaro, señala qoe -

deberá tramitarse el alll¡:laro ante Juez de Distrito cuando se trate de_ 

un reglaciento expedido por el Presidente de la Re¡:Ública de acoerdo -

c:an la fracción 1 del artículo !19 constituciooaJ., o bien que el acto_ 

recla::ado se haga consistir en un reglai:ento de una ley local expedido 

por el Gobernador de cualquiera de las entidades federativas, u otros 

reglaJ>entos, as!. CXIDJ cuando se trate de decretos o acuerdos de ol>le!: 

vancia general que por su sola entrada en vigor o con mtivo del prl-

1:1er acto de aplicación causen ¡:erjuicio al quejoso, es decir, cuando_ 

se trate de un aq:aro contra leyes, el o:inocimiento del juicio siem

pre c:orresp:inderá a un Jue~ ~e Distrito. También se desprende del -

mencionado prece;>t<> legal que conocerán de todos aquellos actas auto.i:i 

tarios que se consideren violatorios de garantías individuales, que -

no hayan sido es:dtidos por un triruml judicial, acb:únistrativo o del 

trabajo, es decir, hace alusión a los actos dictados por las autoridA 

des de l!Wlera unilateral o bien cuando resuelvan respecte dé un t.rá:;t 

te 90l1citado por los particulares, en el concepta de que si para la 
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emisión del acto reclamado se tuvo que seguir "" procedimiento en for

l!B de juicio. en el eual se desahogaron pruel25, la resolución defini

tiva no puede ser objeto de !.mpu,,-nación ante Trirunal COl!!giado, sino_ 

ante Juez de Distrito ¡:or provenir de una autoridad que no es un trity 

nal, y en la demanda respectiva se i~rán también, las ,..-iolaciones 

c¡ue se hayan cmetido durante el procedimiento. 

Por otro lado, cabe indicar que mientras la fracción IJ autoriza_ 

el procedimiento del juicio constitucional ante Juez de Distrito contra 

actos que no prm'!i!!lgan de tril>.males judiciales, administrativos o del 

trabajo, la fracción !II sellala la procedencia del juicio indirecto -

precisaaente contra actos prevenientes d~ los tmmeionados tri'runales ,

lCY cual ¡xrlria dar lu;ar a confU.Sién, si se ta:a en cue.~t.a .:¡ue de --

acuerdo con el articulo t 58 de la ley de la r.ateria, todos los actos -

emitidos durante el prooec!imiento seguido por un tribunal, ya sea·este 

judicial, administrativo o del trabajo, serán iqluqna<Sos en imparo di

recto, hasta que se dicte S2Tltencia definitiv.111 sin embargo, debe to-

re.rse e."'\ cuenta que el prec-ep4"-0 legalse refiere a los actos que hayan_ 

sido ejecutados antes o después de concluido e¡ juicio, lo que indef"l<'. 

tiblernente obliga a que se analice la hipótesis rencionada por la prg_ 

pia ley. y para ese efecto es necesario precisar en qué ....-nto ae in1 

cia el juicio y cuán:lo ccncluye. 

Algunos tratadistas afi= que el juicio ""' inicia con la preaen 

tación de la d<!mnda y que concluye tan pronto ecm> se dic::ta sentenc:ia, 
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si esto es as!. únic:a.."'ente existidan can:> actos emitidos fuera de -

juicio, los llaz:edos "nedios preparatorios a juicio", lo cual no se -

considera correcto, porque no podría impJgnaroo en vía de ~ el -

auto adm.isorio que resultara ser viola.torio directo de la Constitu--

ción Federal, razón por la cual se de't:e ter.ar en cuent3 que en algu

nas ocasiones y en razón de que no fue bien admitida la demanda, resul 

ta indispenbbie tramitar el """"'ro ante Juez de Distrito por est\mr

se que en apelactén no se obtendrían buenos resultadas; por existir -

criterio de la Sala revisora en el sentido de que no o'bo:tante la in-

constitucionalidad del acto, éste debe prevalecer en esas términos. 

Por otro lado, tai:p:x:o se puede aceptar :¡ue el juicio se inicie 

con la presentaciál de la dananda, porque en algunas ocasiones antes 

de que se lleve a cabo el e11p1azamiento, el actor se desiste y con el 

acuerdo que recae a este acto concluye el juicio, si es que este ya -

., inicio, sin anl:argo no se puede aceptar que haya habido un juicio 

si no hlll:IO contraV..rsia, o bien, si no se había int"'!rado la lltis, -

por no hal:er sido emplazada la contraparte, por esta razón se estima_ 

que es más apropiado considerar la iniciación d<!l juicio hasta el mg 

nento en que ha sido emplazado el demndado, en razón de que ya sea -

que conteste la demanda o no , la controversia se encuentra establecl 

da, lo C"J3l nos da opción para poder considerar caro un acto emitido 

fuera de juicio, """""ptible de ser impu;rnado en aq»ro ind\rect.o, -

también al auto admisorio y no sol..,,,,nte a los cedios preparatorios a 

juicio. 
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Ahora bien, por lo que toca a los actos ejecutados después de -

CXll'lClu{clo el juicio. se estima que estos no presentan proble!!B alguno 

que pueda causar confusión. to:la vez de que se van a tazar o:m:> tales, 

todos aquel los que se hayan dictado después de la sen~ia, es decir, 

¡xxlrán ~se a través del amparo indirecto tanto el auto :¡ue de

clare ejf!C'"toriado el !allo judicial. o:m:> todos los acuerdos y 1:"-SO

luc:iones que dicte el juzgador durante la ejecución de la sent:aicia. 

TambiÉ!n procede el aq:sro ante .Tuez de Distrito, cuando se trate 

de actos que hayan sido ejecutados dentro o fuera del juicio. si se -

afectan a wroeros extraños, as! CCJll) cuando el acto !!jecutado dentro 

del procedimiento taiga am:> consec:uenc:ia que el mism quede sin ca~ 

ria, por tratarse de una acción cuyos efectos serían de inp;)sible re-

paración. 

Por so parte, el artieulo 115 de la propia !@y. dispcl'le que salvo 

los casos a que se reriers la fracción V del referido articu.lo 114, -

el juicio de moparo sólo podrá prca:werse contra rer.oluc:iones ju:!icia-

les del orden civil, cuando la re.soluciái nrlaz::ada sea CUltraria a -

la ley aplic::>ble al caso o a su interpretación jw·idica. 

ra el procedimiento del ai:;iaro indirecto la Ley de llmparo vigente. 

El art{CUlo 116 de la referida ley, ernlll!!ra en seis fracciones -

los rec¡uisi tos indispensables que debe contener la demanda de amparo 

indirecto, señalando que se deberá fornl.llar por escrito, expresa."l:!O: 
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el nombre y domicilio del :¡uejoso y de :¡uien prarueve en su nanbre; -

el nombre y danicilio del tercero ¡>arjudicado; la autoridad o autori

dades responsables, en esta fracción se hizo una adición en el senti

do de que el quejoso deberá señalar a los titulares de los organos -

del estado a los que la ley enc:cniende su pC'Cl!lll.gación, en el caso ce 

amparos contra leyes, para una myor precisión en este caso especifi 

co. 

Coro un requisito mis de la procedencia del juicio, la ley indi

ca que se debe aca:i¡iaiiar una copia de la demlnda para cada una de las 

partes, as! caro dos copias más para el incidente de suspensión, en el 

OX1cepto de que si e1 anp:tro se pide p:>r ~cia, las copias las 

mndará expedir el juez de Distrito o la autoridad ante :¡uien se pro

llll<!'Va, es decir. que no será rotivo de prevención la falta de tales 

o:>pias, sólo para este Úl tim:> caso. 

Dentro de la procedencia del am¡aro indirecto se analizará la -

suspensión del acto reclamdo que se prevé en dicho juicio. 

La. suspe..~ión del acto reclamado que se tramita por vía inciden

tal dentro del juicio de amparo, es de suna !m;iartancia, toda vez que 

tiene por objeto "i:iantener viva• la materia del .,,_ro, hasta en tan

to se dicte la resolución de fondo y al miSllD tiempo conserva al ~ 

joso en la situación, es decir evita la cansu11Bción de la violación -

r:xnstituc:ional -si es que existe-, previendo de esta manera que una 

VeZ dictada la sentencia respectiva, no sea, en o::asiones de dificil 
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reparación el daño causado al grado de que no pueda ~lirse debida

mente la sentencia que c:onc<>de el amparo. 

Ignacio 9.Jr:Joa, define la suspensión c::aoo "'aquel ac:onteci:::iiento, 

(aeta o hecho) o aquella situación que ~eneran la para.Hz.ación o ceS!_ 

ción temporallrente limitadas de algo positivo, consistente en i~ir 

para lo futuro el ccrnienzo, desarrollo o las conse:.-uencias de ese --

"algo" a partir de dicha paralización o cesación , sin que invalide -

lo anterior112r1te transcurrido o realizado" (2). 

Alfonso Norie;a hace tm poco más extensa, pero oás clara, su -

concepción, al decir que .. la suspensión del acto rec:lamado es una pr2 

videncia cautelar o precautoria, que se tra:ni ta ccm:i un incidente en_ 

el juicio de amparo ..... , la que al ser conocida, ·· ... ir:Jpone a las ª.!! 

toridades señaladas ca:o responsables • la obligación de detener los_ 

efectos del acto reclamado; la obligacién de abstenerse de llevarlas 

a cabo y, en consec:uencia, la obligación de mantener las cosas en el_ 

estado en que se encuentran en el ..,.,,.,to de cllctarse la aedida, a.1:6-

teniéndose de ejecutar los procedittient<>s que tiendan a ejecutarlo • 

• • • Ent....., tanto se dicte la resolución definitiva en el expediente -

principal, o:in el interés juridico de conservar la materia del juicio 

de amparo, o biE!:l, de evitar se causen al quejoso perjuicios ele difi

cil. reparación, en el ca90 de concederse la proteeeión constitucional 

(2) Burgoa o., Ignacio. El Juicio de ~ro. F.ditorial Porrúa, 14• -
Edición, México, 1979, pág. 623. 
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solicitada" ( 3). 

En relación con lo manifestado por Alfonso Noriega, cabe agregar 

que no es cierta su afirnación en el sentido de que las autoridades -

tienen obligacién de mantener las cosas en el estado en que se encuen. 

tran en el Jr'Cll'elto en que se dicte la rredida, porque para que esto -

suceda es necesario que la disposición del juz.gador En la que se de--

c.r-te la suspensión del acto reclamado, no solar.ente se haya dictado, 

sino que resulta indispensable que se notifique a las autoridades re§. 

posables para que pueda surtir efectos la IIl'!OCionada redida cautelar, 

tod.! vez de que sin este acto procedir.ental no puede existir obliga-

ción alguna de su parte µ;ra mantener las cosas en e1 estado en que -

se encontraban en el ncmmto en el qi..-e el juez enitió su auto. Ahora_ 

bien, si una vez notificadas las responsables de la suspensión provi

sional o definitiva, llevan a cabo actos que revelen que se está eje

cutando el acto reclamado, ?Jeden incurrir en responsabilidad, si es_ 

que la parte quejosa inicia el incidente de violación a la suspensión 

provisional y dentro del m!Sl!D se le comprueba :¡ue la actuación de la 

autoridad ocurrió después de que esta ya tenía conocimiento de que -

existía la ae:!ida cautelar decretada por el juzgador, en estas condi

ciones no se puede aceptar cca:> ya se nenciaió, que exista obligación 

para las autoridades de mantener las cosas en el estado en que se -

encuentran en el n:mento en que se dicta la ttedida, sino hasta que ~ 

(3) Noriega Alfonso. I.ecr::iones de Amparo. Editorial Porrúa, S.A., 21 
!dición,Kéxico, 1980. pág. 857. 
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ta ya fue debida.~"lt.e n1:itificada. 

La Ley de Amparo vigente, en sus artículos del 122 al 144, regu

la ampliarente la suspensión del acto reclamdo. 

E:n la procedencia del amparo indirecto, tal suspensión se decre

tará de oficio o a peticiOO de la parte agraviada, estableciendo el -

artículo 123 de la ley de la rrateria los casos en que será de oficio, 

a saber: 

•r.- cuando se trate ele los actos que importen peligro de priva

ción de la vida, der:ortación o destierro, o alguno de los prohibidos_ 

por el articulo 22 de la COnstitución Federal: 

"II .- Cuando se trate de algún otro caso que, si llegare a ~ 

rnarse, liaría fÍsican"ente imposible restituir al ::rue1oso en el ;OC't? de 

la garantía individual reclamada• 

Agrega el tercer párrafo de la fraccióo II que antecede, adicio

nado en las presentes reformas, que "los efectos de la suspensiái de_ 

oficio únicanente consistirán en ordenar que cesen los actos que di-

rectamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el -

destierro del qu2joso o la ejecución de alguno de los actos prohibidos 

por el artículo 22 constitucional; y tratándose de los previstos en -

la fracción TI de este artÍC\llo, serán los de ordenar que las cosas -

se mantengan en el estado ::¡ue guardan, tomando el juez las medidas -

pcrUn(mtes para evitar la consumación de los actos recla.nedos": esta 

si tu3ción no estaba prevista con tal precisión antes de las refornes 
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vigentes desde enero de 1988, y vienen a reforzar lo ya establecido -

en el propio articulo, sin dejar l\lgar a dudas en cuanto a su debida 

interpretación. ya por parte del quejoso C<D:l del juzgador del ""l"ll"O· 

El slguient.e art!C\llO establece CO'XI requisitos para que fuera -

de los casos anteriores, se p.Jeda decretar la su<;pen.Siért, el ~ de 

que lo sol!cl te el agraviado, que no se siga perjuicio al int.erés so

cial, ni se contravengan disposiciones de orden µíblico y que sean de 

dlricll reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado_ 

con la ejecución del acto. 

Este precepto ta..""lbién dispone que el Juez de Distrito al CCX'lCe

der la suspensiái, fijará la situacién en que habrán de quedar las C:Q 

sas y tor..ará las cedidas pertin-::!:ntes para conservar la mtcria del ª:!! 

paro hasta la tramitación del juicio. 

El nú:!.?:ro 125 dé este apartado prevé que en los casos en que es_ 

procedente la suspensión r pero que pueda oc:asicnar daño o perjuicio a 

tercero, será conc:'E!'dida si el quejoso otorga garantía para reparar -

el daño e inde.~iz.ar los perjuicios que se causarían con ella si no -

obtiene el ~rD en la sentencia definitiva, y c"Jando estos derech::>s 

no :•ean estimables en dinero, la autoridad que conozca del airparo fi

jará discrecionalr.e'lte el imp:>rte de dicha gara."'l.tía. 

A su vez, el tercero ;::uede otorgar caución para que las COAS -

permanezcan en el estado en que se encontraban antes de la "1.olaciér.; 
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para que la citada suspensión quede sin efectos, pero tal caución de

berá garantizar el pago de daños y perjuicios que sobrevengan al que

joso en el caso de que se le conceda el amparo. 

será el Juez de Distrito quien fije el ronto, tanto de la garan

tia COCD de la contragarantía. 

Ahora bien, \ma refon?a importante dentro de este rubro lo !ue -

la modificación del articulo 129 de la ley de la materia, que establ.!l. 

se que cuando se trate de hacer efectiva la res;a-'..sabilidad provenien 

te de las garantías y contragarantías que se han mencionado, es decir, 

las otorgadas con rrotivo de la suspensión, se tramitará ante la auto

ridad que conozca de ella un incidente, en los términos que pre-Jiene_ 

para ese efecto el eódigo Federal de Procedimientos Civiles, dentro -

de los seis aeses siguientes al di.a en que se notifique a las partes_ 

la ejecutoria de ~· M;>liando CCll ello CC11Siderablemente el tér

mino para solicitar que se haga efectiva la citada garantia, toda vez 

que el nencionado artícuI.o, antes de las refornas, contemplaba esta -

posibilidad en un tén:rl.no de 30 días; rencionando también, que en ca

so de no presentarse la reclamación en este lapso, la responsabilidad 

sólo será exigible ante las autoridades del orden ccmín. 

Una reforna r.ás dentro de est.e rubro, y que no considera.nos de -

gran relevancia, es la efectuada al artl.<:\llo 135; mi!llD que dispone -

que "cuando el ~ro "" pida contra el cobro de contribuciones (ant!t 

rior:tente la ley señalaba impuestos, multas u otros cargos fiscales), 
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podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamdo,

la que surtirá efectos previo depósito de la cant.!dad que se cobra, -

ante la Tesorería de la Federación, o de la Entidad Federativa o lt.tn.!. 

cipio que corresp:n:la1 (antes de las refonms la ley señalaba que el 

depósito se haría en la Nacional Financiera, S.A., o en defecto de é~ 

ta. en la sociedad nacional de crédito que el juez señalara dentro de 

su jurísdicci6n). 

Esta reforma es illl¡Xlrtante, en cuanto precisa en un sólo término 

(contribuciones), los cargos fiscales nencionados anter:arurente, y af: 

tualiza res=to a la autoridad ante quien se debe depositar la cant.!. 

dad que se cobra. 

En el siguiente párrafo de este artículo se adiciona, para los -

casos en que no se exigirá el nenc!onado depósito; el que •previal!»..n

te se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la autori

dad exactora, precisando también que s6lo cuando se trate de persona 

distinta del causante obligado directamente al pago, se asegurará el 

interés fiscal por cualquiera de los l!ledios de garantía permitidos -

por las leyes fiscales aplicables. 

Para Ignacio au;ira, el procedimiento en el juicio de a.paro -

·~Uca una serie o sucesi6n ordenada de actos jurídicos realizados 
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por el quejoso, autoridad responsable, tercero perjudicado, Ministerio 

PÚblico Federal y órgano jurisdiccional de control, tendientes a lo-

grar un fin callÚll consistente en una sentencia o resoludón definiti

va en la que se otorgue o niegue la protección federal o se sobresea -

en el juicio" (4). 

l!n tanto que Alfonso Noriega aporta = concepto de proceso 

un conjunto de fenánenos, de a~ o de acontecimientos, que se -

suc:ede!> en el. t!E!O\X) y l!Wlt!enen entre si detenrlnadas relaciones"(5), 

lll!nCionando que los tratadistas de la mteria p=sal hacen distlnci;¡ 

nes entre proceso y procedimiento, y nos da su definición de procedi-

mient'o en form concreta• "la ordenación de los actos juddicos que -

constituyen el proceso•. Aqrega además que el procedimJ.ento de amparo_ 

es fOt1nal, dado que su desenvolvimiento está estrictamente sujeto a --

las norms establecidas , en este caso por el articulo 107 constituci.'1 

nal y la ley reglamentaria, det<orminando que hay fa90!s esenciales del_ 

proceso de ~ro; entendiéndose por fase el ciclo del procedimiento -

que c:cm:i p.>rte o:instituth'a del proceso lo integra. 

Y al efecto se&la cam fases procesales del juicio de amparo laa 

siguientes: 

A.- El planteOllliento ante los Trll1males de la Federación de una_ 

controversia constitucional en los ténll.nos del articulo 103 de la Ley 

(4) Obra citada, pág. 638. 
(5) Obra citada, pág. 537. 
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fundamental; COl!prendiéndose, dentro de este rubro: a) el ejercicio de 

la acción de aq>aro ante la justicia federal, solicitando el auxilio -

de la misma, en contra de actos de una o varias autoridades, a quienes 

se ll!p.lta se; responsables de haber violado en perjuicio del quejoso -

una garantia individual o bien, haber incurrido la autoddad federal -

en una invasión de la soberania de las entidades federativas o vice

versa; b) Informe justificado de la autoddad o autoridades responsa

bles, respecto de la existencia del acto recl.amodo y la constituciona

lidad del mismo; e) Al>diencia ante el Órgano de amtrol, en donde el -

quejoso, la autoridad responsable y el tercero perjudicado, en caso de 

exist! r, rinden sus pruebas y presentan sus alegatos. 

B.- Sentencia del organiSllD de C"Ontrol -Juez de Distrito, en el -

caso que oos ocupa-, respecto de la demanda de aiiparo presentada por -

el quejoso, concediendo la protección de la Justicia Federal, si se -

prueba la violación de garantias o la invasión de soberania; o bien.

negándola en caso contrario. 

Refiriéndose concret.ar.e?te a la substanciación del amparo indir-eg 

to, dir"""5 que se encuentra reglamentada en los articulos 145 al 157_ 

de la Ley de ~. obviamente derivados de las disposiciones conteni 

das en el articulo 107 de la Constitución Federal; dentro de los cua-

les se Eneionarán ímicaimnte los que sufrieron ~i ficaciones en las 

Últimas refonMs, materia de este trabajo. 

El articulo 149 dispone que las autorid•des responsables deberán -

rendir su informe justificado dentro del término de cinco dias, puc!ien-
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do ser ampliado dicho plazo por cinco dfas irás. Agregándose ademis en_ 

estas Últimas reformas, que en todo caso, la autoridad responsable -

rendirá su infonre justificado con ocho dlas de anticipación por lo -

irenos, antes de la audiencia constitucional, para que permita su cong 

cimiento al quejoso, en caso de que tal fonnalidad no se C'llq:>la, el -

Juez podrá diferir o suspender la audiencia a petición del quejoso o 

del tercero perjudicado. 

El párrafo segundo del citado artleulo, prevé las condiciones en 

que la autoridad responsable deberá rendir su informe justificado, es_ 

decir, exponiendo las razones y fundamentos legales que estinen perti

nentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la im

procedencia del juicio, en todo caso, ac:anpañando copia certificada de 

las constancias que estirre necesarias para ap:>yar su infame. Haciendo 

presumible la falta de tal inforro, la certeza del acto reclall\ado, -

siendo a cargo del quejoso la prueba de la inconstitucionalidad del ~ 

to, cuando éste nÓ sea violatorio de garantias en sí misno, sino que -

la circunstancia de la constitucionalidad o inconstltucionalidad depe¡¡ 

da de los irotivos, datos o pruebas en que se haya fundado el ac:to. M!!. 

l!ás, en caso de anisión, el Juez de Distrito impondrá a la autoridad -

responsable, una multa de diez a ciento cincuenta dlas de salario 1111-

ninrJ general vigente en el Distrito Federal al ...,...,to de incurrir en_ 

la anisión relaciooada, si~re y cuando la autoridad haya sido anpla

zada con toda oportunidad (adición hecha en las precitadas refonres),

y en todo caso, si se rinde fuera del plazo señalado por la ley, será_ 



- 43 -

talado en cuenta si las partes tuvieron oportunidad de conocerlo y de 

preparar las pruebas tendientes a desvirtuarlo. 

Lo anterior debe entenderse en el sentido de que, aun cuando el -

informe justificado se rind~ el d!a señalado para la celebración de la 

audiencia constitucional, si durante su celebración, se le da vista dl 

quejoso con los informes y éste no hace manifestación algum1 respecto_ 

de su contenido, esto es suficiente para que el Juez de Distrito tane_ 

en cuenta su contenido en el zoomento de dictar la sentencia, debiendo_ 

analizar, tanto las causales de improcedencia que en el informe se -

hagan valer, cato las cuestiones que se encuentren encaminadas a c1e:oo;§. 

trar la constitucionalidad del acto reclamado. 

2 .3 IA ~mi II! IAS lll7l'QUilAIES RllSR.llSAlltl! l!R EL Jl!IPA-

11> BI-IMSTNCIAL. 

la autoridad responsable, por disposiciéo contenida en la frac-

ción II del articulo s• de la Ley de Amparo, es parte en el juicio -

de garant!as, definiendo con toda precisión sus características el a.i;: 

ticulo 11 de la citada ley, al establecer: "Es autoridad responsable_ 

la que dicta, prClll.ll.ga, p.iblica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar_ 

la tey o el acto reclanados". 

Nos refiere Alfcm90 Noriega, que las dos prineras leyes regl"JllE\!! 

tarias del ~ro, es decir la de 1861 y la de 1869, no reconocieron_ 
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el carácter de parte a la autoridad responsable, p>es sólo contanplan 

conn entidades contendientes al quejoso y a quien ahora conooem:>S co

ro !\gente del M.inisterio PÚblico federal, el pran:>tor fiscal. La pri

mera ley. sólo la tcx:ró en cuenta para ser oida, la segunda le conce-

dió sólo el derecho de informar sobre los hec!>:>s y cuestiones legales 

objeto de la controversia: y la tercera ley, la de 1882, estableció -

que podría presentar pruebas y alegatos, pero sin concederle aun ca~ 

goda de parte en el juicio. 

En los eódigos Federales de Procedimientos Civiles de 1997 y --

1908, que contenían algunos capítUlos destinados a la reglamentación_ 

del juicio de alll"'tO, se establecía que serian caisiderados conn par

tes en el j.uicio de amparo el agraviado, la autoridad responsable y -

el Ministerio PÚblico. 

Fue hasta la I.ey de 1.q:Jaro de 1919, que en forma definitiva qué

dó precisado el carácter de parte a la autoridad r<>sponsable. 

!lefioición que de autoridad res¡:onsable da la suprema Corte de -

Justicia de la Nación: "El témino autoridades, para los efectos del_ 

amparo, corresponde a todas aquellas personas que disponen de la fue.t 

za en virtud de circunstancias ya legales, ya de hecho y de que por -

lo mi=, están en posibilidad material de obrar cano individuos que_ 

ejerzan actas pÚblicos, por el hecho de ser pQblica la flJerza <¡lle -

dispone• (6). 
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Esta definicién que de autoridad responsable encontramos en la -

jurisprudencia de la SUpz:ei¡a corte, reco,¡e lo expuesto por el ilustre 

Juez Federal Don Ignacio L. Vallarta, quien en sus "Votos", al deter-

minar que el amparo no juzga la ilegitimidad de la autoridad, sino su 

competencia y "sirva para garantizar al individuo contra las arbitra

riedades de la autoridad, aún de facto y que sólo tienen un título C.Q 

lorado o putativo" (7). 

Para Alfonso Noriega "autoridad responsable es aquella que por -

su especial intervención en el acto reclamado, está obligada a respoJl 

der de la constituciooalidad del ml.SlllO" (8). 

En tanto que para Ignacio Burgoa, autoridad responsable es 

"aquel órgano estatal, de facto o de jure investido con facultades de 

decisión o de ejecucién, cuyo ejercicio crea, mdifica o extingue si

tuaciones en general, de hecho o jurídicas, oon trascendencia partic:!! 

lar y determinada, de una iranera imperativa, todo ello lll!diante la in 

fracción a las garantías individuales." (9). 

Por su parte, Briseño Sierra afirma que se puede hacer el intento 

de identificar a la autoridad responsable a través del concepto de cq¡¡ 

(6) Apéndice al tam::> XCVII del Semanario Judicial de la Federación, -
Jurisprudencia definitiva de la suprema Olrte ele Justicia de la -
Nación. Tesis nÚlll!ro 178. 

(7) Votos del c. Ignacio L. Vallarta. Int>renta Francisco Dl.az de Ieái, 
1882, Tmo III, pág. 260. . 

(8) Obra citada, pág. 329. 
(9) Obra citada, pág. 336. 
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petencia, expresando que posibleoaente después del juzgador del ainpar;o, 

ningún otro sujeto con intervención en él terga calidad ele autoridad, 

y por su¡:tiesto, la característica de titular de una cont>ete<lcla. l'or· -

tanto, para el citado autor, autoridad responsable, sería la autoridad 

~tente para emitir el acto reclamdo. 

Nos dice Briseño Sierra que hay que taiar en c:uenta dos circuns

tancias para determinar si se tiene f!l carácter de autoridad, a saber, 

quienes tengan: 

a) El carácter de órgano del Estado, y 

b) I.a atribución de una flllleión o un 9erviclo estatal. 

SUbraya que no basta la consideración de autoridad, sino que es -

necesario que el funcionario tenga responsabilidad en cuanto a control. 

Para conc:1uir; dice Briseilo Sierra que las condiciones que pem;i-

ten identificar a la autoridad responsable son las siguientes: 

~al Función o ~eio pÚblieo: 

b) Organo estatal• 

c) O>ntrolable en """°ro; 

d) O>nducta igualnl!nte controlable en amparo, y 

e) Afectación ele la esfera jurídica individual. {!O), 

Otro autor que nos da su definición al respecto es JuvenU.no V. 

(10) Briseiio Sierra, Humberto. Teoria y Técnica del Aq:>aro, f.ditorial 
C..jica, Puebla, 1966, pág. 256. 
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Castro, quien afirm que "jur{dicanente, autoridad es la persona auto

J:izada para ejercitar una !racci6n del poder pÚblico que permite al ~ 

legado ordenar, o sea mandar impositivaJrente un ~ento y nan~ 

ner o imponer un orden material y juridico• ( 1!). 

Ignacio airgoa, a diferencia de algunos autores de los citados a¡:¡ 

teriormente, sostiene que la autoridad responsable •s{ ostenta en el 

amparo la calidad de verdadera contra¡:arte del quejoso" (12), toda vez 

que la dec:laraci6n de protección de la Justicia Federal, en cuanto al 

acto reclamado para el quejoso "implican eSE'1CiaJ__,te la restauraci6n 

de las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación, -

restituyend<> al agraviado en el pl<lilO goce de la garantía que tales as 

tos hubiesen contravenido", implicando estas, al decir del 111e11Cionado 

autor "la invalidación de todos los actos, hechos, situaeiones, efec:-

tos o consecuencias que hubiesen generado los actos de autorida<! anUl,2. 

dos, imponiendo la senten<:ia de ~ro, poi:- ende, la obligación a las 

autoddades responsables eonsistente en restaurar las cosas al <>stado_ 

en que se hallaban con anterioridad a la ""'1si6n de dichos actos• (13). 

Para configurar la contraprestación que se pret<?nde, Burgc,a seii;!. 

la que la autoridad responsable •pugna por la declaración judicial de 

que $US acto& no son V'iolatorios de la Constitución y porque, consi 

(11) castro, Juventino v., El Siftteaa del llered>o de ~o, F.ditorial 
Portiía, S.A., 11 E:lieián, Mfucico, 1979, pág. 6. 

(12) Obra citada, pág. 339. 
(13) Obra citada, pág. 34(). 
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guientenente, tales actos no se invaliden ni destruyan las si tuacio-

nes, los efectos o las consecuencias que hayan producido~, consistien. 

do en ello la pretensión de la autoridad responsable, siendo as! con

traria a la del quejoso, implicando ¡:or ello una auténtica contrapre.§ 

tación, concluyendo que concedido el amparo al agraviado, conlleva a 

las autoridades a cumplir las obligaciones previstas por el articulo_ 

80 de la Ley de Amparo, que a la letra dice lo siguiente: "La senten

cia que concede el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en 

el pleno goce de la garantía individual violada restableciendo las -

cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto -

reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 

el efecto del amparo será obligar a la autoridad res¡xxisable a que -

obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cum--

plir, por su parte lo que la misma garantía exija". 

En cuanto al punto de vista de Ignacio Burgoa, en relación a que 

la autoridad resp:msable es la contraparte del quejoso, se considera 

no muy acertado, puesto que el quejoso pugna por una estricta aplica

ción de la legalidad o constitucionalidad, y la autoridad resp:msable, 

a su vez, insiste en que está aplicándose correctar.ente la ley, pero 

no se considera que exista una rivalidad entre el quejoso y la autor! 

dad responsable, es decir, no en cuanto a que se pudiera personalizar 

la relació."l que existe entre ellos, sino que amlx>s acuden ante la JU!! 

ticia de la Unión para que ésta declare si hubo violación o no re~ 

to de los actos reclamados por al quejoso: por lo tanto, la autoridad 
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responsable es parte en el juicio de amparo, pero no contrapa.rte del_ 

quejoso, = tampoco lo es el Ministerio PÚblico Federal, que tam-

bién ostenta la calidad de parte en dicho juicio. 

En un concepto propio, p:>demos decir que la autoridad responsa

ble, además de lo que ya han establecido los tratadistas rencionados, 

en realidad juega un papel de internediaria entre el quejoso o a;ra

v!ado y la exacta aplicación de la consti tuc!onalidad o legalidad de_ 

determinada ley o acto, pues es quien, a juicio del quejoso, entorpe

ce la estricta observancia de la ley, permitiendo con ello la intervg,n 

ción de la Justicia Federal para dictaminar si esa ley o acto que re

clama el quejoso contraviene el carácter de la constitución Política_ 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto a su intervención en el amparo bi-instancial, en rela

ci9o. con las reformas a la ley de amparo, hem::ls de remitimos a su a.r 

ticulo 149, el cual ha sido analizado en el apartado que precede. 

otro artículo que ITEnciona a la autoridad responsable es el 116, 

en su fracción III: el cual señala que en la denanda de amparo se ex

presará la autoridad o autoridades responsables, adicionando recientg 

rente que "el quejoso deberá señalar a los titUl.ares de los Órganos -

de Estado a los que la ley encomiende su proorulgación, cuando se tra

te de amparos contra leyes". 
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2 .4 EL KIJII.Sl'l!aIO RH.Ia:> m:llRAL T EL 'l'lll:l!llll Pl!R.JmICAOO !H EL 

~ lJilllJlll:'l'(. 

Primerill!Ente hem:>S de precisar las características del !iinisterio 

PÚblico para efectos del juicio de amparo. 

En relación con la fracción X:V del artículo 107 constitucional, -

donde se determina que "El Procurador General de la RepÚbUca o el 

agente del Ministerio PÚblico Federal que al efecto designare, será -

parte en todos loe juicios de air;iaro; pero podrán abstenerse de inter

venir en dichos juicio:;, cuando.el caso de ':i\le se trate carezca, a su 

juicio, de interés ¡:>Íblico•. 

Por su parte, el articulo 5", fracción IV, de la Ley de Amparo, 

reglanenta la anterior fraoci6n constitucional al señalar que es parte 

en el juicio de anp!ro "El Ministerio Público Federal, quien pOOrá in 

tervenir en todos los juicios e interponer los recursos que se&la_ 

esta ley, independiente!rente de las obligaciones que la misma le prec.!. 

sa para procurar la pronta y expedita administración de justicia". 

En la doctrina se han suscitado enconadas discusiones respecto a 

las características del Ministerio PÚblico Federal en el juicio de am

paro; para Ignacio aJrgoa "no es = la autoridad responsable y el -

tercero perjudicado, la contraparte del quejoso en el juicio de aqiaro, 

sino ID'\a parte equil!bradora de las pretensiones de las delnia, <le9de el 

punto de vista constitucional y legal" (14). 

(l4) Obra citada, pág. 346. 
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El Ministerio PÚblico era reconocido C011D Pranotor Fiscal, con -

el carácter de contraparte del quejoso, ya que en el juicio de .,_ro 

substituía a la autoridad responsable defendiendo la validez y suhsil! 

tencia del acto reclamado. Asignación que fue substituida por la de -

"Ministerio PÚblico'" en el primer CÓdigo de Procedimientos Civiles, -

al haber considerado expresamente catD parte en el juicio constituci.Q 

nal a dicha institución. considerándosele caro Inst.itución con objet! 

vos y finalidades propias, consistiendo su papel en velar por la ob-

servancia de la Constitución y de la Ley en los juicios de .,_ro. 

Para Briseño Sierra, el amparo caracterizado por su !ndole con-

trola dora del Poder Judicial Federal, "no ?Jede ofrecer nayores .resi.§. 

tencias a la intervención del Ministerio PÚblico que las que miran en 

la jurisdicción voluntaria, por ejemplo, es decir, no se trata de i.ma 

parte, ccm:> le llana el articulo so, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

p:::>rque ello hace pensar en un proceso, lo que forzaría a ver en el 1'U_ 

nisterio Público Federal a un coadyuvante de los presuntos accionis

tas o a un tercero interveniente por derecho propio que no tiene. Co

m> coadyuvante , ademis, no podría variar su posición pidiendo en pri 

J?E:ra instancia a favor del quejoso y en la segunda contra él, caro S:!! 

cede frecuentemente'" (15). 

Citando a José Aguilar y Haya, Briseño Sierra nos dice que el -

(15) Obra citada, pág. 
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Ministerio Público "ha sido concebido actualmente COCIO el encargado -

de cuidar por el respeto a la legalidad", aunque tal definic:ién es baJ!. 

tante imprecisa, pues lo mismo podr!a decirse del juzgador, del defen

sor de oficio y de la autoridad respoosable en el amparo, pero iq>lici 

t.auente intenta señalar una posición, a la par independiente e impar

cial dentro de cualquier juicio. 

Hay una jurisprudencia de la SUprena corte de Justicia de la Na

c:iái que ha sido mtivo de discusiái, al efecto ae transcribe: 

"MINIS!l:RIO PUBLICO.- SI bien es cierto cr,e conforne a la Ley de 

l\mparo, el Ministerio PÚblico Federal es parte en el juicio de garan

tías, también lo es que no tiene carácter de contendiente, ni de agra

viado, sino de parte reguladora del procedimiento, y caoo el amparo s2 

lo puede seguirse por la parte a quien perjudique la ley o el acto -

que lo mtivó, y es evidente que el Ministerio Público ningún interés 

directo tiene en dicho acto, que sólo afecta intereses de las par.es -

litigantes en el juicio constitucional de amparo, no es de tcm3rse en 

cuenta el recurso de revisión c¡ue haga valer, tanto m!s si los agravios 

en que la funda, afectan SÓlo a la autoridad responsable, y esta ha -

=sentido la resolución del Juez de Distrito"(l6). 

Para BUrgoa, al e!:dtir esta jurisprudencia, la SUpl'E!la Corte 1!6tá 

•desnaturalizando" las facultades del Ministerio Público Federal, aun

que """"5 de manifestar que nos parece acertado el juicio que al efec-

(16) 'l'esis 626. p.ig. 9Bó. Apéndice al Tal!D !.XXVl. 
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to expresa Alfonso Noriega, diciendo que •si bien es cierto que confO!. 

me a la Ley de Amparo el Ministerio PÚblico Federal es parte del jui

cio de garantías, también lo es que no tiene carácter de contendiente 

ni de agraviado, sino de parte reguladora del proc:edú:dento y = el 

amparo SÓlo puede seguirse por la parte a quien perjudique la ley o 

el acto que lo rotivó y es evidente que el Ministerio PÚblico no tiene 

ningún interés directo en dicho acto, que sólo afecta a intereses de 

las partes 11 tigantes en el juicio de ~o, el miSJOO Ministerio PÚ

blico no puede ser agraviado y por lo tanto no puede hacer uso d:?l jui 

cio de amparo y, a-á.s .aún, ni tan siquiera puede hacer valer el recur

so de revisión en contra de las resoluciones que se die.ten de arrparo". 

Este criterio, que es el mis:io que sustenta la tesis transcrita 

ron a.""lterioridad, era válido ta>ando en consideración que no en todos 

los juicios de amparo se plantean inconstitucionalidad de leyes, sino 

ms bien ilegalidad en la aplicación de leyes secundarias, por lo que 

de esta forma podía decirse que el Ministerio PÚblico no tenia interés 

directo en t:OOos los juicios de am¡:.aro. Pero con la reforma al articu

lo s .. fracción IV de la Ley de Am¡:>aro en 1976, se legitimó al Ministg 

rio ?'.lblico Fede..--al para interponer todos los recursos establecidos en 

dicha ley, sin a:<.bargo esto no sueede de ma."'le.I'a total tratándose de am 
paro contra leyes, en los cuales y res¡::ecto de la revisión, únicamente 

podrá hacerla valer cuando la nateria de la ley in;iugnada afecte sus 

atribUciones. 
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A fin de corroOOrar la anterior afirna.ción a continuación se 

transcribirá la siguienre resis jurisprudencial: 

"MIN15TERIO POBLICO FEDERAL, c:AREX::E DE Ut:lITIMACIOO PARA INl'ERPC>-

NER EL RECURSO DE REVISICtl m AMPARO COITTRA LE\'ES. - !)> conformidad con 

el artículo 52, fracción IV, de la Ley de Amparo, el Ministerio Públi-

co Federal, com::> parte en los juicios de amparo, puede interponer los 

recursos que establece el propio ordenamiento, entre ellos, el de revi 

sión. No obstante lo anterior, en los casos de ~ro contra leyes el 

Ministerio PÚblico no está legitimado para interponer este recurso, 

t<>da '"'z que, de acuerdo con lo que dispone el articulo 87 de la Ley 

de Amparo, sólo las autoridades que participan en la fornación y pro

mulgación de la ley, están legiti11Bdas para defender su constituciona-

lidad" (17). 

con el miSIIO fin se transcribe la tesis núrrero 4/991, aprobada -

por el Tribunal Pleno de la SUprema Corte de Justicia de la Ilación, en 

sesión privada celebrada el 10 de eMro de 1991, que textual.nmte dice 

lo siguiente: 

"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. ES PAATI: EN EL JUICIO DE GAAA!ll'Il\S Y 

PUEDE IllTERPOllER LA R<.""{ISIO~ Allll rn EL /\.'!PARO comRA LEYES, SOLO CUAN

DO LA MATERIA DE LA LFX IMPO:;NADA AFECTE SUS ATRIWCIQIES,- El articu-

lo 50, fracción IV, de la Ley de Amparo, reformado por decreto publiCA 

do en el Diario Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984, esta-

blece que el Ministerio PÚblico Federal, es parte en el juicio de ga-

(17) Tesis 58. pág. 623. Info"""' de Labores rendido por el Presidente 
de la SUprena Corte de Justicia de la Nación en el año de 1989. 
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rantlas, con facultades para intervenir en todos los juicios e inter

¡:a'ler los recursos que señala dich:> ordenamiento; por tanto, el Mini?. 

terio PÚblico está facultado para interpooer el recurso de revisión, 

aun en ~contra leyes, ¡:ero ello oo significa que tenga legit~ 

ción para interpale.rlo ad libitum, ni en tOOos los casos, sino única

lll!nte cuando la Constitución o las leyes le encanienden la defensa 

de un interés especifico coro propio de su representación social, 

¡:ues aun cuando los artículos 2•, 3•, fraa:ién I, de la Ley Orgánica 

de la ProcuradurÍa General de la RepÚblicoa le sP..ñalan genéricamente -

la tarea de velar por el orden constitucional, ésta del::e interpretar

se sin des:érito de los principios que rigen todo juicio y, en espe

cial, el de am¡:aro, en cuanto que las P3rtes sólo están legitbadas -

para interponer los recursos en contra de las resoluciones que afec

ten el interés que respectivamente les corresponde. Por tanto, el Mi 

nisterio PÚblico Federal está legitinado para interponer el recurso -

de revisién tratándose de las disposiciones contmidas en el articulo 

102 contituciooal y en los ordenamientos penales y proce:;ales relati

vos que le otorgan atrib.lciones para perseguir ante los Tribunales -

los delitos del fuero Federal, lo mlsm que en todos aquellos casos y 

mterias en que el orden legal le señala especificamente a dich:> re-

presentante de la sociedad, la defensa de un interés. Por el contra-

ria, si con la sola invocacién genérica o abstracta de defender el O,!: 

den constitucional, se aceptara que el Ministerio PÚblico puede.inte.r 

poner la revisión en el juicio de garantías a su libre voluntad y en 
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cualc;uier caso, se est.aría desfigurando el concepto de interés en sL 

el cual ya no estaría sujeto a la c:anprobación objetiva de los supues

tos de la norma sino a la expresión subjetiva del réCUI'rent.e, ada:ás 

de que tratándose de amparo contra leyes, transtornarla el equilibrio 

procesal de las partes en perjuicio del quejoso, en virtud de que su 

intervención sólo vendría a reforzar la posición de las autoridades 

responsables, tanto las que expiden, caro las que promulgan las leyes". 

Retoaendo ahora la fracción c:cnstitucional que da nacimiento al 

Ministerio PÚbllco = parte en el juicio de ~ro y la ley :¡ue lo 

regula, dichos preceptos tienen un c:cm'.m dencminador, que consiste -

en que en ausencia de interés pública quedará a criterio del !-'.i.niste

rio PÚblico su intervencloo, es decir que de acuerdo a su criterio ~ 

de abstenerse de intervenir en el juicio constitucional, aunq1Je es de 

creer que t.oclo juicio de garant{as lleva aparejado un interés pÚblico, 

desde el l!l:J!Blto en que la finalidad de dicho juicio consiste en ""1-

tar la violación de garantías individuales, pero COOD sa señaló con I>!!. 

terioridad, si el fondo del asunto lo constituyen intereses del or

den civil o administrativo, y basándose en la legalidad de una ley se

cundaria, sí es posible que el Ministerio PÚblico pueda considerar si 

interviene o no direct.am?nte, sin emtargo, de cualquier forma estará -

enterado de ese proceso, toda vez. que al na:ento de admitir la demanda 

"" le correrá traslado de la misma, con lo que ae pretande manifestar 

que no por el hecho de no haber presentado pedimento ni alegaciones no 

se le haya dado la intervenc:loo correspondiente y, se juzgaría ~re-
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sindible su participación activa en tratándose de un juicio seguido por 

violaciones directas a la Constitución. 

En la práctica, es criticable tanto la actuación del Ministerio 

PÚblico ccm:> la del juzgador del amparo, en este sentido, toda vez que 

ni aquél presenta pedilrentos habiendo estudiado realmente el fondo del 

aSWlto, ni éste los tare en cuanta al resolver los negocios judiciales, 

ya que se limita a nencionar concretarente el sentido del pedilrento que 

presenta el Ministerio PÚblico. 

En el código Federal de Procedimientos Civiles de 1897, aparece el 

prinEr vestigio del tercero perjudicado, es decir, se le conceden a la 

parte contraria al agraviado (en negocios del orden civil), los mismos 

derechos que los señalados a la autoridad responsable, o sea que puede 

rendir pruebas y producir alegatos. Es hasta 1919 en que la ley de man_¡¡ 

ra específica, en su articulo 11 reconoce al tercero perjudicado ccm> -

;arte en el juicio, aun cuando no se le dencmina así, pero hoy dia se 

encuentra claral!Ente designado COl!'O tal en el articulo 5• de la Ley de 

Amparo. 

Para que exista un tercero perjudicado es indispensable que en el 

mism:> acto que afecte al quejoso en su patril!cnio jurídico, se afecten 

benéficruoonte los intereses jurídicos de alguien y que ccm:> consecuencia 

se produzca un interés legitimo de que legal y 11Bterial11EJ1te subsiste 
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el ac:to estimado de la Constitución. 

Para Ignacio ~, tercero perjudicado es "el sujeto que tiene 

interés jur{dico en 1a suooistencia del acto reclaaado, interés que 

se revela en que no se conceda al quejoso la protección federal o en 

que se sobresea el juicio de amparo respectivo" (18) 

Octavio Hernández lo define genéricanente caro la persona que 

tie.,e derechos opuestos a los del quejoso y, en consecuencia, interés 

juridíco en que subsista el acto reclaaado, y puede, legalmente, CO!!! 

parecer con tal carácter en el juicio de ~· para procurar dicha 

sul:sistencia. 

Para Juventino v. castro, tercero perjudicado es aquel "que tie

ne interes leg{tim> en 'JUe el acto que el quejoso impugna caoo viola

torio de sus g:u:antias, sulsista, po:que ello favorece a sus intere

ses leg{ tl.Jros que le corresponden" 

Conceptos de los que en común se desprende que el interés jurídl 

co y legÍtiro de un particular en favor de la subsistencia del acto 

reclanado, deterznina la existencia de tal figura procesal en el aqia

ro, y la necesidad 1egal de ser llanada a juicio para que oportul\a!!l!Jl 

te defienda ese interés. 

Espedfic""""1te la fracción ·r!I del articulo s• de la Ley de lla

para, señala quiénes l"'eden intervenir en el juicio const!tucicnal -

con et carácter de terceros perjudicados: a saber: 



- 59 -

•a) • - La cmtraparte del garaviado cuando el acto reclamado el!Bila 

de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o cualquiera 

de las partes en el miSllD juicio cuando el aJ!llaro sea pranovido por 

¡:ersona extraña al procedimiento". 

Refiere a los juicios del orden civil, mercantil y laboral teni"!l. 

do como elemento subjetivo la contraparte del agraviado o cualquiera 

de las partes en el miSl!O juicio cu311do el amparo sea pranovido por -

¡:ersona extraña al procedimiento no del orden ¡:enal. 

En un criterio análogo, la Suprena Corte de Justicia de la Nación 

ha ampliado el carácter de quién es tercero ¡:erjudicado para efectos 

de esta fracción, reconociendo CODD tal a todas las personas "que ten

gan derechos opuestos a los del quejoso e interés, por lo miSX>, en -

que subsista el acto reclamado" (18). 

"b).- El ofendido o las ¡:ersonas que, conforme a la ley, tengan 

derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la canisión de un delito, en su caso, en los juicios de 

amparo prc:movidos contra actos judiciales del orden penal, siempre 

que éstas afecten dicha reparación o responsabilidad". 

se refiere a los juicios únicanente del orden penal, tiene cano 

elem>ntos subjetivos: el ofendido o las ¡:ersonas que conforme a la ley 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad 

(18) Tesis No. 390, pág. 1165. Apéndice al Seiranario Judicial de la FJl. 
deración, 1917-1975. Tercera Sala. 
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civil proveniente de la canisión de un delito. 

caro excepción en los amparos que se pramevan contra actos judi

ciales del orden penal, o sea amparo eontra la privación de la liber

tad p::>r una autoridad no judicial, no habrá tercero perjudicado. 

"c) . - La perscna o personas que hayan gestionado en su favor el 

acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de providencias di!; 

tadas por autoridades distintas de lá judicial o del trabajo; o que, -

sin haberlo gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del 

acto reclama.do". 

Se refiere a los juicios del orden administrativo, y cor.D elerren

to subjetivo señala a la persona o personas que hayan gestionado en su 

favor el acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de provi-

dencias dictadas por autoridades distintas de las judiciales o del tq 

b'ljo. 

Reafirmando este criterio, se cita la siguiente tesis jurisprude¡¡ 

cial: '"l'ERCERO PERJUOICAOO. QUIENES TIENEN ESTE CARACTER EH EL »IPARO 

AIMINISTRATIVO.- En el juicio de garantías en r..at.eria adl!1inlstrativa -

es tercero perjudicado, de confomidad con el artículo 5Q, fracción II, 

inciso c), de la Ley de l\m;l.1ro, quien haya gestionado en su favor el -

acto que se reclama. Tiene asimism:> esta calidad la persona que, si -

bien no gestionó en su propio beneficio el acto combatido, intervino -

ccr.o contraparte del agraviado en el procedimiento que antecedió el a& 

to que se impugné>, siempre :¡ue dicho procedimiento se haya desenvuelto 
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en fol'lllol de juicio ante la autoridad responsable, con arreglo al pre-

cepto que se cita en su inciso a). Por otra parte, admitiendo que, da

dos los términos del articulo 14 constitucional, los anteriores supue¡¡_ 

tos no agotan todos los casos en que debe reconocérsele a una persona_ 

la calidad de tercero perjudicado, cabe establecer que para tal recong 

cimiento se requeriría indispensablesmmte que la misma persona fuera -

titular de un derecho protegido por la ley, del cual resultara privada 

o que se viera afectado o menoscabado, por virtud de la insubsistencia 

del acto recla11>11do que traiga consigo la concesión del amparo, sin que 

baste, ~r tanto, que quien se dice tercero sufra con ocasión del oto_r 

gamiento de la Protección Federal, perjuicios en sus intereses econéml 

cos• (19). 

Respecto del doble carácter que presenta en el proceso en relación 

con la autoridad responsable, se considera que puede sancionarse como_ 

litisconsorte, si se entiende como aquella persona que litiga por la -

misma causa; pero no como coadyuvante de la misma, porque se maneja de 

una forma independiente a aquélla, ya que tiene personalidad jur!dica_ 

propia, y no asiste o ayuda a rendir el informe justificado como lo -

exige la ley a tal autoridad. 

Finalmente, la carga procesal de señalar al tercero perjudicado.

le corresponde al quejoso, de conformidad con lo dispuesto por el 

(19) Tesis núr.ero 1928, pág. 3105. Apéndice al Semnario Judicial de 
la Federación, 1917-1989. Segunda Parte. 
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articulo 116, fracción II de la ley de amparo. 

2.5 CDl'LIMimlro DI! IAS &TllDl'ltlUAS DicrA!Wi DI !L llMPARO 

Para hablar de la ejecutoria, y aun más. sobre su ~lirreltación, 

necesariamente debem::>s remitirnos a la sentencia de amparo r a su contg 

nido. 

Para Ignacio Burgoa, la sentencia es O'lel atto pro:::esal proveniente 

de la actividad jurisdicc:ional, que implica la decisión de una cuestión 

contenciosa o debatida por las partes dentro del proceso, bien sea inci 

dental o de fondo" (20). 

File lliamudio afirma que la sentencia •es toda resoluciá-i que resue.\_ 

ve la contr~rsia en cuanto al fondo" ( 21). 

Podría citarse a más autores en su concepto de sentencia, y de tg 

das fornas concluir que la senteneia Ca'lStituye el acto jurisdiccional 

por virtud del cual, el juez, previo exairen de las constancias que obran 

en autos. resuelve ura. controversia suscitada entre dos o más partes, -

d!?clarando as! la voluntad de la ley, garantizando el ...,,tenimiento -

del orden público. 

(20) Obra citada, pág. 520. 
(21) Fix zamudio !lector. f.l juicio ele omparo. Editorial l'orrúa, S.A., 

Prinera Edición. Mbdco. 1964. pág. 285. 
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Ahora bien, cabe recordar, partiendo de esta base, que los efec:

tos de la sentencia de amparo se encuentran precisad0j3 por el articulo 

80 de la Ley reglairentaria de los articules 103 y 107 constituciona

les, que al efecto dice: "!.a sentencia que conceda el amparo tendrá 

por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garant!a indi 

vidual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 

de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positiw; y 

cuando sea de carácter negativo, el efecto del an¡:>a.ro será obligar a 

la autoridad resp:msable a que obre en el sentido de respet.ar la garan 

tía de que se trate y a cui:nplir, por su parte lo que la misma garantía 

exija 11
• 

Una vez determinado et concepto de sentencia y su objeto, pasenos 

a lo que es la sentencia ejecutoriada; al efecto, Ignacio BUrgoa nos 

dice que es " ••. aquélla que no puede ser alterada o impugr.ada por nin

gún aedio juridico ordinario o extraordinario y que consiguientenente_ 

constituye la verdad legal o cosa juz.gada ••. " (22). 

Retomando el apartado en cuestién, direaos que constitucionallren

te lo contempla la fracción XVI del articulo 107 de dicho ordenamiento, 

al establcer que "Si concedido el amparo la autoridad responsable in-

sistiere en la repetición del acto reclairado o tratare de eludir la -

sentencia de la autoridad federal, será inaediatanente separada de su 

cargo y consignado ante el juez de Distrito que corresponda". 

(22) Obra citada, pág. 356. 
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El citado precepto dice clarairente "Si concedido el amparo •• ,", lo 

cual deja interpretar que el cumplimiento de la ejecutoria, únicanmte_ 

va a exigirse, p:Jr parte de la autoridad federal, ~ando, de acuerdo a 

la clasificación de las sentencias, ésta tenga las características de 

una sentencia constitutiva. 

Respecto a este p.mto, Ignacio Burgoa afirne que la cuestión rela

tiva al cumplimiento o ejecución de las sentencias en el Juicio de ~ 

ro, sólo surge con las que conceden la protección de la Justicia Fede-

ral, dado que las que sobreseen en el juicio, o niegan tal protección,

sc clasificarían cerro sentencias declarativas, y logicamnte, la prest-ª. 

ció."l. que en el prin'er caso se obtiene, se lleva a cabo rrediante la eje

cución de esa situación jurídica nueva, precisanente derivada de la sen 

tencia túsma. 

En este tema estanos de acuerdo con Luis Bazdresch, cuando afirma 

que la ejecución de las sentencias protectoras de garantías es el ¡xmto 

rrás trascendental para los intereses de los quejosos en el desarrollo -

dc?l juicio de aI!?3ro, afirr.ando adenás que ''la ejecución de la sentencia 

protectora es de la nayor importancia pera el restablecimiento del or

den jurídico que se procuró mediante el juicio de garant!as, y mis lo 

es para los intereses personales del quejoso, p.ies ese orden jurldico -

no queda restablecido y esos intereses jurídio::>s no quedan respetados y 

satisfechos con la rera d<!claración de la senter.::ia, sino que loe resul 

tados concretos se lo;¡ran hasta que el agraviado es repuesto de hecho -
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en la situación en que se encontraba antes de :¡ue sus intereses jurídi

cos hubiesen sido atacados por el acto de autoridad que lo obligó a ac:y 

dir ante la Justicia constitucional" (23). Esta afirmación nos refiere 

nuevamente lo establecido por el articulo 80 de la Ley de Amparo, cita-

da con antelación. 

Tanto Ignacio Burgoa com:J Alfonso Noriega, concuerdan en que se d~ 

be hacer diferenciación entre la ejecución y el Clllllplimiento de las sen 

tencias de amparo. Toda vez que la ejecucié:n es un acto de imperio, es 

la realización que de una resolución hace la autoridad imperativanente, 

obligando a la parte condenada a cumplirla, en tanto que el cumplir.lien-

to de una sentencia consiste en su acatamiento por la misma. parte que 

resultó condenada. ( 24} • 

El cap! tulo respectivo de la Ley de ~. comprende los artÍCUlos 

104 a 113 de la citada ley, habiéndose refoI11Bdo únic:anente el priner -

párrafo del articulo 106, del que se r.ará nención en el siguiente cap{-

tul.o, por corresp::mder al cumplimiento de las ejecutorias en el anparo 

directo. 

(23) Obra citada, pág. 340. 
(24) Obra citada, pág. 732. 
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IU.- 1L ...., mm:10 O 1111-Dlla.:DL. 

3.1 IL __, llDIErO MIS LA R.~ 1D1rs m .Jlll!'ICIA IS 

IA9mlll. 

E2I el' Últia:> párrafo de la frao::ión V del artículo 107 constitu

cional se Ntableoe la procedencia del amparo directo ante la SUprema 

Corte de Justicia de la Nación, al señal.ar que "La suprema Corte de 

Justicia de oficio o a petición fundada del correspondiente Trilulal 

Colegiado de Circuito, o del Procuri!ldor General de la República, podrá 

conocer de los aq:iaros directos que por sus caracteristicas especiales 

as{ lo ameriten•. 

Por su parte, el artículo 182 de la Ley de lillparo, C'll)'a reforma 

es de gran traacendencia dentro del Poder Judicial F-ral, reglllmen

ta el párrafo constitucional que da ~tencla a la suprem Corte de 

Justicia para cmoc:er de """"'"º directo en los siquientes ténnime1 

"ART. 182.- La s..p..._ Corte de Justicia podrá ejercitar la fa

cultad de atracción c:antenida en el párrafo final de la fncci6n v -

del articulo 107 o::institucional, para conocer de un uparo diraeto -

que ori¡¡l.nal.amte corrempnieda resolver a loe Tribunale. Cb~ 

de Circuito, de c:anfonlidad al siquimte prooedialento1 

r.- CWmdo l& ~ Corte ejeru de oficio la racuitacS d9 
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atnccÍ6n, ae lo ammti:ui por ...:rito al er:cre&p:111di- Tril:ulal -

COlll!Jiado de Circuito. el cual en el t:éraino de quina! d{u hábiles -

nmtirá las autoll original"" a la ~ OXte, notificando perao

nalm!nte a laa pl.rtti didia ~sién; 

u.- cuando er Procurador General de la llepÚblica 90licite a la 

9Jpn9a Corte de Justicia que ejercite la facuJ.tad de atrao::iéin, pre

sentará la petición correspondiente ante la propia SUpnwo Corte y ~ 

amicará didia petición al Trlbxnal Colegiado de Circuito del c:oncci

miento; recibida la petición, la SUpnwo Corte mandará pedir al Tri

buna 1 Colegiado de Circuito, si lo estiE pertinente, que le rsd.ta 

los autos originales, dentro del térwino de quince di as hábiles; reci 

bidos los autos originales, en su caso, la ~ Corte de Justicia, 

dentro de los treinta d{as siguientes, resolverá si ejercita la faC\\!_ 

tad de atncción, en cuyo ·caso, lo informrá al mrrespondiente Trib!!. 

nal Colegiado de Circuito y procederá a dictar la resolución mrres

pondiente; en caso ._tivo, notificará au ._,lución al Procurador -

General de la llepÚblica y nsitirá las &Utas, en su caso, al Trlbma1 

Colll!Jiado de Circuito ¡:ara que dicte la resolucién corresp:indiente; 

lll .- si .., Tribunal Colegiado de Circuí to decidiera solicitar a 

la ~Corte de Justicia que ejercite la fac:ultad de atracción, -

t!lllftAri laa r..- en que f1mde au petición y nmitirá las ll1ltDB 

originales. la~ Corte; la~ o.xte dl!lltro de las ueinta 

d1u &i;uientes al n!dbo de las aut.m origimlee, r90lwri al.ejer

cita la f.acultad de ·auaoeién, pl'Dt91!im!o e mwia en las té!: 
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minos de la fracción anterior. 

Una vez decidido que la suprema corte de Justicia se avoca al co

nocimiento del amparo directo respec.tivo, se rrandará turnar el expe--

diente, dentro del término de diez días, al Ministro relator que co--

rresponda a efecto de que foa:rule p.?r escrito, dentro de los treinta 

días siguientes, el proyecto de resolución relatado en forra de senten. 

cia; se pasará copia de dicho proyecto a los demás Ministros, quedando 

los autos a su disp:isición, para su estudio en la S?cretaria. 

cuando por la iJlllOrtancia del negocio o lo voluminoso del e:<p<>

diente, el Ministro relator estir.e que no sea bastante el plazo de 

treinta días para fort:rular proyecto, pedirá la a.n;:iliación de dicho té_r 

mino por el ti~ que sea necesario. 

Formulado el proyecto de sentencia, se señalará día y hora para 

su discusión en sesión pÚblica, pudiendo aplazarse la resolución JX)r 

una sola vez". 

Es decir, la suprema Olrte de .Justicia sólo conocerá del amparo 

directo "que por sus características especiales" lo requiero¡ cabría -

preguntarse cuándo o en qué circunstancias debe considerarse que un 

juicio de amparo directo tiene características especiales. Posible::-en

te deberá ser cuando un asunto adquiera relevancia a nivel nacional, o 

cuando en dicho asunto pudiera tener ingerencia la opinión pública in

ternacional, y dado que la SUprBM Corte es nuestro mixllD Trll:llnal de 

Justicia, por la inp:>rtancia del asunto es ella quien deba c:onooer del 

nrlsm:i. Quizá con esta acción po:lr!a entenderse demeritada la actuación 
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de los Tribunales COlegiados de Circuito, toda vez que, si la SUpraM 

O>rte de Justicia considera que un juicio de ~ro directo tiene esas 

"características es~iales" y por- ello, decide conocer del astmto, -

puede entenderse que el Tribunal COlegiado de Circul to que originainen 

te tenía los autos, es incanpetente rara solucionarlo, entendiéndose -

dicha incanpetencia = incapacidad, no coro jurisdicción. 

Aunque, cat1J lo ~ciona el párrafo constitucional en cemento, 

también puede llegar el asunto a conocimiento de la suprema Olrtc CU"!l 

do asi lo propongan, ya sea el Tribunal COlegiado de Circuito que está 

conociendo del mism::i o a petición del Procurador. General de la Repúbli 

ca. En este ÚltínP caso, y toda vez que o::m:> se ha carentado, el Kiníl!, 

terio PÚblico Cct!D parte en el juicio de amparo es representante de los 

intereses de la sociedad, su actuación en este caso, podría entenderse 

caro un interés ¡:or llevar a cri teríos más eleVados la solución del 

asunto correspondiente, es decir, que =máximo Tril>lnal Constitu

cional, en la 5\lprema Corte de Justicia tal asunto, al que se está C<!l 

siderando de interés nacional (e incluso internacional), estaría resol 

viéndose en la l!'áxi.nn expresión de la justicia. 

En tanto que la actuación del Tribunal Ollegiado de Circuito al 

proponer a la SUprema Corte de Justicia el conocimiento de un asunto, 

ciel cual originaria.ente es él el caipetente, hace pensar en situacio

nes que de alguna fonia sean "novedad" dentro de la Ley de """""º y la· 

jtrrisprudencia llÜSl!IO; es decir, asuntos de los cuales no se haya fall_! 



- '10 -

do alguno atJdJ.Ar .., la vuta historia del l'l:lder Judicial de la ~ 

nc:ión, y por - l1!ICh:> caimidlmt ~te - - la Corte quif!ll 

siente un pn••-•te al rapec:to. 

3.Z a. 11Rm 1111E!1> - UIS _.. ma;tllnl! IS Cl!D!I-

'IQ. 

sen las !raee:iama v y VI del articulo 107 oanati tuc:imai 1aa -

qae eetablec:lll la ~a de los TrilxllJales O>ltlgiadoe de Circui

to para canoc:er del juicio de ~ directo, encontrándose reqlue>

~ por el titulo tercero de la Uey de~· denaoinado a partir 

de 1M refcxaa de ene.ro de 1988 "tll LOl!l Jt!ICICIS IJ! MIPUO Dt1l!Cro Ali. 

'ft LOS 'l'llillllU.l!S CDBlUIXJS m <!IllalI'l'O", < anterio..ente menc:iooaba 

dlntlO ... - ...... 111 ~ OIXte de .Jlatic:ia). aiyo art.ieu.lo -

158, pnciaa - cmpetenc:1& en loa siguientes téminos: 

•lllfr, 158.- l!1 juicio de miparo "incto • .,._-..enc:ia del '!'riby. 

nill O>legiado de Ci=1 t.o que c:orrespaildo, en loe términos establac:i

dos por las fracciones Y y VI del articulo 107 ocmstitucional, y~ 

cede contra 9entenc:ias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 

fin al juicio, dic:tadoe por trt!Ulalell judic:ialell, administratiWB o 

del trabajo, respecto de los cuales no prtX!l!dol nilll;¡Ún recuno ordina

rio por el que PJedan ser modific:adoa o~. :ra sea qae la vio

lación ae ~ en elloa o que, camtil!a durante el procedl.llliento, -

a!ec:t.e a las defensas del :¡uejoso, traaoendiendo al resultado del fa-
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110, y p>r viotaeimes de garanths """'"tidas en las propias sentencias, 

laudos o resol\ci.Ml!S dictados". 

ca>stituye este articulo otra reforma iq>ortante dentro de las lle

vadas a cabo a la ley de ~ro, toda vez que en el primer párrafo del 

miSl!O, se suprime que "el juicio de amparo directo ae prca:M!rá en única 

instancia ante la SUprem Corte de Justicia o ante los Trlblnales Cole

giados de Circuito", declinando, com se observa, dicha ccmp!tenc!~ ex

clusivamente en los Triblnales Colegiados de Circuito,· a excepcioón de 

= ya se oendonó anteriormente, cuando la SUprem Corte ejer-ite la 

facultad de atracción, ya sea de oficio o a petición de los -:.ac:ultados a 

solicitarla, pudiendo ser el mism Tribmal Colegiado que esté conocien

do del aqiaro. 

"Para los efec=Ws de este articuio, sólo será procedente el juicio 

de amparo directo contra senten::ias definitivas o laudoa y .reso!lldc:nes 

que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, adnl..nistnti

vos o del trabajo, cuando sean contrarioo a la letra de la ley apliÓ!ble 

al caso, a su interpretación jurldica o a los principios ger>erales de d!¡!_ 

recho a falta de ley aplicable, cuando C<Jltlrendan accimes, l!Jll:l!PCic:nes 

o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las a:iq>rendan 

tedas, p:>r omisión o nagac:ión expresa•. 

Este párrafo no !JllfrlÓ alteraciones de fondo, úniCillll!nte se regis-

tra un distinto orden al 111enclonar que el juicio de amparo directo es 

procedente contra sentencias definitivas o laudos; ya que estos . Últim:>s 
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ccnst.ituyen la resolución definitiva de los tribunales del trdbajo, 

equiparable a la sentencia civil o """1nistrativa, toda vez que deci

de sabre el fa>:lo del a:xúlicto. Anteriormente se decía "cxintra sen

tencias definitivas de tribunales civiles o ad:ninist.ratlvos. o c:ont.ra 

laudos de trib.males del trabajo•. 

"cuando dent.ro del juicio surjan cuestiaies, que no sean de ~ 

sible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados in~ 

clanales o re;¡lallll!ntos, sólo podrán racerse valer en el amparo direc

to que proceda er. o::xtt.ra de las sentencia definitiva,_ lau:5o o resol!!. 

cién que ¡x:riga fin al juicio•. 

Este Últim párrafo fue adicionado al artículo 158 en las pre

sentes reforca.s-

El prÍl!Er supuesto que establece este artículo en su párrafo pr.1. 

mero p.u-a que pueda interponerse el juicio de _,.o di recto, es :¡u<> 

el acto reclamado ¡:onga fin al juicio y que respecto a él se h3ya a;m 

tado el principio de de!initividad ::¡ue rige al juicio constitucional, 

es decir, que respecto a tal acto reclamado no proceda ra ningún re

curso ordi;..u-io ::o:!!a.-it.e el cinl p~01 c;.,,.r ro::!i ficado o n?VO:"ado, 

siendo la violación c:cmetida al resolver tal recurso ordinario, o que 

"°""'tida durante el p~ilfliento afeet.e las defensas del quej090 de 

tal forma que trascienda en el resulta do del fallo y pc:>r violaciones 

de garantías que se cc:netan en la resolu::iOO que constituye el act.o 

reclamado. 
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El artículo 161, que señala 'l1J" las violaciones a las leyes del -

procedimiento. SÓlo pcxirán reclamarse en la vía de amparo al pra:>:M!rse 

la de!:>.!nda contra sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga -

fin al juicio, tuvo una reforma importante, toda vez que ta:ia en consi

deración la esp::!Cialización ;:or t:"ateria de los trib.males, al hablar de 

laudos, resolución emitida por los trit::unales l.al:orales, ya que estos -

r.o er.!i ten se=-i:e-ncias, que era el único térr.Jno e!:'JPlea<Jo en este artíai

lo anteriorrente. 

Ader.iás de la señalado, cabe hacer notar, que al:!PlÍa, dicho artÍc.J

lo, el supuesto "resolución que ponga fin a juicio", dando con ello p:>

sibilidad de qu·~ s¿a vbjet.o de irn;x>gnación e.11 amparo directo ante Trit:y 

nal Colegiado de Circi.Jito, la resoluciOO. con la cu.al concluye el proce

dimiento, aun cuando no resuelva el fondo del asunto, ca:D sen aquellas 

en las c¡L.'e se 6ecreta el sobreseic.iento, se desecha la daranda o recur

so interpuesto. o cu.ando, de acuerdo a la ley que regule el acto recl-ª. 

redo, pueda operar la caducidad de la instancia, tOOa vez que estas 

constituyen "resc.lociones que p::snen fin al juicio". 

!:l. procedic.iento en el amparo directo lo iniciar.os des:le el r.aoen

to de la presentación de la daranda, la CU3.l, establece el artículo 163 

d~ la !.ey de ~ro (recientemente re!on:adoL deberá presentar~ ;nr 

conduc+-....o de la autoridad res¡:onsab!e cr.ie m.i tió el acto r~!a=.a:So, en 
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este caso consistente en una senteneia definitiva, laudo o resolución 

que ponga !in al juicio, dictado por trit:unales judiciales, adminis

trativos o del trabajo. 

La autoridad responsable tiene la obligación de hacer constar la 

fecha en que fue notificada al quejoso la resolución rec:lar.ada y la 

de presentación del escrito de demanda, as!. caro los días inh3biles -

que tn?diaron entre amis fechas. Esto Últir:o fue recienterente agr~ 

do, con el fin de que la ir.z?artición de justicia sea más equitativa, 

es decir, con el fin de a¡:ortar l!ejore.s el~tos al juzgador. Yd que 

una vez establecidos los dÍas inhábiles ·.}U~ o::-:Haron entre la fecha -

en que fue notific~d.J. la resvlución. que se reclara a la parte quejosa 

y la fecha de presentación de la da:and> da ""'?'ro. puede fáciltelte 

y sin equivocaciones, establecerse ccn C!7.2ictitud si el término de pr.f. 

sentación es el correcto, es decir. si aún se está en ti~ de aten

der dicha demmda, pan no entrar en el .suµ>eSto establocido por la 

fraccié:n XII del articulo 73 de la Ley de J.zparo, lo OJal la hace i!!! 

proc.-edent.e. 

Si no const.3 en autos dicha notificación, el artículo 164 del 

r.Js:o ordenarJento le co:icede las veintiC"..iatro horas s!quientes a la 

en que t=;¡a en su pod'>r tal constancia para que la rE!l:li ta al Trib.mal 

Cole; iado cor res¡:x:irdi ente. 

ona adición a este artiC'..zlo, establece que la falta de la refe-• 

!"ida informacién. dentro del t~rc.ino señalado, se sancionará cal DJ.1-
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ta de 20 a 150 d!as de salario míniro general vigente en el Distrito -

Federal. 

De suma in;>ortancia para el quejoso es el articulo 165 de la Ley 

de Amparo. que también sufrió reformas, misrro que establece que "la 

presentación de la ds=ianda en forma directa, ante autoridad distinta -

de la responsable ... (anteriormente s.=ñalaba: "ante la suprema C:Orte_ 

de Justicia de la ~.!3ción o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, se

gún corresponda•·), no internmipirá los términos a que se refieren los 

artículos 21 r 22 de esta ley", esto es, los términos que en cada caso 

prevé la l..ey de ~ro CTnO fat.ale5 para presentar la derranda de garan. 

tíos. 

se obserrd, prinerarrente que se suprimió lo relativo a las autori 

dade:s ~e eran ~tentes anterionrette para conocer de la demnda de 

amparo directo (SUprema C:Orte y Trirunal COle;¡iado), scguidai:Ente hace 

cenc!ón el citado artÍClllo de que si por desoonoc:!miento de la ley, 

alguien presenta su denanda ante el Trirunal COle;¡iado de Circuito, 

:¡ue es el ~t~nte actua~nte para conocer de las cuestiones de le

galidad, { o aú.'1 ';Odavía ante la Supre;m Corte de JusticiaL "no :.e iu 

ternrnpi rán los términos est3:il~idos en los artículos 2 · y 22, sino 

qua éstos se suspenderán, rusta que la dem..mda llegue a la autoridad -

que emitió el acto. lo cual no tendría mayor trascendencia si se trata 

de una autor-idad residente en. la misira Entidad Federativa: ya que se -

le hada lle-Jar fácilJrente, siempre y cu.ando hubiera sido presentada -

con algun3 ant ici paciÓ."l; no así C'..iando 1 a ::listancia fuera tal, que tu-
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viera que enviarse dicha demnda por correo. 

Este hecho llW"Ca una diferencia substancial con el amparo indires 

to, en cuyo procedimiento se establece que se prese.,tará la demnda an 

te la autoridad que conocerá del juicio de ~· 

En el articulo 166, se reformrcn las frao::iones IV y V, miS11Bs -

que textualmente señalan que dentro de la dellBnda de amparo se expre~ 

rán: 

"IV.- La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere ?'!:'.• 

to fin al juicio ccnsti tuti vo del acto reclamdo o de los actos recta

mados; y si se reclamn violaciones a las leyes del pro::edimiento, se 

precisará cuÍl es la parte dí! éste en la que se CXJ:Etió la violación y 

el m:>tivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado". 

•cuando se ~ una sentencia d<ofinitiva, laudo o resolución 

que hubiere puesto !in al juicio por estimarse ino:mstituc:lonal la ley, 

el tratado o el reglacento aplicado, ello será mteria únicar.ente del 

capitulo de conc:.."eptos de violació..'l de la demanda, sin señalar ccm:> ac

to reclamado la ley, el tratado o el reglam?nto, y la calificación óe 

éste se hará en la parte c:onsiderativa de la sent.eneia;" 

•v.- La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, 

laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, o a la fecha en 

que haya tenido conocimiento el quejoso de la resolución recurrida;" 

Estas dos fracciones sufrieron el agregado que se cocentaba ante

rionrente (en el artículo 161), en el que ya se ..,nciona "la senter>::la 
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definitiva, laudo o resolución c¡ue ponga fin al juicio•, además de c¡ue 

sólo se hablaba de que .. por estimarse inconstitucional la ley aplic:a-

da", an;>liándose con estas reformas "el tratado o el reglanento aplica 

do", lo que hace que estas fracciones sea."l. más claras y precisas. 

Asimism:>, fue dero;¡ada con las presentes reformas la fracción 

VIII del presente articulo, misma que establL>eía c¡ue se deberían seña

lar "los datos necesarios para precisar la cuantía del negocio, cuando 

éste determine la cornpetex:ÍJ. pan. roncccr del juicio", en razón de -

que ahora no tiene nada que ver la cuantía para determinar la cc:m;eten, 

cia de la autoridad que conocerá del amparo directo, toda vez de que 

deja de existir ccmpetencia entre la SUprE$1 corte de Justicia de la 

Nación y el Trib.m3l COiegiado de Circuito, y = ha quedado estable

cido, el Tribunal C::Jlegiado es el exclusivarrente ccmrpetente para cono

cer de amparo directo. 

3 .4 LA rnrEm"flC!ml IE IAS 1'!7ltliilll'.I Rl!SPClll5IUa!S DI EL PID

CEDIMrnml ttn-INSU.ICIAL. 

La autoridad responsable en el amparo directo t.iene todas las p~ 

rro;ativ.as que le son a~ribuibles c:mo parte que es en el juicio, va

ria.ido sus características con respecto a su actuación en el amparo 

directo. 

Sus c:aracte.risticas distintas se notan desde el m::Jr!0'lto en que la 
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dl!manda se presenta ante ella y no ante el Triblnal que ha ele reeolwr 

sobre el aq>aro. En dicha presentacléri, a<!Bnás ele las coplas para cada 

una ele las partes, se cleJ::erá exhibir una llliÍs para el expediente :¡ue -

femará la autoridad responsable, quien será la encargada de entregar 

dichas copias a las otras partes, eq>lazándol.as para que dentro ele un 

término de diez dlas caoparezcan ante el Trilxlnal colegiado de circui

to a defender sus derechos. 

cuando en asuntos del orden civil, administrativo o del trabajo,

el pnmnoente no pre9elltare todas las copias necesarias, la autoridad_ 

responsable se ahstendrá de remitir la demmda al TribUnal Colegiado -

de Circuito (y de proveer sobre la suspensión provisional l previniéndg 

lo para que en un término de cinco d!as las exhiba; si en dicho térmi

no no las presenta, la autoridad responsable """itlrá la d"""1da infor. 

inando a ese respecto al Tril:u1a1 correspondiente, caso en el cual, el 

mencionado Trlb.lnal tendrá por no interpuesta la demanda. No as! en -

asuntos del orden. ¡:enal, donde esa falta de exhibición de las copias -

relath'aS r.o entretendrá la actuación de la autoridad responsable, -

quien remitirá la deuanda (habiendo proveido sobre la suspens Ión l y el 

Tribunal colegiado de Circuito que conozca de ella mandará sacar las 

copias faltantes, de oficio. 

Habiendo dado C'Ul!¡>l!miento la autoridad responsable a la prtM!!l

ción de que se hal:lÓ en prilller término, remitirá la demnda, la oopia 

que corresponda al Ministerio l'Úblico Federal y los autos originales -

al Trib.l.nal Colegiado que corresponda en un término de tres d!as, rin~ 
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diendo al miSlllO tiempo su informe justificado, y por supuesto, dejando 

copia de éste para si. 

Al remitir dichos autos deberá dejar testimxlio de las constancias 

indispensables para la ejecución de la resolución reclamada o si exis

tiese impedíllEilto legal para el envío de los autos-.originales, lo hará 

saber a las otras partes, para que en un término de tres d{as "Señalen 

las constancias que .consideren necesarias para integrar la copia O?!: 

tif!cada que deberá remitirse al Trioonal colegiado, adicionando las 

propias, lo que se hará en un plazo oo re.yor de tres días al en que -

las partes hagan el señalamiento, so pena de multa consistente de 20 a 

150 días de salario J:Úniro general vigente en el Distrito Federal en 

el roomento de incurrir en la anisión relacionada. 

Prevé el artículo J 70 de la Ley de Am¡aro que la autoridad re5JlC!l 

sable en los juicios de la competencia de los Tribunales Colegiados de 

Circuito decidirá sobre la suspensión de la ejecución del acto recl""ª 

do. 

eare señalar q.Je aquí nuevanente se suprició "la ccr.ipetencia de 

la Suprema corte de Justicia .. , quedando únicanente los Tri1'.ma.les 0::>1~ 

giados de Circuito, a quienes com:> ya ~ mencionó, compete en exclusi

va el conocimiento del aq:aro directo. 
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3 .5 llL MIJIISTllllIO l'lll.UXI P1!1BW. T IL 'tm9) l9.JlllIOIXI • llL 

-l>DIE!'O-

El Ministerio PÚblico en el ~ directo IJÓ:¡Uiere una connota

ción distinta a la que posee en el _..a indirecto en relación a que 

aún cuando en amlx>s • 9'!ilal.a por el articulo S• fracc:ión IV, de la 

IJ!y de llmparo, que •podrá intervenir en todos los juicios e interponer 

los recursos que señala dicha ley, en el ,,_ro directo, caiD se acaba 

de ver en el p..'"i.mer apartado de este capitulo, puede proponer a la su

pn!<M corte de Justicia que ejercite la facultad de atracc:ión, si a su 

juicio la il!p:Jrtancia del asunto amerita ser o:nx:ido por la corte y 

no por el Tribunal COlegiado de Circuito que originalmente cona:ió de 

él, esto es, atendiendo a la illportancla del· asunto, proposición que 

será val.orada por la SUprema corte. 

El articulo 180 liE! la Ley de """""'° ee&l.a que el Tercero Pl!rjudj 

cado y el Agente del Ministerio PÚblico •que rayan intervenido en el 

proceso en asuntos del ordert penal podrán pn9!1ltar sus alegaciones -

por ~ito direc:--... a::i:!:·::te ante el Tribmal COlegiado de Circuito, den

tro del término de diez dlas conta6os desde el dla siguiente al del ~ 

plazamiento ..• • que se les raga por medio de la autoridad responsable. 

~¡ ntll?Val:Blte cabe racer mención que se ha supri&ido a la SUp~ 

m corte de Justicia caro """PE!tente para recibir esas alegacicnes. 

Deoo nenciooarse que el articulo 167 de la Ley de ~ (el cual 
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también ha sido reformado), señala que "con la deaanda de amparo debe

rá exhibirse una copia para el expediente de la autoridad responsable, 

y una para cada una ele las partes en el juicio constitucional; copias 

que la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para 

que dentro de un término máxirro de diez d{as, canparezcan ante el Tri

runal Colegiado ele Circuito a defender sus derechos", de donde se ad

vierte que el término rencionado de diez dias para presentar sus ales@. 

ciones se repite en el articulo 180, anterionrente transcrito en la 

parte relativa, precisando caoo partes al Ministerio PÚblico Federal y 

al tercero ~rjudicado, en asuntos del orclen penal, por lo que este ar. 
tÍClllo pareciera repetitivo, pero tonando en consideración el carácter 

eminentemente proteccionista de la Ley de Am¡:ero, se entiende que es 

en razón del bien jurídico tutelado, o::n::J es la integridad física, la 

liOO.rt.ad y en algunos casos la vida, p::>r lo que el legislador conside

ró conveniente precisar didlo término en esta ne.teria y en relación -

con estas partes dentro del juicio de amparo. 

El articulo 181 de la ley en cuestión refiere que "cuando el Mi

:.is~cr!c ?.lt!iC':} S':llicite los autos para fornular pedimento, deberá d~ 

\."Olvcrlos dentro del término de diez días, contados a partir de la fe

cha en que los haya recibido ••• " y en caso contrario, e1 Tril:>Jnal Colg 

giado de Circ"Jito los recogerá oficiosamente. 

Finaln!nte, en este apartado, harem:>s referencia a que el te.rce.rc 

perjudicado ¡;vede, en caso de que el quejoso constituya causión para 

que le sea otorgada la suspensión de los actos reclanados, constituir 
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a su vez contrafianza para que no le sea otorgada, CCl!D lo prevé el ~ 

qundo párrafo del art!culo 174 de la Ley de Amparo. 

ro. 

D:ml se nencionó en el capitulo anterior, al quejoso de nada le 

serviría una sentancia favorable a sus intereses sin su debida ejecutg_ 

rización o cumplimiento, de tal suerta que el CUl\Ollimiento de esa eje

cutoria es el fin Últiro que persigue t:&!to el agraviado COJID la auto

ridad que conoció del amparo. 

El articulo l 06 de la ley de Amparo hace referenc:ia al cum¡>limi"ll. 

to de la ejecutoria en el amparo directo en los siguientes términos: 

•En los casos de zm;:ero directo, c:nncedido el amparo se ""'1tirá_ 

testir:onlo de la ejecutoria a la autoridad responsable para &11 cumpli

miento. En casos urge:ites ¡• de notorios perjuicios para el agraviado,

podrá ordenarse el cumplimient.o de la sentencia por la vía tele;¡ráfica 

cxnunicándose t.ambién la ejecutoria por oficio". 

"En el propio despacho en que se haga la notificación a las auto

ridades responsables, se les prevendrá :rJe infornen sobre el cimipli--

miento que se dé al fallo de referencia". 

"Si dentro de las veinticuatro roras siguientes a la en que la •!! 

toridad responsable haya recibido la ejecutoria, o en su caso, la or

den telegráfica, no quedare cumplida o no estuvi~re en vías de ejecu--
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ción, de oficio o a solicitud de cual.quiera de las partes se procederá 

conforme &1 articulo anterior•. 

Es decir, este articulo nos reorl.te al propio 105 de la Ley de Al! 

paro, (mi5'1D que se txm'!ntó en el capitulo " -,riorl. el cual indica -

que si dentro de las veinticuatro horas siguientes a lo notificación a 

las autoridades responsables la ejecutoria m queda cumplida, el Tri

blnal Colegiado de Circuito, en estfl caso, requerirá de oficio o a l"l!. 

tanela de cual.quiera de las partes, &1 superior inmediato de la respqi 

sable, para que la obligue a ctapllr sin dBll:>ra la eent.ercla, y si m 

tuviere superior jerárquico, se le requerirá direct.an!nte a la autori

dad responsable. Si el superior inmediato de la autoridad responsable, 

no atiende el nex:ionado requerimiento, se requerirá a su vez al supe

rior de éste, si lo tuviese. 

Ahora bien, si a pesar de estos requerimientos, no se obedece 

la ejecutoria, el .Triblnal Colegiado de Circuito ranitirá el expedien

te a la SUpreora Corte de Justicia para que proceda conforme a la rrac

ció."1 X\'I del artlculo 107 o::instituc:iaial, es decir, a la destltuc:lón_ 

del cargo que oste:ite la autoridad responsable, consignándola ante el 

Juzgado de Distrito que corresponda. 
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JV.- UlS - ... olUit:ID. -.i. 

La palabra •recurso" procede del voc::ablo latino •recursus•. En su 

significado caiÍll'l es l.ll acción y efecto de recurrir. A su ves "mc:J! 

rrir•, es acudir a un juez o autoridad con una dea:\nda o petición. ( 1). 

r:n su acepción forense, seg(¡n la lleaJ. ~a. recurso •es l.a 

acción que """""9de la ley al interesado en un juicio o en otro proce

dimiento para reclamar centra l.as resoluc:imes, ora ante la autoridad 

que las dictó, ora ante alguna otra•(2). Etim::>lóqic:amente, encontr81D6 

que recurso significa "volver al curso de un proa!dillliento•. 

Para Carlos An!llano Garcla, "el recurso es la institución jurldi 

ca 8'diante la oial, la persona física o lll:lral, afecta4a por una reso

lución jurisdiccional o administrativa, de autoridad estatal, la iJpi¡¡ 

na ante la propia autoridad o ante autoridad estatal diversa, al consi 

derar que le causa agravios que hace valer, o:JneluyéndOl!le con una DUl!-o

va resolución confirrat.oria., re-.. "OCatoria o modificatoria de la resolu-

ción inpugnada• (3). 

y = concepto de los recursos en el ~ro. el mi!llOO tratadista 

(!) Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española .19• Edi 
ción, Madrid, 1970, pág. 1116. 

(2) Obra citada. 
(3) Arellano Garda c., El juicio de Arrparo, Ed. Porrúa, México, 1982, 

pág. 827. 
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nos dice que "son los !Edios otorgados por la ley, a las partes, para 

impugnar las resoluciones que les afectan, por ocasionarles los pre-

suntos agravios que hacen valer, dictándose por la autoridad cmpete¡¡_ 

te una resolución confinratoria, revocatoria o modificatoria de la d~ 

cisión !DpJgnada" (4). 

Arturo González Cosio, en su obra "El juicio de ~-, hace la 

siguiente exposición: "Pr-ocesaL'tlente hablando, el recurso es un nedio 

de i~c!ón que se funda en algún acto ilegal realizado durante el 

juicio o procedimiento; ~r lo tanto puede ccncebirse, caID el nedio 

de defensa que abre otra instancia penni tiendo un nuevo análisis to-

tal o parcial, de lo substanciado en Wl proceso .. . 11 

Para Alfonso Noriega, el recurso "es el nedio que la lej concede 

a las partes para obtener, mediante la impugnación de tma resolución 

judicial, que ésta sea modificada sin efecto" (5). 

Para Ignacio Burgoa, el recurso ''es un ireclio jur{dico de defensa. 

que surj&:? dentro de un procedirje.'1to jujicial o ad:dnistrativo ;:ara 

impugnar un acto del miS!!D y que tiene cazo finalidad revocarlo, con-

finarlo o m:xiificarlo, rrediante un nuevo análisis que genere la pro

longación de la instancia en la cual se interpone, conservando o mn

teniendo de ésta, en su substanciación, los misnos elenentos teleolÓ-

gicos mtivadores del acto atacado" (6). concretando p:>steriorl!E!!lte, 

(4) Obra citada, pág. 928. 
(5) Obra citada, pág. 750. 
(6) Obra citada, pág. 570. 
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que "en mteria de aq:>aro, el recurso en general no es sino aquel 111!

dio jurldico de defensa que se da a favor de las partes dentro del 

procedimiento constitucional para inplgnar un acto del miSllD, tenien

do OOllD fin su revocación, confirmación o m:x!ificación• (7). 

Siguiendo con el sist8e establecido en 106 capltu.106 preceden-

tes, en el presente tema se revisará lo que al respecto dice la eons

ti tucién Federal. 

Espec{ficamente en la fracción VIII del articulo 107 de la refe

rida Constitución, se señala que• "COntra las Sl!lltencias que pronun-

cian en aJ!i>arO los Jueces de Distrito, procede revisión. De ella cong_ 

OE!rá la SUprema O>rte de Justicia: ", y se enurreran seis caSOB en que 

será la SUpraaa O>rte quien revise la resolución. un segundo párrafo 

de este artlc:ulo, indica que "en loe casos no previstos en los inci--

908 anteriores, asl cxim en los alpll<J8 prtllDVidoa contra actoa de 1U 

autoridades administrativas constituidas cantone a la fracción VI, -

baae primera, del artlc:ulo 73 de esta Constitución, conocerán de la 

revisión los Tribunales O>legiados de Circuito y sus sentencias no 

admitirán recurso alguno", precisando la rracx:ión siguiente del mi..., 

articulo que "no admiten recurso alguno a cenos de que decidan sobre 

la incosnti tucionalidad de wia ley o que establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución, caso en que serán recurri

bles ante la Suprema O>rte de Justicia, limitándose la materia del rg 

curso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente con.!! 

titucionales.- La resolución del Tribunal Colegiado de Circuito no -

(7) Obra citada, pág. 570. 
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será recurrible cuando se funde en la jurisprudencia que haya estable

cido la suprema Corte de Justicia sobre la constitucionalidad de una 

ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución". 

De la transcripción anterior, se advierte que únicamente se hace 

mención al recurso de revisión, por lo que bien valdría la pena pro~ 

ner una reforma al respecto para que se incluyeran dentro de las. bases 

constitucionales del juicio de aJlllaro los tres recursos procedentes 

(revisión, queja y reclamación), mas Ca!I) no es el caso :¡ue nos ocupa, 

pasaretros a detallar los artículos en que """liamente loe regl.a!llenta · 

la Ley de J\mparo, y que sufrieron alguna llDdificación con las reformas 

que se analizan. 

El capítulo XI, dena!linado "De los recursos" de la ley reglllllll!n~ 

ria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, establece claramente 

en su artículo 82 que en los juicios de amparo sólo serán admisibles 

los recursos de revisión, queja y reclamación. 

Del artículo 83 al 94 de la mism;, se reglamenta la procedencia y 

substanciación del prirrero de los recursos nanbrados: la revisión. 

La fracción I del mmcionado artículo 83, señala que el recurso 

de revisión procede "contra las resoluciooes de· los jueces de Distrito 

o del superior del Tribunal responsable, en su caso, que desechen o 

tengan por no interpuesta una demanda de amparo", esta fracción sufrió 
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una ID!ificacién can las reforme que ae <Xm!ntan, en el sentido de 

que ahora se precisa quiénes van a em tir esa reaolución, ya que an~ 

riormente sólo ae deda "C<llltra las resolucianes qlM! de-='>en o ten

gan por no interpqesta la &.Inda de """"ro", este agregado se debió 

a que, de los juicios de _.-o indin!Cto, no sólo conoce el Juez de 

Distrito, sino el superior del TribJnal que haya CClll!tido la violación, 

<XB> ~ia de la jurisdio:ién cmcurrmte y exclusivamente en 

materia penal, de acuerdo can lo diiÍpJesto por el articulo 37 de la -

IB)' de ~ro. 

•u.- o:m:ra las resoluciones de los jueces de Distrito o del 11!! 

perior del Triblnal respau;able, en su caso, en las cuales: 

a).- Cmcedan o nieguen la llUSpensión definitiva' 

b).- Mcdiflquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la 

mmpensién definitiva; y 

e).- Nieguen la revocaeión o -ificacián a que se refiere el in 

ciso anterior; • 

En esta frao:ión se supriae el inciso b) anterior, en el cual se 

especificaba que el recurso de revisión procedía contra las resoluci.!2. 

nes que o:::mcOO.ieran o negaran la suspensión de oficio, en razón de rr.ie 

ello se encuentra ~rendido dentro del miBllD inciso a), por lo que 

resultaba repetitivo, toda vez que tratándose de cuestiones de orden 

penal, el juez. por dis¡;osicién de la ley, tiene quo actuar de oficio, 

y en este caso la 111!dida decretada no es provisional, sino defini

tiva. 
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La fracciái III de el articulo en cuestiái, anteriormente señal~ 

ba que el recurso de revisón procedla •cootra los autos de sobresei-

miento y contra las resoluciones en que se tenga por desistido al qug 

josa", lo que era también repetitivo, toda vez que un auto de sobre-

seimiento siempre va a ser cano consecuencia del desistimiento (antes 

de la sentencia), y cano es la miSl!D situacié.i, se advierte que había 

doble disposición. 

Por otro lado, se estima acertada la adición referente a la pro

cedenci3 da este recurso, contra las interlocutorias que se dicten en 

los incidentes de reposición de autos. 

La fracción IV, no sufrió alteración alguna. 

En la V, sí se observa una reforma importante, toda vez que am-

plia que el recurso de revisión es procedente contra las resolucicmes 

que en materia de amparo directo pronwicien los Tribunales Colegiados 

de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes f~ 

rales o locales, tratados intemacialélles, reglanentos expedidos por 

el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artícy 

lo 89 constitucional y reglanentos de leyes locales expedidos por los 

gobernadores de los Estados; prevaleciendo que también procede dicho 

recurso cuando en tal resolución se establezca la interPretación di

recta de un precepto de la Constitución. 

Reiterándose, en esta fracción, que la neteria del recurso se l.i 
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mitará exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente -

caistitucionales, sin poder ~render otras. 

Ml.cianándoae además a esta fraa:ión el siguiente párrafo: 

"Dl todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que 

obtUVD resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la re

visión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco -

dlas, o:>ntados a partir de la fecha. en que se le notifique la admisión 

del. recurso, rucpresardo los agravios correspondientesi en este caso,

la adhesi6n al recurso, sigue la suarte proce;al de éste•. 

Es de coosiderarse de trascendental ~rtancia esta adición a -

la mencionada fracción, toda vez que está daMo oportunidad a la par

te a cuyo favor se emitió la sentencia, de adherirse al recurso de r~ 

visión inter¡:Qesto por la parte que coosidera afectados sus intereses 

con esa sentencia, expresando los agravi06 correspondientes, es decir, 

cuando la ¡:arte que obtuvo oansidera que aún no quedan debidamente -

salvaguardados sus derechos, esta adhesión es una oportunidad l!ás pa

ra que el revisor del amparo no desestime ninguna de las peticiones -

hechas valer en el~· 

cabe sefialar que el término que se establece para esta adhesión, 

es el de cinco días contados a partir de la notificación de la inter

p>Sición del recurso, a diferencia de los diez dlas que tiene el r11CJ!. 

rrente para expresar sus respectivos agravios al interponer el r@CU.r-

so. 
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La U!y de Amparo delimita a tres los casos de procedencia del re

curso de revisión ante la suprema Corte de Justicia de la Nación y son 

los siguientes: 

"l.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitu..: 

cional por los JIJeC'es de Distrito, cuando: 

a) . - Habiéndose impugnado en la demanda de amparo por estimarlos_ 

inconstitucionales, leyes federales o locales, tratados internaciona

les, regla...,ntos expedidos por el Presidente de la RepÚblica de acuer

do con la fracción I del articulo 89 constitucional y reglaroontos de 

leyes locales expedidos por los Gobernadores de los Estados, o cuando_ 

en la sentencia se establezca la interpretación directa de un precepto 

de la Constitución, subsista en el recurso el problema de constitucio

nalidad; • 

Este inciso fue canpletamente reformado, ya qoe antcrioI:llJ!llte, de 

ron.era muy scmera señalaba , cuando ''se itnpugne una ley o un tratado - · 

internacional por estimarlos inconstitucionales•, ahora ya especifica_ 

"a las leyes federales o locales", adicionando los reglamentos expedi

dos por el Presldent» de la República de acuerdo a sus facultades = 
tituc:ionales y a los reglanantos de leyes locales expedidos por los Cg_ 

bernadores, o cuando en la sentencia se establezca la interpretación -

directa de un precepto de la Constitución, o subsista en el recurso el 

problema de la constitucionalidad, (no hay que olvidar, que en adelan

te. ésta será la principal función de la suprema Corte. = se verá -

posteriorr.ente). 
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En este inciso. adem.is se suprimieron dos p.lrrafos que se refe

rlan al trámite que debían dar las Salas si se avocaban al conocimien

to de tales revis!ooes, al aplicar la jurisprudencia existente y a la 

distribución de ~!as, es decir. cuestiooes que ""ahlervan es

trictamente por la Ley Orgánica del Pbcler Judicial de la Federación. 

El inciso b) de esta fracción no sufrió ninguna alteración, es d!t 

cir, la SUpn!llla a>rte seguirá conoc~endo de las revisiones en las que 

el objeto clel juicio de ~ sea resolver las aontnM>risas suscita

das por leyes o actoS ele la autoridad federal que vulneren o restrin

jan la sobl!ranla de los Estados y vioewrsa, esto es, atendiendo tam

bién la naturaleza de dichos juicios, toda vez que la soberanía es un 

Vlll.or supras>, y la SUp...- corte de Justicia constit.uye el más Alto 

Tribunal Federal. 

Se suprimió dentro de esta fracclén, el inciso c), quaiandD IN -

cxr1tenido integrado al inciso a) que antecede. 

Asimism, desaparecieron los incisos d). e) y f). 

"lI .- Contra las resoluciones que en materia de 311t'i>ro directo -

pronuncien los Triburales COlegiados de Circuito, si""'!>re que "" esté 

en el caso de la fracción V del art!culo 83"' esta fracción no fue va

riada. 

"III .- cuando la SUprema corte de Justicia estime que un "'""""" -

en revisión, p:ir sus características especiales. debe ser resuelto por 
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ella, conocerá del miSDD, bien sea pl"OC!>diendo al efecto de oficio o a 

petición fundada del correspondiente Tril>.!nal COlegiado de Circuito o· 

del Procurador General de la RepÚblica, aplicándose en lo condllC'ellte -

lo dispuesto por el articulo 182 de esta ley. 

Si la SUprema COrte de Justicia considera que el amparo cuyo COJlQ. 

cimiento por ella hubiere propuesto el Tril>.!nal Colegiado de Circuito, 

o el Procurador General de la RepÚblica, no reviste caracter!sticas e..§. 

peciales para que se avo::¡ue a conocerlo, resolverá que sea el corres

pondier.te Tribunal COlegiado el que lo conozca". 

Esta Última fracción reglamenta la facultad de atracción de la 5>! 

prem Corte de Justicia en cuanto al recurso de revisión, misma que ha 

sido analizada en el capitUlo anterior. 

El articulo 85 de la misma ley, señala que son dos los casos de -

procedencia del recurso de revisión ante el Triblnal COlegiado de Cir

cuito: 

"I.- contra los autos y resoluciones que pronwicien los jueces de 

Distrito o el superior del Tril:Amal responsable, en los casos de las -

fracciones I, Ir y III del articulo 83: 

"II.- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constity 

cional por los jueces de Distrito o por el superior del Tribunal. res

ponsable, siempre que no se trate de los casos previstos en la fracción 

I del artículo 84". 
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cabe señalar que este artiC11lo sólo sufrió una rodificacién en su 

encabezado, y no en las fracciones que indican la procedencia del re

curso de revisión ante el Tril>.lnal Colegiado, ya que antes se llellCiCJn!!. 

ta que dicho Tril>.lnal era c:aip!tente "dentro de loe limites señalados_ 

por la Ley Orgánica del Po:ler Judicial de la Federación". 

Para no caer en repeticiones, se dirá qw estas fracciones seña

lan que el ccnoc!miento del recurso de revisión corresponde al Tribu-

nal Colegiado de Circuito cuando no subsista el probl<Sl de inronstity 

cionalidad de una ley (caso en que conocerá de él la SUprema Corte) , y 

que SÓlo coooc:erá del indicado recurso cuando el proble!IB planteado -

en el mism> sea la legalidad. 

El articulo 92 prevé que cuando en la revisión subsistan y conC\l

rran mterias que sean de la competencia de la SUprema Corte de Justi

cia y de un Tribunal Colegiado de Circuito, el uunto ae ...Utirá a la 

CO.."'te, la que resolverá la revisión exclusiWlll!llte en el aspecto que 

a>rrespanda a su CQlpl!tencia, dejando intocada la del Tribunal OolegiJ. 

do de CirC11ito. 

Este artículo antes de ser reformado, en realidad decia lo m.iSID, 

90lo que ahora es nés concreto en su redacción y suprine la equipara

ción entre las. Salas de la suprema Corte y el Tribunal Colegiado, ya 

que antes en las Salas (especializadas por mteria) y en los Tribuna

les Colegiados de Circuito se conoda de la violación de leyes ordina

rias. 
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Asimisro, la SUprara Corte sólo conocerá de la revisión de senten. 

cias pronunciadas por el Tribunal Colegiado de Circuito, cuando se tia 

te de resolver sobre la constitucionalidad de una ley, tratado interna 

cional, reglanento, o de la interpretación directa de un precepto de 

la Constitución Federal, limitándose exclusivazrente a estas OJestiones. 

El artículo 94 en el cap! tulo relativo al recurso que se analiza, 

señala que cuando la suprema Corte de Justicia de la Nación o algún 

Trib.mal Colegiado de Circuí to conozca de una revisión interpuesta coa 

tra la sentencia definitiva dictada en un juicio de amparo del que de

bió conocer un Tribunal Colegiado de Circuito, (es decir, :¡ue en vez 

de tramitarse caro amparo directo, se haya tramitado canD indirecto), 

la Corte o el Tribunal declarará insubsistente la sentencia recurrida, 

y lo remitirá al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda o se 

av::x:a.rá al conocimiento del amparo, dictando las resoluciones que pro

cedan. De esta aanera, al intentarse la revisiái, simplerrente deja de 

existir todo lo actuado en aquél juicio en el que ya se habla dictado 

sentencia, para ahora, coreru:ar ante la autoridad judicial que debió -

conocer de él desde el inicio. 

Esto se debe a que el Juez de Distrito no puede ¡x>r sí miSDD, de

jar insubsistentes sus determinaciones, y adem3s, porque la Ley de Am

paro no contarq:>la en un articulo especifico, el principio consistente 

en que lo actuado ante autoridad incoopetente es nulo, por esa razón -

se justifica la facultad concedida para el efecto rencionado, al TribJ!. 

na! Colegiado de Circuito y a la SUprema Corte de Justicia. 
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Se considera que este articulo podrla ir nés allá si se nlltara, 

en Últim instancia, al j1J7.gador c¡ue de nenera iq>ropia conoció y di¡;_ 

tó sentencia en ID\ juicio de -ro p.ira el que no tenia canpetencia, 

esto en atención a que el articulo 49 de esta ley, prevé una Dlllta P.! 

ra el pranownte, en primer caso, que indebidalll!!nte pretenda dar trá

mite a un amparo direc'..o ante una autoridad que no corresponda. Porque 

si esta situación es grave para el quejoso, más lo es para un juzgador 

el incurrir en tal error, toda vez ~ esto pocirla acarrear graves ¡:e_r 

juicios p.ira la parte que obtuvo una sentencia favorable, ocasionándo 

además un doble trabajo realizado por el Poder Judicial al resolver -

dos veces sobre el miSl!ll asunto, pues la parte a quien se le negó el 

....,...o y protección de la Justicia Federal será la que recurra la ""11 

tencia. 

•· 2 1111D19D 1Z IJ&JA. 

Este recurso se encuentra reglamentado del articulo 95 al 102 de 

la Ley de Amparo. 

El recurso de queja, a diferencia de la revisión, procede contra 

todos los autos, acuerdos o proveidos que dicte el juez durante el 

procedimiento¡ y por lo general, también todos los acuerdos dictados 

después de concluido el juicio son recurribles en queja. 
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Sin embargo, dentro de los casos previstos, sobresalen los contem 

plados en la fracción IV del artículo 95 de la Ley de Aq>aro, que indi 

ca los casos de procedencia de este recurso: fracción que a la letra -

dice lo siguiente: 

"IV.- Contra las miszres autoridades, i:or exceso o defecto en la 

ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se refiere el ar

ticulo 107, fracciones VII y IX de la Constitución Federal, en que se 

haya concedido al quejoso el amparo". 

Entendiéndose p:>r exceso el hecho de que las autoridades responsa 

bles, en el cumplimiento de la sentencia, vayan más allá de lo prece.e 

tuado en la misma, pudiendo con ello causar perjuicio a terceras persa 

nas, y por defecto, el que no alcance a cubrirse lo señalado en la ej!t 

cutoria, es decir. aqul debem:is remitimos a lo preceptuado por el ar

tículo 80 de la Ley de Tlmparo, que señala el objeto de la sentencia -

protectora en los siguientes términos: "restituir al agraviado en el 

pleno goce de la garantla Individual violada, restableciendo las cosas 

al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclama

do sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efgp 

to del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 

sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su 

parte, lo que la mism garantla exija". 
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En general, las reforma a este reicurso, consistieron únicanente 

en suprimir a la SUprem Corte de Justicia de l& Nación y a las Salas 

de la miSll>l, en algunos artículos que la mencionaban cao:> C011p?tente_ 

para conoc..-er del citado l1!C."'Urso, prevaleciendo a este caso, sólo el -

Tribunal Colegiado de Circuito, sin embargo, o:n> nás adelante se ve

rá, también ante las Salas del aés Alto Tribunal Federal proe>?de el 

mncionado recurso. 

El recurso de reclaneción, enuncia br<M!lll!nte el artículo 103 de 

la U.y de Amparo, •es procedente contra los acuerdos de trámite dict,l 

doo por el Presidente de la SUpr<!llB Corte de Justicia o pcr los Pres! 

dentes de sus Sillas o de .loa Tribunales Col19!1iados de Circuito". ee 

decir, únicamente procede en contra de acuerdos presidencioles. 

seilala el siguiente párrafo del citada articulo, que podrá ser 

interpuesto por cualquiera de las partes, por eser! to en el que se ~ 

presen los agravios que considere le cause tal acuerdo al recurrente, 

en un término de tres dlas siguientes "al en que surta sus efectos -

la notificación de la resolución il!pJgnada", es decir, el acuerdo prg 

sidencial. 

l\Simisiro, se da término de quince d!as siguientes a la interposi

ción del recurso, al ór;ano jurisdiccional '!"" deba conocer del fondo 
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del asunto, para que resuelva de plano sobre el miszro. 

En el párrafo !inal del articulo que se cita, se establece CatD 

sanción una multa de diez a ciento veinte dÍas de salario míninx:> gen]l. 

ral vigente, al recurrente o a su representante, o a su al:ogado o a 

ambos, si se estirra que el recurso fue interpuesto sin mtivo. 

COm:J consecuencia de la disposición anterior y en vista de que -

existen infinidad de casos en los que los particulares, con el único 

fin de retrazar el cumplimiento de las ejecutorias de amparo dictadas 

por los Tribunales COlegiados de Circuito, hacen valer el recurso de 

reclar.ación en contra de este tipo de sentencias, el Pleno de la su-

prerna Corte ha impuesto. diversas sanciones, dando lugar al estableci

miento de las te:sis que a continuación se transcriben, la primera de 

ellas visible a fojas 624, de la Primera Parte del Informe de Labores 

correspondiente al año de 191!9 y la segunda. de carácter jurispruden

cia!, aprobada por unanimidad de 19 votos, en sesión privada del Ple

no celebrada el 5 de marzo de 1991. 

"MULTAS Ell EL RECURSO DE RECLAMl\CIOO. PROCEDE IMPONERlAS C!JA.'lOO 

SE IITTERPONE SIN lCITVO y CON HlúJ\ FE.- De acuerdo con lo disp.1esto -

por los artículos 3 bis y 103 de la Ley de Amparo, procede imponer una 

multa al prcxrovente o a su apoderado, a su abogado o a amlx:is, cuando 

de las circunstancias del caso se advierten elementos suficientes pa

ra considerar que el recurso fue interpuesto sin m::>tivo y que se actuó 

de mala fe; lo cual sucede, entre otros supuestos, cuando los agravios 
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ean ~te incp>rantes porque no ~ten las consideracicnes del 

aclMEdo ~. y a la ,,., .-U.te notorio que la interposición del 

ncurao b.:a retardlr innecesarlam!llte la resolución definitiva" (8). 

"ID.m llR EL 1llDllSO lE Rl!ICLAIMCI<Jf. U. REn«:!ID'ENCIA ES tli .MlRA~ 

ft ~ .11l91'1PlCA UI Dl'OSICil!f IS U. lllXINP< LllW..-~ lll!r sancionado 

can la llllta llixim autorizada por el art!culo 103 de la Ley de ~ro, 

quien 1nterpooe reairso de recluacián en contra del acuerdo que dese

da la rwn.tén l2da valer m contra de una sentmcia dictada en ¡¡¡¡pa

ro diACto qia DD oantiaa estudio, arglm!llto, párrafo o expresión al@ 

na SDlln! la amstitllcianalidad de um ley o la interpretación de algÚn 

¡recepto cmstitudanal. pues tal interpoaicián evidencia la actitud -

rein:icll!nte de aeguir entorpeciendo el c:mplimiento de la sentencia de 

llllPHO y p:opicla una práctica procesal vici<Ba que recarga inútilmente 

1M lalae9 de loa éKganca jur1ad1cciona1es• (9). 

(8J Tesis jurisprudenclal No. 60. InforE rendido por el Preeidente de 
la ~ O'.Jl'te de Justicia de la Mllción correapandiente al afto de 
1989, PriJEra Parte' pig. 624. 

(9) Tesis jurisprudencia! No. XV/91, aprob>da por el Tribunal Pleno de 
la SUpnsi O'.Jl'te de Justicia en lll!Slén prlv.da a.lebrada el dia 5 
de Ml'TlD de 1991, por 11na11i11idad de 19 wtos. 
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Y.- IMLISIS ~ m LAS Rll'l&aS T ADICIOlllS 11. Lll. UIT m 

5.1 Lll. H. D'llllll. ommt m JIBl'ICIA DI! Lll. llllCilll <DI> 'l'llIIDW. DI! 

Uitiflfll!I<IGLillU>. 

El control constitucional es el procedimiento establecido por la 

máxima norma del país, para nantener intacto el orden jurídico y con 

ello, el respeto a nuestro estado de derecho, iuplniendo as! el exacto 

c:unq>limiento de nuestra Constitución. 

A este respecto, Silvestre Moreno Cera, seilala que el aJntrol_ 

ex>nStitucional "··. tiene por objeto proteger bajo las foanas tutela

res de un procedimiento judicial, las garantlas que la Constitución -

otorga, o a mantener y conservar el equilibrio entre los diverSOB ~ 

res que gobiernan la nación, en cuanto por las causas de las invasio-

nes de éstos, se vean ofendidos o agraviados los derechos de los indi-

viduos" (l) 

Arturo serrano Robles nos da también su opinión sobre la suprem

c!.a de la Constitución, seilalando que •por eso puede afianarse que por 

(1) lbreno Cera, Silvestre. Tratado del juicio de amparo. Editores Unl 
dos, 11 Ed., México, 1902, págs. 49 y 50. 
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encima de todo, la Constitución; por sobre la constitución nada, rige, 

..,es, OCll!D Ley Fundamental, Ley Básica. la constitución. que para su -

autodefensa crea el ainparo. Por esta razón la Constitución es fuente y 

lll!ta del juicio constitucional, porque lo estructura para su propia el!!. 

fensa" (2). 

El control constitucional. en nuestro país, es depositado en el -

Poder Judicial. SU ámbito de ejercicio y control legal es tan oq>lio, 

que su única limitaeiái se encuentra en las propias resoluciones que 

mite ami lléxima autoridad la Sllpn!llB corte de Justicia de la Ilación, 

iq>oniendo su criterio 90bre toda ciase de autoridades, siendo esta -

aplicaclái tan amplia, que pretende que no quede fuera de ella nirgÚn 

acto de las autoridades ni la ejecución de los llÜ9m:l6, ya sean leyes, 

actos adJ!linistrativos o actos judiciales. 

Re..<;peeto a este punto, José Becerra Bautista. nos dice: •.• "el Po

der Judicial F~ controla la c:onsti tucionalidad de los •et.os del 

poder público (incluyendo los del Estado-juez): cuando tales actos en

gendran perjuicios actuales o necesarios para un partiClllar y a peti

ción de éste" (3). 

Ahora bien, con las Últimas re!ornas efectuadas a la Ley de Aqia-

(2) suprema corte ele Justicia de la Nación, Klnllal del Juicio de ~
ro. Editorial Themis, 41 re!..,., México, 1911!1, pág. 8. 

(3) Becerra Bautista, José. El Poceso Civil en México, Editorial Po-
rrúa. 101 Fd., México, 1982, pág. 699. 
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ro, se confiere a la SUprene. Corte de Justicia de la Nación, de nanera 

definitiva esa exclusividad de guardián de la constitucionalidad, ya 

que únicazoonte será ante ella que se recurran los juicios de amparo en 

los que subsista una controversia sobre la constitucionalidad de leyes 

federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos -

por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del a.i: 

Úculo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por 

los goternadores de los Estados, o cuando se establezca la interpreta

ción directa de un precepto constitucional, tanto en amparo indirecto_· 

CXJ?P directo, es decir, tanto del que se ventile ante juez de Distrito 

=en Trirunal Colegiado de Circuito, dejando de atender a los critg 

rios cano la cuantía del negocio para delimitar su competencia y cxins

triñendo ésta, exclusiV'anl:!nte a la materia constitucional, dejando füft 

ra de su ~rea de atribuciones las cuestiones de legalidad, de la que 

¡::<Jede llegar a conocer únicanent<> cuando ejercite por sí o a petición_ 

de las autoridades canpetentes para ello, la facultad de atracción, 

prevista en el articulo 182 de la Ley de J\l!I¡laro. 

En el año de 1950, con el afán de abatir el rezago de asuntos en 

la SUprena. Corte de Justicia de la Nación, se planteó la disyuntiva de 

atmentar el núrero de Salas del mis Alto Trib.mal de la RepÚblica, o 

disminuir el número de expedientes l!Ediante la restricción de la Pl"OC!! 

dencia del amparo o la m:xlificac'ón de la organización del Poder Judi

cial Federal. 

Por fortuna, el juicio de amparo no sufrió restricción alguna, 
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pues el legislador aa.rtadamente creó los Trirunales COlegiados de Ci!'. 

cui to y estableció un nuevo sistema de com¡:etencia entre los Órganos -

del Poder Judicial de la Federación, el cual ha evolucionado al grado 

de liberar a través de las reformas que se ccnentan, a la SUprema D:>r

te de Justicia de la Nación, de desatpeñar funciooes de un Trirunal de 

alzada o de casaclén, CXJl'lfirmándole de manera exclusiva el control de 

la oonstituciona1idad. 

I.a labor de loa Tribmales COlegiados y !lni tarios se ha realizado 

ajena a influencias pollticas o ele cualquier otra Índole y mediante los 

juicios ele """"ro han pn!9e<'.'ado la constitucionalidad y han sido el -

santuario en donde se refugian y ~ las garantías individualC!S y 

sociales y mediante la seguridad jurídica han garantizado la tranquili 

dad ele la sociedad IEldcana. 

I.a SUprma Corte de Justicia de la lfaclón, al resolver en defini

tiva los problemas entre los Estados, relativos a la invasión de sobe

ranlas y definir si las leyes federales y locales, los tratados inter

nacionales y los reglamentos federales y estatales, guardan el debido 

respeto a los valores que consagra nuestra carta nagna, cuqile con el 

ejercicio de sus atrib.Jciones y determina la constitucionalidad de los 

actos de los otros poderes al ser el único intérprete de la Consti tu

ción Política l't!Jdcana. 

Mariano Otero, en el ·Acta de Reformas de 1847, ante los frecoon

tes atropellos a los particulares por parte de los poderes federales y 
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los de los Estados, sostuvo que debla otorgarse al individuo una garaJl 

tl.a personal y que ésta s610 podl.a encontrarse en el Poder Judicial. 

También expuso que los Trib.males de la Federación ampararían a 

cuall¡Uier habitante de la República en el ejercicio y conservación de 

los derechos que le concedla la Constitución, contra todo ataque de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Esta

dos, •pero acotó que dichos trib.males se limitarl.an a impartir su pro

tección "" el caso particular sobre el que versara la queja. 

Esta fÓrnru.la magistral, consagrada definitivanente en nuestras 

instituciones jurl.dicas, dio lugar a que la acción del Poder Judicial_ 

Federal repare el ml y restablezca el derecho. 

Los constituyentes de 1857 que adoptaron la fÓnmlla de Don Maria

no Otero, ampliaron sus alcances, porque inicial.mente sólo era aplica

ble a los ataques y a los derechos del gobernado por parte de los Pod!t 

res Legislativo y Ejecutivo, sin caoprender a los del Poder Judicial. 

Las atribuciones de los TribUnales Colegiados conllevan por una -

parte la más alta responsabilidad en regular a través de sus senten-

cias la impart.ición de la Justicia Federal que da a los gobernados la 

paz y la tranquilidad necesarias para la superación personal y social, 

derivados de la seguridad jurl.dica; pero ademfa, =<> se encuentran -

las sedes de los Trimnales Colegiados diseminados en todo el territo

rio nacional, se hace necesario que la SUprena Corte determine un rre--
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dio idóneo para velar que las sentencias de dic:hos tribunales no hagan 

fracasar el ideal de las reformas al sustentar criterios diferentes o 

contrarios, que pmvoc¡uen inaeguridad social. 

Por esta :azón, se estima necesario que los avances de la teenol.Q 

g{a "" hagan presentes en la suprema Corte de Justicia de la Nación, -

para que cada sentencia que dicten los Tribunales Coll!giados de Circui 

to eean conocidas por la 111yoda de los gobernados y su contenido lle

gae lo máe pl'1Jllto posible al lláa Alto Tril:lmal de la República, a fin 

de que "" puedan detectar con 111yor facilidad as contradicciones exi.!! 

tentes en las resoluciones que emiten y poder detemnar a través del 

sistema legal respectivo, cual es la tesis que debe pn>valecer. 

la Constitución de 1917, reiteró las atrilu:iones de que "" hall!. 

ba investida la ~ OJrte de Justicia de 1A Nilción, princ:ipalft!nte 

la función original de mantener inoólumes los pn!Ollpt<ls de la ley r~ 

damental y de seguir ""lando, cnro néxia:> tribunal de der<!Cho, por la 

bUena administaciéri de la justicia, circunstancia esta que justifica_ 

las refonras :¡ue se caxentan, en las cuales se ~ al aás Alto -

Tribunal Federal, facultades exclusivas para conocer de cuestiones de 

constitucionalidad de ley y se deja a los Tribunales Colegiados lo re

lativo a la legalidad de los actos de autoridad, con lo cual "" lc:.¡¡ra 

c:uq>lir con el deber y la responsabilidad que tiene el Poder Ju:!icial_ 

Federal de velar por el respeto a las garantías individuales y aocta

les, procurando dar a cada quien lo que en derecl1o y justicia le cor~ 

pande. 



- 107 -

5. 2 LOS 'l'llillJW.l!S auGIAD06 Y LOS Jtl'1lllDlll 1E DISnl1'l'O ene 

TIDlllllLllS 111 UCAL!IlAD. 

Con el amparo, se garantizó al individuo el respeto a sus dere-

chos individuales contenidos en la Constitucién, as! cano en las le-

yes emanadas de la misaa, siendo su objetivo original el control de 

la legalidad; pero no fue sino hasta el año de 1657, cuando dentro de 

las garant1as tuteladas por el amparo, se incluyó a la de legalidad,

segÚn la cual, nadie podrá ser juzgado ni SAJltenciado sino por leyes 

exactalrente aplicables al caso, con tase en lo cual, se facultó a la 

autoridad para que analizara los actos reclal!Bdos = violatorios -

de garantias constitucionales, a fin de que determinara si se habla o 

no aplicado exactamente la ley ordinaria, lo que equiV!lle a conocer -

de la legalidad del acto reclamdo y de las violaciones a las leyes -

ordinarias. 

Por lo que se puede decir que el juicio de amparo realiza funci.Q 

nes de salvaguarda de la Constitución = de guardián de la legali

dad, tutelando todas y cada una de las non:es legales emanadas de nlJ!l.S 

tra ley SUprnm3. Por lo que rnsul ta pertinente abordar el contenido -

del articulo 14 constitucional, q".Je en esencia contiene los siguientes 

principios: la prohibición de irretroactividad legal, el derecho de -

audiencia y la estricta aplicación de las leyes. 

De tal manera que las autoridades federales, al conocer de las 

controversias constitucionales, ensanchan su canpetencia ha.sta el g~ 
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do de erigirse en revisoras de los actos de todas las autoridades :¡ue 

no hayan acatado las leyl!OI secundarlas. 

et.,.>1-.n~ lo anterior """ la garantía contenida en el a¡: 

tkulo 16 c:onsti tucional. el cual señala que "nadie podrá ser ..,lest;i_ 

do en su persona, familia, domicilio, ¡:apeles o posesiones. sino en 

virtud de nendamier.to escrita de autoridad c:aq:>etente, que Cunde y "!:! 

ti ve la causa legal del procedimiento•. 

El CX111trol de la legalidad canprende la aplicación de la ley, -

protegiendo las foIEJ.idades esenciales del ~ente. 

llhora bien, tocante a los J112gados de Distrito y Tribunales C:OlJ1. 

giados de Circuito ocm:> tribunales de legalidad, puede decirse que es 

en ruón de que ccn base en las reforl!BS que son objeto de estudio, -

se les <Xlllfiere exclusivamente a ellos el control de la legalidad, -

quedando excluida la SUprella Corte de Justicia, que c<m> ya quedó ass.n 

tado, se hará c:u9o únicamente de loa probleoas de constitucionalidad, 

a menos que ejercite la faeultad de atracción. 

De tal suerte que tanto los Juzgados de Distrito caoo los Tril:>J

nales Colegiados de Circuito, seguirán cono::iendo de problemas donde 

la controversia se encuentro relacionada con una ley secundarla, en -

aq:iaro indirecto y directo, respectivamantc, siendo entonces, pa.ra e.1 

tos efectos, el Tribunal Colegiado de Cln::ul to, revisor de las resol¡¡ 

c:iones emitidas por los JUZ!Jados de Distrito en neterla que conteople 
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únicanente a la legalidad ele las resoluciones, tan es as!. que cuando . 
se trate de un asunto en el que subsistan tanto proble!les de legalidad 

como de c:onstl tucionalidad, la Suprena Corte de Justicia, al resolver 

sobre los segundos, dejará intocados los proble!l\ls de legalidad, pa

ra que de ellos ronot.ca el Trib.mal Colegiado correspondiente; en el 

concepto de que, ante los Juzgados de Distrito se tramitarán también_ 

los amparos en los que se hagan valer cuestiones de constltucionali-

dad de leyes, lo miSllt> sucede en los ar.q:aros directos en los cuales -

también se podrán hacer valer conceptos de violación en los que se . 

controvierta la constitucionalidad de algún precepto legal en que se 

apoye el acto reclamado. 

5.3 ~ m. lllD1ll90 II! Qlll!JA ANl1! JA lD'UHll. aJrl'E 111 

Jt!STICIA IE tA NllCilJI l\ PNll'IR II! 1M ~ IE (llJDC!: DI! lllll!llO -

re KLL ~ oamrm Y oao. 

En las presentes reformas se advierte que la competencia de la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno, y Salas que la in~ 

gran, establecida anteriormente en los artkuJ.os relativos de la Ley 

de Amparo, ahora únicar.ente figuran en la actual I.ey Orgánica del Po

der Judicial de la federación, misma que entró en vigor el quince de 

enero de mil novecientos ochenta y ocho, precisal!l:mte el día de apli

cación de las reformas de la I.ey Reglanentaria del Juicio Consti tuci2 
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Establece el articulo 11, fracción VII, de la Ley Orgánica del l'2. 

der Judicial de la Federación, que corresponde al Pleno de la suprema_ 

corte de Justicia de la Nación conocer: "VII.- Del recurso de queja in 

terpuesto en el caso a que se refiere la fracción V del articulo 95 de 

la Ley de Amparo, siempre que el conocimiento de la revisión en el jui 

cio de garantias en el que la queja se haga valer, le haya correspond.!. 

do al Pleno de la SUprerra corte, en los términos del articulo 99, pá

rrafo segundo, de la misne ley;" 

El anterior precepto se refiere a la queja que se interpone ante 

el Pleno del más Alto Tril::onal Federal, carD o:>nseCUencia de las reso

luciones que emite cuando concxe del recurso que se hace valer en con

tra de las resoluciones emitidas por los Tribunales Colegiados de Cir

cuito en los amparos directos en los que resuelven respecto de la COl'l:§. 

titucionalidad de una ley o bien, interpretan un precepto de la const.!. 

tución, además de aquellos casos en que conoce de las revisiones que 

se hacen valer en contra de las resoluciones qoo di et.en los Jueces de 

Distrito en que se inqmgna coioo inconstitucional algún precepto legal. 

En este caso, la queja se interpondrá por escrito directarente an 

te la suprema corte de Justicia, acanpañando una copia para cada una 

de las autoridades contra quienes se pranueva y para cada WUl de las -

partes en el juicio. 

Por lo que corresponde al recurso de queja cuya ccxnpetencia es de 

las salas del rrás Alto Tribunal Federal, los diversos articules 24, 25, 
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26 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Jooicial de la Federación, en su 

fraociP<>n N, tesp'!CtiYlDl!!lte, facultan a cada una de las salas para 

conocer: "N.- Del recurso ele queja interp>esto en los casos a que -

se refieren las fracciones V, VII, VIII y IX del art{culo 95 de la 

I.ey de ,._,-o, sieq>re que a la sala le haya correspondido el conoci

miento directanelte o en revisión, del "-ro en que la queja se haga 

valer en los ténninos del artículo 99, párrafo segundo de la miS112 -

ley;• 

Esta fracción seilala que cuando la sala conozca directamente del 

juicio ele aq:iaro, en los casos en que ejercite la fac-Jltad de atrac

ción, conocerá tani:>ién de la queja que C'a1 m.:>tiw d~ la ejecución se 

haga valer o en su caso haya resuelto la revisión a... consecuencia -

ele que el Pleno del mis Alto Tribmal Federal haya integrado jur!spry 

dencia respecto ele la ccnstitucicaalidad o inconstituciooal.idad de la 

ley iq>ugnada en el juicio ele garant1as, caso en el cual, también co

nocerá la sala del recurso de queja que se 1- valer amo conseoai

cia del cumplimiento o illCIDPlimiento de la ejecutoria de -ro. 

Fn estos casos, el recurso se interpondrá p:>r escrito, ante la -

Sala que conoció directalllente o en revisión el asunto, a~ wia 

copia para cada una ele las autoridades caitra quienes se PrtlllleYll y 

una !Ms para cada una de las partes en el juicio. 
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5.4 l'lllD.'1'.1111 m 111n111CC1<11 m u. ~ IXllftl m JOSl'ICIA m u. 

llllCI<ll. 

Durante el desarrollo de este trabajo de tesis, se ha venido ha

ciendo llll!nCiát a la facultad de atn>eciát de la suprema Corte de Justi

cia de la Naciát; sin l!llbargo, talando en consideraciát la iqlortancia 

que la miSllB reviste dentro del juicio constitucional, de manera espe

cial, se hará referencia a ella dent;ro de este capitulo. 

A fin de poder determinar el porqué se considera importante este 

cuestionamiento, se estima necesario hacer notar que los problemas que 

se plantean en el juicio de amparo p.>eden clasificarse en dos categorlas 

diferentes, según se refieran a la violi>Ción directa o a la interpreta

ción de un precepto de la a:mstitución Federal, o bien a las posibles -

violaciones de leyes secundarias, que en s! constituyen, una viol1>Ción 

indirecta a los articules 14 y 16 constitucionales. 

En el primer caso, se est.á ante un problema de constitucionalidad 

propiamente dicho y por lo tanto su cooocimiento corresponde a la su

prema Corte de Justicia de la Nación, en la segunda de las hipÓtesia -

mencionadas, se está ante un problema de legalidad y consecuentemnte, -

su contenido corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

No obstante la clasificación antes señalada, existe la posibili.s.d 

de que algunos a.paros directos, debido a sus caracteristicas espe

ciales y en virtud de la particular trascendencia que pueden tener PA 
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ra la vida juddica de la Nación, resulta necesario que sean conocidos 

y resueltos ¡:x>r el aás Alto Tribunal de la República, aunque en ellos 

únicamente se planteen cuestiones de legalidad; pues bien, es en estos 

casos, en los que se otorga a la SUpreae Corte de Justicia de la 

Nación, la facultad llamada de "atracción", por virtud c!e· 1a cual pue

de conocer de esos asuntos, ya sea de oficio o a petición fundada del 

correspondiente Tribunal Colegiad:> de Circuito o del Procurador Gene

ral ele la República. 

Lo mismo sucede tratándose de aquellos anparos en revisión que ¡:x>r 

sus características especiales as{ lo ameriten; en los cuales, no obs

tante que originallrente corresponda su conocimiento a los Triblnales 

Colegiados, puede el nás Alto Trirunal conocer de ellos a través del 

ejercicio de la facultad ele atracción que le concede el segundo párra

fo del inciso b) ele la fracción VIII, del articulo 107 ele la Constitu

ción General, disposición que ae encuentra reglalll!ntada en la fracción 

III del articulo 84 de la Ley de Amparo. 

Se justifica la facultad de atracción que se le concede a la 

SUprer.a Corte de Justicia, porque a ella le está encomendad• la inter

pretación definitiva ele la carta Magna, asi C'tllCl la función extraordi

naria de inq:Jartir justicia, ¡:x>r esa-razón será al l!Encionado ·Tribunal 

Federal, a quien le corresponda conocer de los recursos de revisión en 

el caso en que subsista en el recurso el problema de constitucionali

dad respecto de leyes federales o locales, tratados internacionales, · 

reglamentos expedidos por el Presidente de la Repúbl !ca y reglamentos 
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de leyes locales eicpedidos por los gobernadores de los Estados, aclenés 

de aquellos casos en que únicamente "" planteen cuestiones de legali-

dad. 

Una de las hipótesis que se han presentado en la actualidad y que 

en apoyo de la miSllB la SUprema Corte ha ejercido la facultad de atra¡;_ 

cián que le concede tanto la caistitución Federal = la Ley Regl"""!l 

taria del Juicio de Garantlas, es •lla en que, no ol:stante lo dis

puesto por el articulo 92 de la Ley ele ~. en el sentido de que 

cuando en la revisión. subsistan y concurran mterias de la canpetencia 

de la suprema Corte de Justicia y del Tribunal Colegiado, la Corte re

solverá la revisión exclusivamente en el as¡:ecto que corresp:mda. a su 

competencia, dejando a salvo la del Tribunal Colegiado, en estos casas, 

la Corte puede ejercer su facultad de atracción y la considera justifl 

cada, si advierte que se puede controvertir el principio de expeditez_ 

en la administración de justicia con~da en el articulo 17 consti

tucional. 

I.o anterior se afil:llla. en atención a lo ex¡:A>esto por el máxim Tri 

bunal Federal al resolver el amparo en revisión número 2143/89, prte>

vido por Posada del SOl, Soc::iedad 1'nÓnima, en sesión celebrada el dia 

de mil novecientos noventa y uno, en cuya parte relativa 

se dijo lo siguiente: 

"Por lo que toca al Director de la propia Comisión de Agua Pota

ble r Alcantarillado, aunque en el inforne justificado niega los actos 
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reclamados, ya que ha visto que c:om:> lo dis¡x:nen respectivamente los 

artículos 4• y 9• de la Ley NÚrrero Noventa y o::ho, que creó el Organi.l!. 

l!D PÚblico Descentralizado, "canisión de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de h:apulco", transcritos anterlornente, la dirección y 

administración de dicha can!sión corresponde tanto al Consejo Directi

vo, caoo al Director General, quien será el ejecutor de los acuerdos y 

desiciooes del Consejo Administrativo". 

"Por tanto, es claro que dicha autoridad es la ejecutora de los 

actos reclanndos y así debió decirlo el a quo". 

"En consecuencia, proc:ede levantar el sobreseimiento respecto de 

los actos reclanados al Director y de la Ccmisión de que sa trata y en. 

trar al estudio de los conceptos de violación enderezados contra esos 

actos, esto Últim en ejercicio de la facultad de atraC'Ción que a este 

Trlrunal Pleno le confieren los artículos 107, fracción VIII, segundo_ 

p.irrafo, en la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos y 

84, fracción III, de la Ley de A:r;aro". 

"En efecto, se trata de un asunto sui géneris en el que fue nece

sario determinar si existe acto de aplicación, en virtud de que el 

a quo consideró que no existió tal acto, pero incon;¡ruentenente entró 

al estudio de la incmstitucionalidad de la ley reclamada a pesar de 

haberse reclamado ésta caoo heteroaplicativa, es decir, con 11Dtivo del 

primer acto de aplicación, por lo que de haberse confirmado que no exj_s 

tió éste, eviden~nte procede ria revocar la negativa y sobreseer en 
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el juicio en su totalidad". 

"En estas C<llldiciones, si se quisiera que tanto el TriWnal Cole

giado correspondiente tXllD este Alto Tribunal cooocieran del aspecto -

que es de su respectiva caapetencia, CQll:l lo orde:la el. artic:ulo 92, -

de la ley de Amparo, clel:eda remitirse el presente osmito a aquel órga 

no c:olegiado, P"l"lJ que primero resolviera la cuestión de legalidad y, 

hecho esto, lo dl?volviera a esta SIJP.rene Corte para que hiciera lo prg 

pio con la cuestión de ccnsti tucionalidad, lo cual seria iguallll!tlte -

contrario al principio de espe<litez en la ad!!linistración de justicia -

contenido en el artl.CUlo 17 constitucional, máxime que, se repite, exis 

te la posibilidad de hacer uso de la facultad de atracción que la ley 

le otor;¡a a este Tribunal Pleno, lo que en la es¡:ecie.- por las razones 

expuestas, se encuentra pleoanente justificado. Este criterio sobro la 

facultad de atracción se aplicó en lOB amparos en revisión 1067/89 y 

8232/83, en loo que fuerm ponentes respectiva!Jll!l'lte los señores Minis

tros Victoria Mato Green de Il:erra y Felipe 1.Ópe% Ocntreras, resuel

tos por el Pleno de este Alto Tril:>mal; el prillero, el ocho de febrero 

del presente año por unanimidad de dieciocho wtoa y el segundo el 

veintiuno siguiente por myoda de diecinueve votos". 

"SEXTO. - En c:uanto al único concepto de violación que expuso la 

quejosa recurrente por vicios propios del acto ele aplicación del dec:rg 

to reclamado, porque el recibo correspondiente al ..,.. de enero de mil 

novecientos ocrenta y nueve no se encuentra fundado y activado al m 
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estar firmado por la autoridad emisora y no expresar los fund~tos -

legales en que se apoya para emitir dic:ho recibo, ni la tarifa aplica

da, clasificación del \lSUario, las razones por las que se aplicó a la 

quejosa tal o cual tarifa, es fundado este concepto de violación•. 

"En efecto, de la copia fotostát!ca certificada por Notario del -

recibo aludido, accrnpañada por la quejosa a su daranda de garantías, -

se advierte que dicho recibJ, el cual constituye tm acto de mlestia -

hacia el gobernado, no se encuentra firmado por el funcionario que lo 

w.pidió, ni contiene los fundrurentos legales en que se apoyó para emi

tirlo, ni las causas, razones o tretivos para clasificar en tal hipó

tesis a la quejosa y para aplicar la tarifa correS!X)ndiente, por lo 

que en esas condiciones se viola en su perjuicio la garantia de funda

nentadón y mt.ivación que todo acto de autoridad debe contener, según 

el articulo 16 constitucional, por lo que en este aspecto se iqx:lne -

conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado". 

"En las relacionadas consideraciones, p~ m::xlificar la senten, 

cia rocurrida, sobreseer en el juicio por lo que hace al acto reclama

do consistente en el decreto 265, artículos 112 y 2R, en la parte que 

se especificó en el considerando cuarto de esta resolución: negar el 

amparo en cuanto al decreto en sus demás partes por las que se amren

tan las tarifas por consumo de agua potable en el Municipio de Acapul

co, Guerrero, y conceder la protección federal respecto del actp de -

aplicación del decreto rrencionado, consistente en la emisión del reci

bo corresp:mdiente al ms de enero de mil novecientos ochenta y nueve". 
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5.5 Plll:Ul!NllS IllL .mtallZlllO • 'l'9llDllS mL 111mDD 'Z1 IJI U. 

Lllr IJI-. 

El articulo 27 de la u.y de ~ sufrió wm flllortante reforma 

en su segundo párrafo, en cuanto a las facultades del autorizado en el 

juicio de amparo, mi_, que para efectos de ser analizado se transcri

J:e: 

"El agraviado y el tercero perjudicado podrá autorizar para oir 

notificaciones en su ncllbre a cualquier persoria con capacidad legal, 

quien quedará facultada para interpcn!r los recuraos que procedan, 

Ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su sus

pe119ián o diferi.miento, pedir "" dicte sentencia para evitar la ctlNIU

mcián del téndno de caducidad o sobm9ei.miento por inactividad~ 

sal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defen

sa de los derechos del autorizante, pero no podrá aubstitll!.r o delegar 

dicllaa facultades.m un tercero. En las •te-Oas dVil. mercantil o a!! 

m\nistrat!va. 1a persona autorizada !Xllfor!E a 11 pr1wml mrte de !!li

te: oárrafo, deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada mra -

eiercer la profesién de ah?gado y d@Wrin prororclcptrse los dato6 CO= 

rrespondientes en el escrito en que se otorga dicha autorizaciái; p:!ro 

las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oir no

tificaciones e impalers>? de los autos, a cualquier persona con capaci

dad legal, quien no gozará de las demis facultades a que se refiere "§. 

te párrafo". 
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En el párrafo que se analiza, es de r.:::>tarse el carácter protector 

de la presente ley, en dos aspeetos: prilll!rairente, existe relacién con 

las materias en las que opera la suplencia de la queja deficiente, to

cia \'ez que es en éstas (penal, agraria, laboral) en las que no se pide 

::¡ue la persona autorizada por el quejoso para los efectos de la pri

mera parte del párrafo en cxmento, se encuentre "legalmente autorizada 

para ejercer la profesión de abogado", preserv.uido así la facultad del 

quejoso de autorizar y por tanto, ser representa1o en el juicio, por 

cualquier persona con capacidad legal. Ello en atencién a que, <XIII) ya 

se llE!nCionó, en estas naterias opera la facultad del juzgador de suplir 

la queja deficiente (facultad de la suplencia de la deficiencia de la 

queja), y por lo tanto el quejoso no se encuentra en ningún """'"'1to !:!! 

jo la presunción de que por desconocimiento del derecho de quien lo l"J1. 

presenta en el juicio, puedo> negáreele el am¡2I'O y protección de la -

Justicia Federal que ha oolicltado, pues si este fuera el caoo, el juez 

del amparo, ejerciendo las facultades antes llE!nCia>adas y <XIII) perito_ 

que es en la materia, no puede permitirse el l'<!dlo de pas;ir ina~i

do un concepto de violación ml pla."lteado o un precepto no invocado. 

Por otra parte, esta reforma, al señalar expresamente que la per

sona autorizada por el quejoso para oir notificaciones en su nanbre, -

podrá interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas.

alegar en las audiencias, oolicitar su suspensién o diferiaiento, ~ 

dir se dicte sentencia para evitar la o:insumación del término de ·cadu

cidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier 
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acto que resulte ser necesario para la defensa de los dere:::hos del au

torizante, y condicionar estas facultades para que en las mterias ci

vil, mercantil y administrativa, acredite encontrarse legal.mente auto

rizado para ejercer la profesión de abogado, proporcionando los datos 

corresp:lndiE!!ltes en el escrito en que se haga dicha autorización, tam

bién está protegiendo los intereses del quejoso, toda vez que es para 

él t.llla garantla más el techo de que la ley le obligue a que sea Wl prQ 

fesionista del derecho el c;ue lo patrocine en el juicio. 

Esto a su vez repercute en tm estÍJllllo hacia los ruio,ados de pro

fesión, por el l"llcllo de que la ley de ~ les otorgue exclusividad 

de representacifu al praooverse un amparo en las materias civil, mer-

cantil y administrativa. 

En general, es una reforma con la cual, quienes ejercen esta pro

fesión se deben sentir orgullosos, ya que coo ello se evita ¡:or lo m

nos dentro de las mterias referidas p:JI' la Ley de Amparo, el hecho de 

qu~ pcr"'...a."'...:l5 qua no C".l:nplen con los requisitos establecidos en la Ley 

General de ?=cfcsio."'l:es y ostentándose caro a~dos, sorprendan no so

l2!rente a los particulares que requieren de sus servicios. sino tambihn 

al jm;gador de acparo, lo:Jrand'J con ello, dentro de las cencionadas ~ 

terias, evitar el "coyotaje". 

En relación c:on el tl3lla de que se trata, la Cuarta Sala de la su

prema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido las siguientes tesis: 

"AtJIIJRIZADO PAR\ orn l'Ul'IfICACIOl.'ES, RECURSO I!ll"ERPUESTO POR EL. 

Cl.J,\NDO NO ACREDITA ESTA.t¡ Al.ITOR!7AOO PA.'lA ::.n::RCTR ¡,>, PROFESJl7.i DE AOO--
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G.\00 DI I.A5 W.TERIAS CIVIL, MERCAN!'IL Y W!INIS'I'RAT!VA.- De acuerdo 

con el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Amparo, refoI'lM.do_ 

irediante decreto de 26 de diciembre de 1967, el quejoso y el ' tercero 

perjudicado !"leden autorizar para olr .notificaciones a cualquier persg 

na con capacidad legal, quien tendiá entre otras facultades, la de in

terponer los recursos que procedan; empero, la misma está condicionada 

en las materias civil, ?OC!rcantil y administrativa, al hecho de que la 

¡:ersona a:.i:-.orizada deOO acreditar, ante el juez que conozca del amparo, 

encontrarse legalm:?nte autorizada para ejercer la profesión de abogado. 

Por tanto. para que le;::¡:almente pueda decirse que una persona tiene el 

carácter de autori::ada en las naterias ch•il, nercantil y acbdnistrati 

va y pueda ejercer esa facultad, es necesario que no únicanente propo_r. 

cione los datos relativos al ejercicio de su profesión de alx:igado, si

no que también acredite encontrarse legall'!'ente autorizado para ese 

efecto y, si no lo hace, no basta el rec:onocim.iento que se le haga en 

el juicio de garantías c::m:J" autorizado para oir notificaciones, para 

tenerla coro facultada le;¡alJnente p.lra inter¡:ooer recursos: de ahÍ que, 

¡x¡r tal razón, en las materias .civ11, rercanti 1 y administrativa, deje 

de tener aplicación la jurisprudencia 79, o:msUltable en la página 126 

de la O::tava Parte dGl Último Apéndice al Sem:mario Judi.cial de la Fe

deración, bajo el rubro: "AVl'OR!ZM>J Pl\R.1\ OIR Nar!FICACIONES, P.roJRSOS 

Ih'TERPUESTOS ?OR EL" • ( 4). 

(4) InfoI"JM renóido a la SUprera corte de Justicia de la Nación ~r -
s-J Presidente al finalizar el año de 1969, Segunda Parte, Sección 
cuarta Sala. p.ig. 41. 
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l\SimiSD>, la cuarta Sala del ms Alto Tribunal Federal ha emitido 

la siguiente jurisprudencia, bajo el núrrero V/90: 

"Al1l'OR!ZA!Xl m TERHINOS DEL ARTtcm.o 27 DE U LEY DE AHPARO. CARJ!. 

CE DE LEGIT!MACION l'ARA !NTERl'ONER Rm'ISION SI EL JUE'Z DE Disrnrro Coi!. 

DICIOOO EL RECONOCIMIDll'O DE SU ~IDllD A 00E R&l!S'M!ARA SU CEDU

tA PROFESIONAL Y NO CIJMPLIO CON ESE ~SITO. - Si en la demnda de "!!! 

paro en materia civil, mercantil o a~inistrativ.i, la quejosa dijo au

torizar a determinada ¡:ersooa en términoo del artículo 27 de la 1.H¡ de 

Amparo y el Juez de Distrito, al proveer sobre la adm!s!Óti de dichá ~ 

rrenda, decidió no tenerla por autorizada mientras no rei;;i:ístrara su cé

dula profesional en el libro de control correspondiente y durante la 

tramitación del juicio no cumplió con """ requisito, ello implica que 

la mencionada persona carece de legitimación para interponer el recur

so de revisión en contra de la sentencia dictada en el juicio respecti 

5.6 DE IA JllRI5PlllBElCL DE 1A SUPlll!M <ml'lt 1111 .msTICTA JE U 

IGCICfi Y DE UlS 'l1UlltlW.l!S alU!CIAIJOO a! CillOJl'I\'.). 

La constitución l'ol!tica de los Est.-.dos unidos Mexicanos en el Pi 
rrafo séptiro del artiCUlo 94 aborda el témino "jurisprudencia",. y -

sin esbozar una definición, se refiere a ella señalando que "la ley f1 

jará los términos en que sea obligatoria la juri$prudencia que establ!;,Z 

can lo$ Tribunales del Poder Judicial de la Federacicm sobre interpre-

1 
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tación de la Constitución, leyes y reglanentos federales o locales y 

tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano, así caro -

los requisitos para su interrupción y rrodificación", esta disposición, 

se encuentra reglanentada en los artículos del 192 al 197-B de la Ley 

de ""1paro. 

i\ntes de pasar a las reformas establecidas a este respecto, abor

darems las definiciones que al efecto han emitido diversos tratadis-

tas. 

?ara Ignacio Burgoa, "la juripn\dencia de tradu~ en las interprg 

taciones y consideraciones jurídicas integrativas unifotm:!s que hace 

una autoridad judicial designada para tal efecto por la ley, respecto 

de uno o varios puntos de derecho es¡:ec:iales y determinados que surgen 

en un cierto núrrero de casos concretos serrejantes que se presenten, en 

la inteligencia de que dichas consideraciones e interpretaciones son 

obligatorias para los inferiores jerárquicos de las aencionadas autor! 

dades y que expresan-ente señala la ley" (5). 

A pesar de ser una definición muy extensa, considerar.os que abar

ca exactanente el concepto general. 

Por su parte, Alfonso Noriega, nanifiesta que jurisprudencia •es 

el término constante y uniforme de aplicar el derecho, rrostrado en las 

sentencias de un tribunal supremo: criterio que ·es obligatorio recono-

(5) Obra citada, pág. Bll. 
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Cll!r r apUc.r por parte de los interione jerárqui""" de didlo Trlro-
11a1 • (6). 

Al bablar da j~a. Arturo Serrano llablfla, namoce que 

ea ar dificil estructurar lS\11 definición satisfaetoria de la juris

~. _..., Cllll ~itas docentes poedl> dmcir que es "el c:q¡ 

Junto de reglU o DDl1Dilll qqe la autoridad juril!Jdiccianal que cuenta 

con atrlblcicnes al~. deriva de la interpretación de detem.111!. 

dls ~- dm1 dendlo pl8itiw, que prec:iean el contenido que 

lllbe atribulne r el aJamce que debe darse a éstas, y que, al ser rei 

teradas clerto ní'miro de vooes en eentido uni!ora no contrariado, ~ 

abUgootoriu para quien .,,,.,., decidir casos concretas regidos por aque

llas pn!'IB'Ciones• (7). 

ta j~a ae equipara a la ley potq1>e, aunque formlm!nte 

no ea - jurldica, lo .,. aterialllll!nte en cuanto ~ los atributos 

l9!UCl.al"" de aq,i>.ua, que san la generalidad, ta atstraa:ión y la ill

peratlvidad. T es obligatoria ¡:arque así lo establece la Cl:Jnstituci6n 

en su art.lculo 94, el que nsl.te a la ley reglamentaria para el erecto 

ele precisar loe ténñnas de tal obligatoriedad. 

Ell por lo que el articulo 192 de la ley de ~· en atención a 

lo anterior, di- en'"' priEr párrafo que la jurisprudencia que• 

tabl.elll:il la ~ Corte ele Jmticia, !unc:ianalldo en Pleno o en Sillu 

(6) (ba citada, pág. 180. 
(7) !ka citada, pág. 169. 
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es obligatoria para éstas en tratándose de las que decrete el Pleno, y 

además para los Tribmales unitarios y Cole;iados de Circuito, los J~ 

gados de Distrito, los Tribunales Militares y judiciales del orden co

l!IÍn .de los Estados y del Distrito Federal y tribunales administrativos 

y del trabajo, locales o federales. 

En este prilm:!r párrafo se reglairenta su obligatoriedad. 

El segundo párrafo del llE!IlCionado articulo, señala su l!Dlo de in

tegración: "Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre quP. · 

lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpi

das por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por 

catorce Ministros, si se trata de jurisprudencia de Pleno, o por cuatro 

Ministros en los casos de jurisprudencia de las salas". 

En este párrafo, antes de las refan:es, se eapleaha el término -

"ejecutorias"' m.isro que se substituyó ror el de •resoluciones". 

un tercer párrafo señala que "también constituyen jurisprudencia_ 

las resolucion<>S que diluciden las contradio::iones de t<>Sis de salas 

y de Tribunales Colegiados". En este párrafo se hablaba de "tesis" en 

vez de "resoluciones" y de "sentencias" en vez de "tesis", respectiva-

lll!Ilte. 

El articulo 193, <>Stablece a su vez la obligatoriedad de la juri.!!. 

prudencia establecida por el Tribunal Colegiado de Circuito para los 

Tribunales unitarios, .1U7.gadOS de Distrito, Tribunales Militares y ju-
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diciales del fuero canim de los F.stados y del Distrito Federal, y loe 

tribunales ~istrati'llD6 y del trabajo locales o federales. 

La juriapruiSencia de 10& Tril:<Jnales Ool.egiados de Circuito se fgr 

m por cinco sentencias no interruq>idas por otra en contrario, pero_ 

deberán ser aprobadas por unanimidad de votos ele loo mgistrados que 

integren cada Tribunal Colegiado. 

1l1a refora substancial en este capitulo, la oonátituye el art!Cll 

lo 195 ele la ~ i.ey, el OJa1 eeilal.a las reglas que observarán -

tanto el l'leno ami> las saias de la ~ Corta y los Tribunales co

legiados de Circuito al emitir la jurisprudencia respectiva, en los -

siguientes téra:inaa: tleberán apratiar el teicto y el rubro de la te&is -

jurisprudencial y mmerarla progresiVill!Blte por cada uno de lOG órga

llOB juriadicc:tcmalee; mlitir la tesis en un t.émino de quince dlas l1i 

biles siguientes a la fecha de su integración al 5ananario Judicial de 

la Federación para su publicación i!lll!!diata; asimi-. reeitirla dentro 

de este 111_, ~ al Pleno, Salas y Tritunales Oolegbdoe de Cir

cuito que no hubi"""'1 intervenido en su integración. 

Dekerá ccnservarse un arct>ivo para consulta pÚblica integrado ta;¡ 

to por las tesis jurisprudenclales emitidas por cada órgano CXlft> por 

las que recibe de los ~s. 

Se instituye taoi>ién la p.lbllcaciá> -.sual de una ~aeta u¡:ecii>l 

conteniendo las tesis jurisprudenciales tanto del Pleno CXllKl de 1aa 
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Salas de la Suprem Corte de Justicia y de los Trib.males Colegiados de 

Circuito. por parte del SemIDario Judicial de la Federación, "¡:<lblica-

ción que será editada y distriwida en forma eficiente para facilitar -

el <XlllOCimiento de su contenido". 

con las refornas hechas a este articulo, se advierte un mayor intg, 

rés en la difusión de las jurispnidencias, se proc.iira tm aejor acceso a 

ellas y se acelera su publicación. 

El articulo 196 seilala que cuando las partes invo:¡uen en el juicio 

de amparo la jurisprudencia., lo harán p:1r escrito, expresando el número 

y Órgano jurisdiccional que la integró y el rubro y tesis de ac¡uÉtlla. 

se adicionó a este articulo, que si cualquiera de las partes invo

ca ante un Trib.mal Cole;iado de Circuito la jurisprudencia establecida 

en otro, éste deberá verificar la existencia de la tesis invocada, cer

ciorarse de su aplicabilidad al caso =reto a estudio y adoptar dicha 

tesis en su resoluciái, o bien, expresar las razones por las que CCXlSi

dera que no debe confirmarse el criterio sostenido: en la referida tesis 

jurisprudencial, caüigurándose con esto Últi.DD una contradicción de t~ 

sis, caso en el cual del:erá rer.iitir los autos a la suprema. Corte de Jl11! 

ticia de la Nación para que resuelva sobre ello. 

En el nimeral 197 de la indicada ley, se dice que cuando las Salas 

de la SUpn.!2 Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, en los 

juicios de amparo de su """?'tencia, cualquiera de ellas o de los Mini¡;_ 

tros que las integran, el procurador General de la RepÚblica o las par-
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tes que intervinieron en los juicios en los que tales tesis hubieran 

sido sustentadas, podrá denunciar la contradio::ión ante la SUp.,_ O>J: 

te de Justicia, la que en Pleno decidirá cual es la tesis que debe ob

servarse. Se da interwncián al erocurador para que si lo estima perti 

nente, exp:mga su p.lI"E!Cel" en un término de 30 días. El Pleno tiene un 

ténrlno de tres meses para resol ver. 

tlDa cuestión llllY inp>rtante dentro de este procedimiento es que -

la resolución que se dicte en dicha contradio::ión, no afectará de nin

guna mnera las situaciones jurídicas cxincretas derivadas de los jui

cios en los que se hubiesen dictado las ""'1tencias que sustentaron las 

tesis contradictorias, sino que éstas únicall'Blte servirán para obtener 

un lll!jor criterio para cuando en situaciones futuras deh> re90lwrae -

sobre la cuestión planteada. Es la forma más depurada de crear una ley, 

porque ele dos~ criterios (que no san tmiperaonlae9, ya que los 

emite un órgano colegiado}, se decide por uno solo, :¡ue pretende aer 

dé0 una exelencia mis rigurosa, mis e>3Cta, más justa, ese aerá el cri 

terio que pmvalezca. 

Este mism artículo, contesllpla otra inp>r+..ante c:aracteóstica :.o

bri' la jurisprudencia, y es que ésta puede ser rodlficada. 

Las Salas de la SUpraia O>rte de Justicia, los Ministros que las 

integran, los Tribunales O>legiados de Circuito y lOll magistrados que 

las integran, con mtivo de un ca90 concreto, ""rán quienes p<lll!dan .,_ 

licitar dicha rodificación al Pleno de la SUpraia O>rte de Justicia o 
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a la sala que corresponda, expresandO las razones que justifiquen tal 

m:dificación. Nueva?rente se da intervención al Procurador General de 

la República para que por si o por conducto del agente que designe ex

ponga su parecer si lo·estima pertinente, en un plazo de 30 días. 

El Pleno o la 5ala correspondiente, resolverán si modifican la jJ! 

risprudencia, sin que esta resolución afecte a situaciones jurídicas -

concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado 

las sentencias que integraron la tesis jurisprudenc:ial modificada. 

En este caso, al igual que en la resolucifu sobre la contradicción 

de tesis, deberá ordenarse su publicación y remisión caro contempla el 

articulo 195 anteriornente citado. 

El artículo 197-A, creado en las más recientes refornas, prevé la 

misma situación para el caso de c:antradic:c:ión de tesis entre Tribuna

les Colegiados de Circuito, caso en el que resolverá la SUprem Corte 

de Justicia cual es la jurisprudencia que debe prevalecer. 

El nt.111eral 197-B, también de reciente creación, prevé la publica

ción en el semnario Judicial de la Federación de las ejecutorias de 

am;>aro y los votos particulares de los Ministros y de los Magistrados 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, que con ello se relacionen,

siempre que se trate de las necesarias para constituir jurisprudencia_ 

o para c:ontrariarla, esto sin perjuicio de la publicación prevista en 

el 11enc:ionado articulo 195 de esta ley. De igual mnera se publicarán_ 
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las ejecutorias que la Corte, funcionan<ki en Pleno, las 5alas o los Tri 

bunales Colegiados de Circuito acueróerl gpresamente. 

or.> <XIElltario final a este respecto, din!lllS que au:tias son las 

tesis jurisprudenclales establecidas por la SUprem Corte de Justicia -

que han perdido su vigencia y, por lo tanto, obligatoriedad, ya que co

llD se ha visto, pieden ser interruq>idas o llt>dificadas. 

EfectiWllllnte, al entrar en vigor el. dia qulnc:e de enero de mil ng_ 

wcient.oe ochenta y odio las refoaes a la Ley de Pompa.ro que dejaron a 

la SllprEma Corte La facultad de conocer: solane>te de probleros de cons

titucionalidad y a los Tribunales Colegiados de Circuito l• de resolver 

todos los juicios en que se planteen problenas de legalidad, obY1alente 

confirieron a los segundos, en exclusiva, atriluciones para sentar te

aie &9laciOllildaB cxn dichos probl_,. de legalidad, por lo que ya no 

reBUltan obligados a lll!i'iirse a los criterios ~tados por el llás Al

to Tril:ulal Federal en relación cxn cuestiones que ya no son de BU cm

petencia. 

Respecto a este punto de vista, Arturo 5ernm> RoblM aporta ..a 

opinión lllllY valiosa: "Sin eot>argo, -dice - es tanta la fuerza mral de 

tales tesis, puesto que provienen del Kixin> Intérprete de la Constitu

ción, es tanta la responsabilidad de los criterios cuidadOS&lll!llte 1111-

tructuradoe por quienes disfrutan del prestigio de que los invista BU -

experiencia, sus cooocillientos y la tradición, 'llJI! nada iq>ide que in-
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fluyan en el ánim:> ele los juzgadores que integran los TritAlnales COle-

giados ele Circuito" (B). 

5.7 ~ T 'l'USClllU!NCIA PUt'l'ICAS Y JURIIJICAS I1! LAS 

llEftlllaS II! ~ II! _, 11! MIL IUilCIJllrl'OS oamn"A T fX11). 

TOlmndo en consideración que durante el desarrollo de este traba

jo se ha hecho referencia a la l!Byor parte ele las reformas a la ley ele 

.>.npa~asi com:> a algunos preceptos de la ley orgánica del Poder Judi

cial ce la Federación, únicamente se tratará en este apartado la tras

cendencia más importante qi.ie se originó com:> OJOSeCUencia lÓgica ele las 

misms y para tal efecto, a continuación se hará un poco de historia -

en relación c:on lo que ha sido el Poder Judicial Federal asi com:> a la 

forma com:> ha venido desenp!ilando las funciooes que por disposiclóa -

constitucional le han sido encanendadas. 

Entre unas de las reformas más sobresalientes que se han dado en 

la historia, se citará por razón de su importancia, la relativa a la 

creación de los Tri'!:1.l.'1ales COlegiados de Circuito, publicadas en el 

Diario oficial ele la Federación de 19 de enero de 1951, misms que -

fueron inspiradas en los proyectos ele la ley ele 1944 y 1945 y en la "!!. 

forma "llevada a cabo en los Estados unidos ele Norteam?rica en lBlll, a 

través de las cuales se crearon los Trirunales Federales ele Apelación 

(B) Obra citada, pág. 172. 
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de Circuito con el propósito de aliviar a la SUprema Corte de aquel 

país, del gran ni'aero de asuntos que llegaban a su o:xiocimiento, de -

igual fona, los Tribunales Colegiados de Circuita vinieron a consti-

tuir en México un n1EVO ó'9ano en la estructura del Poder Judicial Fe

deral, además de los tres que hab{an existido desde la Constitución de 

octubre de 1924. 

Con anterioridad a 1951, la eo~ tenía enc<:1Mndada la i11qX>sible_ 

labor de resolver adellés de otros asuntos il!1X1rtantes, la totalidad de 

los ~ directos y la de los recursos de revisión que le llegaban_ 

de todo el territorio nacional, además de les recursos de revisión fi§. 

cal en contra de los fallos del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Para lograr la desaparición del rezago con que contaba en esa épg 

ca la suprema Corte, S01"""'11te había tres soluciones. 

La primera pudo haber consistido en restringir la procedencia del 

juicio de amparo, sin embargo esta solución habría resultado contraria 

a la acordada par el Constituyente de Querétaro y a la finalidad de la 

Justicia Federal Mexicana, que desde sus orígenes buscó siempre prot:A!

ger con amplitud las garantlas individuales. 

La segunda solución habría sido aUll'Cntar el nímera de Salas de la 

suprema Corte de Justicia, com:> se hizo en el año de J 934, en que se 

creó la Sala de Trabajo, pero esta medida tamién hubiera resultado -

contraria a los principios del Constituyente de Querétaro :¡ue cmside-
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ró que la SUprena corte debla funcionar siempre en Pleno, ademis de que 

el número de Ministros ya habl.a sido aurrentado. 

La tercera solución consistió en crear un nuevo tipo de tril::unal 

de amparos, que vino a ser el Tribunal Colegiado de Circuito. 

La creación de los Tril:unales colegiados de Circuito constituyó -

una medida necesaria para reducir el volurren excesivo de negocios que 

ingresaban a la suprema corte de Justicia y caro consecuencia dio cele

ridad a la impartición de justicia y acercó ésta al ¡x;.eb!.o ne:liünte la. 

desconcer.tración de los órganos relativos, sin embargo el sistema adop

tado en cuanto a la distribución de competencias, adolecía de serias -

diferencias, las cuales subsistieron hasta que entraron en vigor las ~ 

formas de enero de 1966. 

Lo anterior se afirna, en virtud de que era evidente que la SUpre

tna Corte estaba desempeñando funciones de Tril:unal de Alzada o de casa

ción, impropias de su rango, cuya elevada dignidad deriva de la función 

de interpretar en exclusiva y de nanera definitiva los mandatos de la 

Coosti tucién1. pues se adVertla clararrente que debido a la competencia -

que tenían las Salas para conocer de cuestiones de legalidad, ::ti.entras 

éstas sesionaban casi to:los los días, el Tribunal ?leno que conocía de 

cuestiones de constitucionalidad, lo hacía sólo un día de la semana, 

¡:or lo que no alcanzara a despachar todos los asuntos de su canpetencia 

que ingresaban cada año. Sin embargo, con base en las reformas de enero 

de mil novecientos ochenta y ocho, las Salas de la suprema Corte de J1J2. 
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ticia de la Hación, eesiC11aJt ahora los dlas lunes y viernes y el Pleno 

del más Alto Triblnal Federal los dlas martes, miercoles y jueves de 

cada semana, con lo cual resulta irw=uestionable que el número de asun

tos que atendió tanto en los años de 1988, 1989 y 1990 fueron en gran 

nún:ero myor CJ1R los que venia resolviendo ccn anterioridad, según se 

puede ver de los in!OIDl:!S rendidos en los años antes irencionados por 

el Presidente de la Sup"'5i Corte de Justicia d~ la Nación. 

A fin de poder establ.eoer otra consecuencia importante y trascen

dente de estas n!!oi:me, a continuadón se transcribirá la exposición_ 

de motivos fechada el 6 de abril de 1987, en la cual, se asentó tex

tualmente lo siguiente: 

•En la act.ua1 distri"IU:ilm de CXllP!tencias entre la suprema Corte 

de Justicia y los Trlronales Colegiados de circuito, aatios órganos cq¡¡ 

parten el control de la constitucionalidad, cada uno respecto de nor-

mas o actos diveraos, y i!llblls órganos can¡:e.rten el control de la lega

lidad, al revisar las resoluciones judiciales de toda la República, 

con distinción por =antia, penalidad o características especiales de 

las cuesticnes judiciales plante;idas. Esta división de COll¡letencias no 

era la solución final desde el punto de vista político y jurídico, y 

adenis conservava el inconveniente de orden práctico por el número de 

asuntos de los que corresponde conocer a la Suprerra Corte de Justicia" • 

"El criterio general que propone esta iniciativa respecto de la 

distribución de can¡:etencia entre los órganos del Poder Judicial !'ede-
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ral, responde a las finalidades politicas y jur!dicas del juicio de a1:1-

paro y supera las dificultades prácticas que se han apuntadc". 

"La presente iniciativa propone que la suprema Corte de Justicia -

se dedique fundarrental.rr1.2nte a la interpretación definitiva de la cons

titución, com:J det:e corresponder al más Al to Tribunal del país". 

"La presente iniciativa propone que los TribJnales Colegiados de 

Circuito conozcan de tocios los problemas de legalidad, sin distingo de 

cuantía, penalidad o características especiales de las cuestiones judi

ciales plant-eadas, ¡xlesto que no existe razón alguna para mantener la 

actual distinción, dado que los Tribunales Colegiados de Circuito han 

probado su capacidad para impartir justicia pronta, imparcial, gratuita 

y completa; la sociedad nexicana se ha l:eneficiado con el principio de 

inallDVilidad de los magistrados que integran estos Tribunales y el cui

dado que ha observado la suprema Corte de Jus~icia para la selección de 

sus nie.'Tlbros ha r.erecido la estima de la sociedad a EU preparación, ex-

periencia. imparciali~: y honorabilidad". 

"Asignar tul control de la legalidad, en su integridad, a los Trib'..::!. 

nales COlegiados de Circuito, cont.ribJye al logro de la demx:racia eco

nánica que es convicción de los gobiernos erra.nades de la Constitución -

al suprimir la distinción que sólo se basa en el ronto que subyase al 

problema jurídico planteado". 

"El eventual crecimiento del núrrero de Circuí tos y de Tribunales -
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Colegiados, en consecuencia, enfrentará renores dificu.ltades pollticas 

Y presu¡>leStales en el futUrt> y contriooirá a la más completa desoen-

t.raJ.izacién de la aaninistración de Justicia Federal". 

Si CtllD ya se vio con anterioridad, los resultados prácticos den

tro del fUncionamiento de la SUprE!ll'l Corte de Justicia fueron notables, 

esto se debió a que el Poder Legislativo tcmii en consideración los as

pectos contenidos en la parte relatiya de la iniciativa antes transcri 

ta, dando """"' ccnsecuencia inclusive, que el Poder Judicial de la Fe

deración logre el objetivo que tiene encomendado a:m::i salvaguarda del 

orden coostitucimal., para garantizar con mayor eficacia la correcta -

observancia, tanto de la carta Magna = de la legislación secunda-

ria, efectuando asi la consolidación del Estado de derecho en que vivi 

nos, p.ies resul t.a claro que es a través de sus determinaciones CCh::> o~ 

tiene el acatamiento al sentido de las normas y refuerza la seguridad, 

prosperidad y dt!sarrollo econáni co del pais, lo cual no serla posible_ 

si no existiera respeto por el derecho ni un régill!rt fundado en la jlJR 

ticia. 

Es por estas razcnes por lo que se considera que las reforms a 

la Constitución Federal y a la Ley de l\mparo, así como la expedición 

de la Nueva Ley orgánica del POder Judicial de la Federación, vigentes 

a partir del 15 de enero de 1988, son las más ~rtantes que se han 

llevado a cabo desde el año de 1917 a la fec:ha. 



- 137 -

CONCLUSIONES: 

1.- El Poder Judicial de la Federación lo ejercen la SUprE!!!B Cor

te de Justicia de la Nación ccm:i l!éxilro Tribunal Federal, los Tribuna

les Colegiados de Circuito en 110teria de anparo, los Tribunales Unita

rios de Circuito en rrateria de ape!ación, los JU?..ga.dos de Distrito, 

los Tribwlales superiores de los Estados en jurisdicción concurrente y 

el Jurado Popular Federal. 

2.- Existen dos clases de juicio de anparo, el indirecto que se 

tramita ante los Juzgados de Distrito y el Directo, del que conocen -

los Tribunales Colegiados de Circuito, y en caso de excep::ión la SUprg 

ir.a Corte de Justicia de la Nación cuando ésta ejerce su fac"Jltad de 

atracción. 

3.- Tanto en el amparo indirecto cano en el directo, figuran ccm:i 

partes el quejoso, la autoridad o autoridades responsables, el tercero 

perjudicado y el Ministerio PÚblico Federal. 

4.- Los recursos procedentes en el juicio de amparo son el de re

visión, el de queja y el de reclamación. 

5.- La SUprena Corte de Justicia conoce de los recursos de revi

sión en que subsistan problemas de constitucionalidad o bien, c;uestio

nes de legalidad cuando ejerce su facultad de atracción. 
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6.- En el recurso de revisión, la parte que obtuvo resolución fa

vorable a sus intereses puede adherirse a la revisión. 

7.- El recurso de queja es procedente contra todos los autos, 

acuerdos o proveidos que se dicten durante el procedimiento, y por lo 

general contra todos los acuerdos dictados después de concluido e1 jui 

clo. 

8.- El recurso de reclamación es procedente contra acuerdos de -

trámite dictados ¡xir el Presidente de un órgano colegiado del Poder J.!! 

dicial de la Federación. 

9.- La Suprema corte de Justicia de la tlación ac:tual.r.ler.te funge 

CXllD Tribunal de control de constitucionalidad y los Triblnales COie

giados de Circuito ccm> Tribunales de control de legalid•d. 

10.- A partir de la vigencia de las reformas de 1988, la Suprema 

corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno y en salas ha re

suelto un mayor núnero de asuntos en los que se plantea la inconstitu

cionalidad de leyes, evitando con ello el rezago en nuestro Máxirro Tri 

bunal. 

11.- Gracias a las reformas de 1988, el Poder Judicial de la Fed!1_ 

ración, con rrayor eficacia, está cumpliendo con su objetivo, ca.o Ór9ª. 

no de control constitucional, así corro de control de legalidad. 



- 139 -

BIBLIOGRAFIA: 

1.- Aragón Rebolledo, Eliseo. Justicia Federal. 

2.- A.rellano García, carlos. El Juicio de ~ro. 

3.- Arilla Bas, Femando. El Juicio de Amparo. 

4.- Barragán Barragán, José. Poder Judicial de la Federación, Ia 

~rE!IB Corte de Justicia y el Pensamiento Jurídico. 

5.- Bazdresch, Luis. El Juicio de Amparo. 

6.- Becerra Bautista, José. El Proceso Civil e:? lléxic<>. 

7 .- llerger, Adolf. Encyclopedic Dictionary of Remen Iav. 

O.- Briseño Sierra, HU!lt>erto. '!'!!orla v Técnica del !\!!paro. 

9.- Burgoa o., Ignacio. El Juicio de Al!l?aro· 

10.- castro, Joventino V. El Sistem del Derecho de ~.mparo. 

11.- De la Torre, Juan. Ia o:instituc!ón Federal de 1857. 

12.- D.lblán, !tmuel y Lozano, José Mar{a. De las Disposicial!!S 

Ifflislativas. 

13.- Fix Zam.l<lio, !léctor. Juicio de Anparo. 

14.- Fix Zalllldio, Héctor. foder Judicial de la federación, Ia su-

pr"""' Corte de Justicia y el Pensamiento Jurídico. 

IS.- González Cesio, Arturo. El Juicio de A!!paro. 

16.- Hemández, Octavio. curso de Al!paro. 

17.- Moreno Cera, Silvestre. Tratado del Juicio de llmparo. 

18.- Noriega, .>..Honso. Lecciones de Ai;paro. 

19.- Parada Gay, Francisco. Breve Resella Histórica de la SUorema 

Corte de Justicia de la Nación. 



- 140 -

20.- Pina de, Rafael. ptccionar!o de Oerectp. 

21.- Rateza, l')nilio. El Juicio <bnstitucimal. 

22.- Supresna O:>rte de Justicia de la Nacién. Manual del Juicio de 

~· 

ZJ.- Vallarta, Ignacio L. El Juicio de 1!paro. 

l.- constituci6n Federal de 1917. 

2.- Ley de ~ro de 1936. 

3.- Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1936. 

4.- Ley Orgánica del Poder Judicial. de la Feóeracién de 1988. 

· 1 •• Aetas de sesiones privadas del Tribunal Pleno de 1990 y 1991. 

2.- Apéndice. al SBaanario JUdicial de la Federación de \917 a 

1975. 

3.- Apéndice al SEslnario Judicial de la Fecleracl6n de 1917 a 

1985. 

4.- Apéndice al SEl!anario Judici&l. de la Federación de 1917 a 

1988. 

5.- Gaceta del Seomlario Judicial de la Federación de 1990. 

6. - Prececlentes de la Primera, Segundo, Tercera y cuarta Salas de 

la suprema O:>rte de Justicia de la Nación oorreepondit!llt.<!tl a 



- 141 -

los años de 1969 a 1986. 

7 .- Precedentes del Tribunal Pleno de la SUprma Corte de Justicia 

de la Nación, correspondientes a los años de 1969 a 1986. 

B.- Informes del Presidente de la SUprem Corte de Justicia de la 

Nación de 1970 a 1990. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primeo. Estructura Orgánica del Poder Judicial de la Federación
	Capítulo Segundo. El Amparo Indirecto o Bi-Instancial 
	Capítulo Tercero. El Amparo Directo o Uni-Instancial 
	Capítulo Cuarto. Los Recursos en el Juicio de Amparo 
	Capítulo Quinto. Análisis Pragmatico de las Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de Quince de Enero de Mil Novecientos Ochenta y Ocho
	Conclusiones
	Bibliografía



